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Rendición de cuentas – vigencia 2025 

 
1. Introducción 

 
La rendición de cuentas es el proceso conformado “por un conjunto de 

normas, procedimientos, metodologías, estructuras, prácticas y resultados 

mediante los cuales, las entidades de la administración pública del nivel 

nacional y territorial y los servidores públicos informan, explican y dan a 

conocer los resultados de su gestión a los ciudadanos, la sociedad civil, otras 

entidades públicas y a los organismos de control, a partir de la promoción del 

diálogo” (Artículo 48 Ley 1757 de 2015). 

 

Es una expresión de control social, que comprende acciones de petición de 

información y explicaciones, así como la evaluación de la gestión. Por tanto, 

busca la transparencia de la gestión de la Administración Pública para lograr 

la adopción de los principios de Buen Gobierno, eficiencia, eficacia y 

transparencia. Así mismo, permite visibilizar las acciones que se desarrollan 

para el cumplimiento de los derechos de los ciudadanos y su contribución a 

la construcción de la paz. 

 

Según el CONPES 3654 de 2010, la rendición de cuentas es la obligación de un 

actor de informar y explicar sus acciones a otros que tienen el derecho de 

exigirla, debido a la presencia de una relación de poder, y la posibilidad de 

imponer algún tipo de sanción por un comportamiento inadecuado o de 

premiar un comportamiento destacado. 

 

En tal sentido, la Policía Nacional de Colombia, en el marco de sus funciones 

constitucionales, reconoce el deber de rendir cuentas bajo una cultura de 

acceso a la información pública, gestión transparente y oportuna. (Fuente 

Guía de Rendición de Cuentas PONAL).  

 

El Departamento de Policía Chocó, creo un espacio de acercamiento con los 

ciudadanos denominado Rendición de Cuentas “con Enfoque en Derechos 

Humanos y Paz”, con el fin de escuchar y atender de primera mano las 

inquietudes y sugerencias frente al servicio de Policía, a través de un encuentro 

cálido y humano, en el cual se fomenta la conversación con la ciudadanía, 

con respecto a la gestión y temas de interés público, de acuerdo con el 

cumplimiento de la misión Institucional, además de la promoción de la cultura 

de la transparencia, protección y observancia de los derechos humanos y de 

la actitud ética de todos los servidores públicos que la conforman, es así como 

a través de este ejercicio se fortalece la confianza por parte de los 

ciudadanos, toda vez que nos permite conocer sus necesidades y brindar 

solución a algunas de ellas, en el presente documento se expone las 
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actividades previas a realizar durante el evento de rendición de 

cuentas con “Enfoque en Derechos Humanos y Paz” vigencia 2025. 

 
Rendición de cuentas desde el enfoque de derechos humanos y paz. 

 

Abordar la rendición de cuentas desde el enfoque de derechos humanos y 

paz modifica la forma de entender y llevar a cabo este proceso, así como el 

contenido de la información sobre la cual se rinde cuentas.  Por ello, el 

enfoque de derechos humanos, exige que la rendición de cuentas se 

entienda como prácticas que: 

Imponen a las autoridades medidas correctivas o sanciones ejecutorias si se 

considera que sus acciones han violado obligaciones de los derechos 

humanos. 

Permiten que las personas excluidas puedan recurrir a mecanismos justos y 

transparentes para obtener reparación adecuada si sus derechos han sido 

violados. (ONU, 2013, p. 15) 

El enfoque basado en derechos humanos asume el marco conceptual de las 

normas nacionales y los instrumentos internacionales de los derechos humanos 

y que el Estado está orientado a la promoción y la protección de éstos. 

 

En este sentido, la rendición de cuentas basada en derechos humanos, 

también aporta a la construcción de paz, en tanto ésta, en su sentido amplio 

y profundo, es el resultado de transformaciones económicas, políticas, 

sociales, el reconocimiento de la pluralidad y, por supuesto, el respeto de la 

autonomía en las decisiones sobre la vida del territorio y la transformación 

pacífica de los conflictos. 

 

Por tanto, se evidencia la importancia de rendir cuentas con enfoque de paz, 

pues implica la protección y garantía integral de los derechos humanos de 

todas las personas como requisito para llevar una vida digna. Fuente Guía de 

Rendición de Cuentas PONAL. 

 

2. Descripción de Contexto 
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Departamento de Policía Chocó 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Población 
534,826 

habitantes 

Extensión 46.530 Km2 

Municipios 30 

Distritos 4 

Estaciones de Policía 26 

Subestaciones de Policía 9 

Puestos de Policía 0 

Centros de Atención 

Inmediata CAI 
0 

CAI Móviles 0 

Cuadrantes del MNVCC 54 

 

Chocó es uno de los treinta y dos departamentos que forman la República de 

Colombia. Su capital es Quibdó. Está ubicado al noroeste del país, en las 

regiones Andina y Pacífico. 

 

Comprende las selvas del Darién, una pequeña porción del Istmo de Panamá 

y las cuencas de los ríos Atrato, San Juan y Baudó. Es el único departamento 

de Colombia con costas en los océanos Pacífico y Atlántico, condición que a 

nivel de subdivisión nacional solo comparte con la provincia de Veraguas en 

Panamá en todo el continente. Es igualmente el único departamento limítrofe 

con Panamá. En ella se encuentra la ecorregión que probablemente tenga la 

mayor pluviosidad del planeta.7 A grandes líneas comprende la mitad norte 

del litoral colombiano en el océano Pacífico. Asimismo, es una de las regiones 

más biodiversas del mundo. Cuenta con una serie de playas turísticas 

ubicadas en Acandí, Nuquí y Bahía Solano. 

 

Historia  

 

Durante la época precolombina el territorio está habitado por el pueblo guna 

o tule en el golfo de Urabá y el bajo Atrato; los Wounaan o noanamaes en el 

San Juan y los emberás, baudoes o citararaes del Alto Atrato y el Baudó. 

En 1501, Rodrigo de Bastidas explora el territorio y Martín Fernández de Enciso 

hace la primera fundación de una ciudad europea en el continente 

americano: Santa María la Antigua del Darién en 1510. La ciudad fue 

abandonada en 1524 por disputas entre los  
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conquistadores y los kunas. El 25 de septiembre de 1513, los europeos 

descubren el Océano Pacífico y lo llaman Mar del Sur. 

 

Palenque de Tadó 

 

Los españoles inician en América el comercio de esclavos africanos. En 1728, 

Barule, un esclavo, lideró la más grande insurrección en el Chocó junto a los 

hermanos Antonio y Mateo Mina. Estos insurrectos fundan el palenque de Tadó 

en donde Barule es proclamado rey. Lo conforman 120 cimarrones. El 18 de 

febrero de 1728 tiene lugar la batalla entre el ejército realista y los cimarrones 

y vencidos estos últimos, Barule y los hermanos Mina son fusilados por el 

teniente Tres Palacios Mier. 

 

En 1795, Agustina, una esclava abusada por el esclavista Miguel Gómez quien 

quería hacerla abortar, lo denuncia ante juez Álvarez Pino quien falla en 

contra de ella. En respuesta, ella quema varias haciendas de lo que hoy es el 

municipio de Tadó. 

 

Emancipación 

 

El grito de independencia en la entonces provincia del Chocó se dio el 2 de 

febrero de 1813. 

 

En 1867 nace el poeta, pedagogo y dirigente chocoano Manuel Saturio 

Valencia. 

 

Históricamente el territorio de Panamá se extendía por el norte del Chocó 

colombiano hasta el golfo de Urabá, bajo la jurisdicción de la provincia de 

Darién. Panamá reclamó dichos territorios tras su separación de Colombia en 

1903, especialmente con la ocupación militar en 1908 de Juradó por parte del 

ejército colombiano, localidad que históricamente Panamá consideró como 

suya. Con la firma del Tratado Victoria-Vélez, se acordó el establecimiento de 

la frontera con la ley de 9 de junio de 1855 que marcaba linderos entre los 

estados del Cauca y Panamá. 

 

Historia republicana  

 

La historia republicana del Chocó comenzaría propiamente en 1906 cuando 

es creada la Intendencia del Chocó, desprendiéndola del Cauca y uniendo 

las provincias de San Juan y Atrato.  

https://es.wikipedia.org/wiki/Intendencia_del_Choc%C3%B3
https://es.wikipedia.org/wiki/Cauca_(Colombia)
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En 1907 nace en Neguá Diego Luis Córdoba, quien sería el primer 

abogado chocoano y gran defensor de los derechos humanos de los sectores 

desprotegidos y marginados, especialmente las comunidades negras, las 

clases obreras y campesinas. Carismático líder que luchó por la creación 

del Departamento del Chocó, el reconocimiento real del derecho a la 

educación de las comunidades negras y su valoración en la sociedad 

colombiana. 

 

En ese mismo año, el 6 de mayo en Quibdó, es fusilado Manuel Saturio 

Valencia (el último colombiano sentenciado a la pena de muerte en el país), 

acusado de atentar contra los intereses de la sociedad blanca chocoana.  

En 1930, Diego Luis Córdoba organiza la Juventud Liberal Universitaria. En 1947 

se crea el Departamento del Chocó con capital en la ciudad de Quibdó. En 

1948 nace Amir Smith Córdoba en el corregimiento de Cértegui, quien sería 

uno de los hombres más importantes en la defensa de los derechos y la 

identidad cultural de las negritudes colombianas. 

 

Córdoba fue sociólogo y periodista, y colaboró en publicaciones nacionales 

e internacionales; fue fundador del Centro de Investigaciones para el 

Desarrollo de la Cultura Negra en Colombia. Diego Luis Córdoba murió en 1964 

en Ciudad de México, y se constituyó en uno de los colombianos más 

importantes del siglo XX en la lucha por la defensa de los derechos humanos 

de las comunidades negras, obreras y campesinas. 

 

Entre los personajes ilustres de la región perteneciente al movimiento 

periodístico chocoano se encuentra Primo Guerrero, quien fue defensor de las 

comunidades más desfavorecidas, luchador incansable contra la corrupción 

política en la década de los años 40 del pasado siglo y firme defensor de los 

derechos de las comunidades afrocolombianas. Primo Guerrero fue además 

un destacado periodista fundador en 1940 del periódico En Guardia y amigo 

personal de Gabriel García Márquez, al que le unió una estimable relación 

desde sus tiempos de compañeros en el diario bogotano El Espectador (1954), 

donde García Márquez desempeñaba su labor como reportero y crítico de 

cine. 

 

En 1977 se crea el parque nacional de Los Katíos, unido al parque nacional 

Darién de Panamá como parque binacional. 

 

En 1990, algunas organizaciones de protección del medio ambiente y de los 

derechos humanos protestan contra planes estatales de grandes obras de 

infraestructura en el Departamento, tales como la construcción de un canal 

https://es.wikipedia.org/wiki/Diego_Luis_C%C3%B3rdoba
https://es.wikipedia.org/wiki/Derechos_humanos
https://es.wikipedia.org/wiki/Afrocolombiano
https://es.wikipedia.org/wiki/Manuel_Saturio_Valencia
https://es.wikipedia.org/wiki/Manuel_Saturio_Valencia
https://es.wikipedia.org/wiki/Pena_de_muerte
https://es.wikipedia.org/wiki/Diego_Luis_C%C3%B3rdoba
https://es.wikipedia.org/wiki/C%C3%A9rtegui
https://es.wikipedia.org/wiki/Afrocolombiano
https://es.wikipedia.org/wiki/Ciudad_de_M%C3%A9xico
https://es.wikipedia.org/wiki/Gabriel_Garc%C3%ADa_M%C3%A1rquez
https://es.wikipedia.org/wiki/Parque_nacional_natural_de_Los_Kat%C3%ADos
https://es.wikipedia.org/wiki/Parque_nacional_Dari%C3%A9n
https://es.wikipedia.org/wiki/Parque_nacional_Dari%C3%A9n
https://es.wikipedia.org/wiki/Medio_ambiente_natural
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interoceánico o una línea férrea que una el mar Caribe con 

el Pacífico, dos puertos marítimos sobre el Golfo de Urabá y sobre la Bahía de 

Cupica, la conexión de la Carretera Panamericana y otras obras. 

 

En 1993 se crea la Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo 

Sostenible del Chocó. El 13 de agosto de 2003 muere Amir Smith Córdoba. 

Entre el 20 y el 29 de marzo de 2004, por primera vez en la historia 

1200 indígenas de los resguardos de Playita, Egoróquera y Unión Baquiaza, del 

río Opogodó y otros sectores, se ven obligados a huir de su propia tierra a 

causa de cruentos enfrentamientos entre las FARC y las AUC. 

 

El hecho es solamente una muestra más de la difícil situación de orden público 

que vive el departamento en algunas de sus regiones, con desplazamientos 

campesinos, masacres y ejecuciones por parte de los grupos violentos. Es de 

anotar que algunas regiones turísticas tienen establecidas condiciones de 

seguridad para los viajeros nacionales e internacionales. 

 

Fisiografía 

 

El territorio del Chocó en su mayor parte está ocupado por selva ecuatorial, 

principalmente la del Darién, que hace de límite natural con la República de 

Panamá y la división entre América del Sur y América Central. Las intenciones 

de concluir una vía  

 

panamericana que vaya de Alaska a la Patagonia se ve bloqueada en este 

punto defendido por los grupos ecologistas que protegen el frágil ecosistema 

de la selva del Darién. De hecho, el tránsito entre Colombia y Panamá se hace 

sea por vía aérea o por vía marítima, esta última desde los municipios de 

Juradó y Bahía Solano exclusivamente. 

 

En la parte norte del departamento, ocupa una pequeña porción del istmo 

de Panamá entre la costa occidental del Golfo de Urabá y el continente. 

 

Se encuentra en su territorio el parque nacional de Los Katíos (parque 

binacional con el parque nacional Darién en Panamá), el parque nacional 

natural Ensenada de Utría y el parque nacional natural Tatamá. El 

departamento presenta difíciles condiciones geográficas y climáticas, un 

territorio cubierto de bosques húmedos, con una alta intensidad pluvial, es 

además una región de escasa infraestructura de acceso y de servicios 

públicos. Las principales elevaciones del departamento son: 

https://es.wikipedia.org/wiki/Mar_Caribe
https://es.wikipedia.org/wiki/Oc%C3%A9ano_Pac%C3%ADfico
https://es.wikipedia.org/wiki/Golfo_de_Urab%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/Bah%C3%ADa_de_Cupica
https://es.wikipedia.org/wiki/Bah%C3%ADa_de_Cupica
https://es.wikipedia.org/wiki/Carretera_Panamericana
https://es.wikipedia.org/wiki/Fuerzas_Armadas_Revolucionarias_de_Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Autodefensas_Unidas_de_Colombia
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➢ Serranía del Baudó: Orientada de norte a sur, paralela a la costa 

pacífica, selvas vírgenes y hace de límite natural con Panamá (véase 

también Región del Darién) con una altitud máxima de 1845 m s. n. m. 

en el Alto del Buey. 

 

➢ El Alto Puna. 

 

➢ La Cordillera Occidental de los Andes colombianos se extienden dentro 

del territorio chocoano en los siguientes altos: 

 

• La serranía de Los Paraguas 

• Los farallones de Citará 

• Los cerros Iró, Tanamaná, Tátame y Torrá. 

 

Hidrografía 

 

➢ Atrato: uno de los ríos más caudalosos del mundo (con relación a su 

cuenca) y uno de los más importantes del país, nace en el Cerro del 

Plateado ubicado en el municipio de El Carmen de Atrato, cruza el 

departamento de sur a norte y desemboca en el Mar Caribe 

conformando una amplia red fluvial. 

 

➢ Río San Juan: es el otro gran brazo del Chocó y corre de norte a sur 

desembocando en el Océano Pacífico. 

 

➢ Baudó: nace en El Alto Del Buey, que se encuentra en la Serranía del 

Baudó, un sistema montañoso independiente, al occidente de la 

cordillera Occidental. Este valle, con precipitaciones que alcanzan los 

12,5 m/año separa la costa Pacífica del valle del Atrato, en donde se 

localiza Quibdó. 

 

➢ Otros ríos menores son el Andágueda, Apartadó, Bebará, Bebaramá, 

Bojayá, Cacique, Cupica, Docampadó, Domingodó, Juradó, 

Munguidó, Opogodó, Quitó, Truandó, Tundó, Valle. 

 

Clima 

 

Clima intertropical lluvioso (AF en la tipología climática de Köppen). Junto con 

el área de Cherrapunji, en el noreste de la India, es la zona de más alta 

pluviosidad en todo el planeta con más de 9000 mm de precipitaciones 

anuales. Temperatura promedio 27 °C. 
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División político-administrativa 

 

El Chocó cuenta con 31 municipios, 147 corregimientos y 135 inspecciones de 

policía, así como, numerosos caseríos y sitios poblados. 

 

Seguridad Ciudadana 

 

El Departamento de Policía Chocó, viene desarrollando los lineamientos 

institucionales que permiten operacionalizar las actividades de disuasión, 

control, protección y de apoyo; con el fin de intervenir las conductas que 

afectan la convivencia y seguridad ciudadana. 
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3. Relación de la Gestión de la Unidad con los Derechos Humanos 

El Departamento de Policía Chocó, con su personal a garantizado en todos 

sus procedimientos, el respeto, la garantía y protección de los Derechos 

Humanos, dando cumplimiento a las políticas del Gobierno Nacional en el 

marco de los tratados y convenios internacionales ratificados por el Estado 

Colombiano, fortaleciendo la legitimidad y credibilidad de la Policía Nacional 

en esta región del país. 

 

 Así mismo se enmarca la garantía de los derechos humanos en las 

condiciones de vida de las comunidades, especialmente, de los sectores más 

vulnerables, soportando nuestro accionar dentro de las siguientes actividades 

así: 

 

Derechos Humanos a cargo de la Institución:  

 

El Departamento de Policía Chocó, dentro del despliegue de las actividades 

preventivas, operativas y de control realizadas durante la vigencia 2025, ha 

demostrado su compromiso con la protección del derecho a la vida, la 

integridad, la libertad personal, la libertad de circulación y la garantía de la 

seguridad y convivencia a todos los ciudadanos que habitan en el 

Departamento del Chocó, todo esto con la participación de las diferentes 

especialidades y modalidades del servicio de Policía y la disminución de los 

índices delictivos demuestran el compromiso con el cumplimiento del objetivo 

de desarrollo sostenible ODS 16 Paz, justicia e instituciones sólidas, mediante la 

articulación de las actividades con las administraciones municipales y las 

instituciones encargadas de administrar justicia. 

 

4. Temas de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas vigencia 2023. 

 
 

Presupuesto 

 

 

Ejecución presupuestal: Presupuesto de ingresos y gastos (funcionamiento, 

inversión y servicio de la deuda) en ejercicio detallado de la vigencia 

(apropiaciones iniciales y finales, % de recursos ejecutados en ingresos, 

compromisos y obligaciones en gastos). 

 

Estados financieros: De las últimas dos (2) vigencias, con corte a diciembre 

del año respectivo. 

Cumplimiento 

de metas 

 

Plan de Acción: Objetivos, estrategias, proyectos, metas, responsables, plan 

anual de adquisiciones y distribución presupuestal. 
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Programas y proyectos en ejecución: Plan operativo anual de inversiones o 

el instrumento donde se consignen los proyectos de inversión o programas 

que se ejecuten en cada vigencia. 

Gestión 

 

Informes de Gestión: Informe del grado de avance de las Políticas de 

Desarrollo Administrativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

 

Metas e Indicadores de Gestión y/o desempeño: De acuerdo con su 

planeación estratégica. 

 

Informes de los entes de control que vigilan a la entidad: Relación de todas 

las entidades que vigilan y los mecanismos de control que existen al interior 

y al exterior para hacer un seguimiento efectivo sobre la gestión de la misma. 

Contratación 

 

Procesos contractuales: Relación y estado de los procesos de contratación. 

 

 

Gestión contractual: Número y valor de los contratos terminados y en 

ejecución. 

 

 

 

 

Impactos de la 

Gestión 

 

Cambios en el sector o en la población beneficiaria: A partir de las 

evaluaciones realizadas, informar sobre los cambios concretos que ha tenido 

la población o la ciudadanía en el sector o en el territorio. 

Acciones de 

mejoramiento 

de la entidad 

 

Planes de mejora: Información sobre las acciones y la elaboración de planes 

de mejoramiento a partir de los múltiples requerimientos: informes de 

organismos de control y PQRS. 

 

 

     Presupuesto - Ejecución Presupuestal  

 

 

Cumplimiento de metas 

 

En cumplimiento de la actividad número 9 del procedimiento 1LF-PR-0041 

“EJECUTAR Y CONTROLAR ASIGNACIONES PRESUPUESTALES”, de manera 

atenta y respetuosa me permito informar a mi coronel el cierre y análisis de la 

ejecución presupuestal de los recursos apropiados a la unidad con corte al 

31/12/2025. Lo anterior, de acuerdo con los reportes generados en el Sistema 

Integrado de Información Financiera (SIIF Nación), por recurso y concepto, 

como se describe a continuación: 
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De acuerdo con el reporte de SIIF-NACIÓN, en el concepto de Adquisición de 

Bienes y Servicios (Recurso 10), de una apropiación por valor de 

$9.903.026.529,54, la unidad presentó una ejecución en compromisos del 

100%. En obligaciones se alcanzó un valor de $7.333.013.629,98, con una 

diferencia de $2.570.012.899,56. Este saldo se constituyó como reserva 

presupuestal con factura, debido a las restricciones por parte del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público (MHCP) en la asignación del cupo PAC, lo cual 

imposibilitó el registro de las mismas. 

• Recurso 16: De una apropiación de $439.412.924,50, la unidad logró 

comprometer y obligar el 100% de los recursos. 

• Transferencias Corrientes (Recurso 10): De una apropiación de 

$12.800.000,00, se logró comprometer y obligar el 100%. 

• Gastos por Tributos, Multas, Sanciones e Intereses de Mora: De una 

apropiación de $351.630.363,30, se logró comprometer y obligar el 

100%. 

Consolidado Final: Al cierre de la vigencia fiscal 2025, el Departamento 

de Policía Chocó presentó una ejecución presupuestal en compromisos 

del 100% de los $10.706 millones asignados. En obligaciones se 

ejecutaron $8.136 millones, quedando un saldo de $2.570 millones 

constituido en reserva presupuestal por ausencia de cupo PAC. 

OFICINA DE PRESUPUESTO UPRESS 

Durante la vigencia 2025, la Unidad Prestadora de Salud presentó una 

ejecución presupuestal total de $1.505.103.708,26, certificando y 

comprometiendo la totalidad de los recursos asignados. 

• Obligaciones: Se obligaron $1.498.615.708,26 (99,56%), reflejando un alto 

nivel de eficiencia. 
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• Reserva: El 0,44% restante ($6.578.000) quedó como reserva 

presupuestal debido a la situación administrativa de una contratista en 

estado de maternidad, lo que impidió la ejecución total de dicho valor. 

 

Contratación 

GRUPO CONTRACTUAL 

En atención a la Rendición de Cuentas de la vigencia 2025, informo las 

actividades adelantadas por el Grupo de Contratos. Se realizaron 64 procesos 

contractuales distribuidos de la siguiente manera: 

 
 

MODALIDAD CANTIDAD DESCRIPCÓN VALOR 

Órdenes de 

Compra 
31 

 

1-Adquisición de 

destructoras de papel 
17-Señalizacion 

2-adquisición guantes y 

tapabocas 

18-Adquisicion de 

Saco 

3-Adquisición de 

plantas eléctricas 

19-Sistema de 

Alarma 

4-adquisición de 

guadañas 

20-Aseo cercho 

5-adquisición de 

hidrolavadora 

21-adquisicion 

casco 

6-adquisición de 

aspiradora industrial 

22- adquisición 

radio Escáner 

7-adquisición 

ventiladores 

23- Adquisición de 

Escáner 

8-adquisición de nevera 

a gas 

24-Prestacion 

servicio aseo 

cercho 

9-adquisición de 

desfibrilador  

25- Adquisición de 

Sacos 

10-adquisición de 

puntos ecológicos 

26-adquisicion de 

camarote 

11-cámara 

videográfica y 

cámaras espía 

27-adquisicion de 

botiquín 

12-adquisición de 

elementos tecnológicos 

28-Adquisición de 

camillas 

13-mensajeria 29-adquisicion de 

colchonetas 

14-deshumificador 30-Prestacion 

Servicio Aseo-

comando 

15-Aseo comando 31-Prestacion 

servicio Cercho 

16-Adquisicion UPS  

 

 

$1.050.053.482,51 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

                              Departamento de Policía Chocó Chocó  

MODALIDAD CANTIDAD DESCRIPCÓN VALOR 

MININIMA 

CUANTIA 
22 

 

1-Hospedaje 12-Adquisicion de 

Toner 

2-Safap 13-Aquisicion de 

Químicos 

3-Mantenimiento 

Plantas 

14-Adquisicion de 

Vallas 

4-Mantenimiento 

Extintores 

15-MTT de Cancha 

5-Mantenimineto 

Computo 

16-Mantenimineto 

Sistema Seguridad 

6-Adquisicion de Radios 17- Servicio de 

Ferretería 

7-Mantenimiento de 

aguas residuales 

18- Suministro de 

papelería 

8-Servicio de 

Fumigación 

19-Manteniminto de 

Aires 

9-Servicio de 

Calibración  

20- Suministro 

combustible plantas 

10-Mantenimineto de 

Gimnasio  

21-Repuesto de 

Radios 

11-Servicio de 

Talanquera 

22-Cena navideña 

 

$1.336.660.074,72 

MODALIDAD CANTIDAD DESCRIPCÓN VALOR 

 

SELECCIÓN 

ABREVIDA 

MENOR 

CUANTIA 

05 

 

1-Servicio Alimento 4-Mantenimiento de 

motos 

2-Mantenimiento de 

obra 

5-Suministro de 

Combustible 

3-Mantenimiento de 

vehículo 

 

 

 

$1.880.464.569,00 

MODALIDAD CANTIDAD DESCRIPCÓN VALOR 

SELECCIÓN 

ABREVIDA 

SUBASTA 

INVERSA 

 

01 

 

1-Soat 
 

$ 94.748.200,00 

MODALIDAD CANTIDAD DESCRIPCÓN VALOR 

CONTRATACIÓN 

DIRECTA 
05 

 
1-Servicio Profesionales 

(Trabajadora Social) 

4-Sericioi de 

Arrendamiento  

2-Servicios profesionales 

(Abogada) 
5-Servicio Maestría 

3-Servicio de 

Arrendamiento 

 

 

 

 

$185.914.638,00 

 

• 31 Órdenes de Compra. 

• 22 Mínimas Cuantías. 

• 06 Selección Abreviada de Menor Cuantía. 

• 05 Contrataciones Directas. 

 

Dentro de estos procesos, se destaca la realización de 12 adiciones y 50 

liquidaciones de contratos mediante el formato establecido 2BS-FR-0023. 

 

Asimismo, el Grupo de Contratos realiza una constante verificación y 

seguimiento en la plataforma SECOP II, con el fin de que los supervisores 

realicen el cargue oportuno de la documentación (facturación e informes) y 

el diligenciamiento de las actas de liquidación. 
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GRUPO DE CONTRATOS UPRES CHOCÓ 

Durante la vigencia 2025, se adelantaron: 

• 02 procesos de mínima cuantía. 

• 01 proceso de selección abreviada de menor cuantía. 

• 94 procesos de prestación de servicios profesionales (mayor 

demanda). 

Debido a la alta demanda en los servicios y el apoyo en la gestión del 

subsistema de salud de la Policía Nacional, se proyectaron dos contratos por 

persona durante 

Grupo de Gestión Territorial 

Grupo de Gestión Territorial DECHO, donde de acuerdo a la resolución Nro. 

2030 del 26/06/2024 Banco de Proyectos Institucional (BPI), y la resolución Nro. 

2032 del 28/06/2024 Comité Civil estratégico y territorial de aprobación y 

seguimiento de proyectos, se realizó la aprobación de los siguientes proyectos 

presentados los cuales cumplen con los parámetros establecidos y fueron 

aprobados en comité territorial realizado el día 28/11/2024, soportado 

mediante acta Nro. AC-2024-026330-DECHO 03/12/2024 Acta Nro. AC-2025-

009517-DECHO de fecha 06/05/2025 y AC-2025-026254-DECHO de 10/09/2025 

en aras de fortalecer la seguridad ciudadana en los territorios relacionados, 

así: 

Proyectos Ejecutados vigencia 2025. 

ENTIDADES LÍNEA NOMBRE DEL PROYECTO 
COSTO 

APROXIMADO 

ESTADO DEL 

PROYECTO 

BAHÍA 

SOLANO 
Infraestructura 

Fortalecimiento al Modelo Nacional de 

Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes 

Subestación el Valle, a través de 

mantenimientos a las instalaciones 

Subestación de Policía el Valle”. 

$ 39.286.412 Ejecutado 

BAHÍA 

SOLANO 
Infraestructura 

Fortalecimiento al Modelo Nacional de 

Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes 

Subestación el Valle, a través de 

mantenimientos a las instalaciones 

Subestación de Policía el Valle”. 

$ 39.286.412 Ejecutado 

PIZARRO Infraestructura 

Fortalecimiento al Modelo Nacional de 

Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes, 

a través de mantenimientos a las 

instalaciones de la estación de Policía 

Pizarro. 

$ 115.000.000 Ejecutado 
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JURADO Infraestructura 

Fortalecimiento al modelo de servicio de 

policía orientado a las personas y los 

territorios, a través a través del 

mantenimiento de las instalaciones de 

Policía Jurado”. 

$ 142.280.000 Ejecutado 

QUIBDÓ 

Tecnología e 

intendencia, 

movilidad 

Fortalecimiento al Modelo Nacional de 

Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes, 

a través de la adquisición, componente 

tecnológico, intendencia y movilidad 

para la Estación de Policía Quibdó. 

$ 162.296.008 Ejecución 

ANDAGOYA Infraestructura 

Fortalecimiento al Modelo Nacional de 

Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes y 

Policial, a través de mantenimiento y de 

la estación de Policía Andagoya y la 

Subestación de Policía Bebedo. 

$ 263.283.887 Ejecutado 

QUIBDÓ 
Armamento, e 

Intendencia 

Fortalecimiento a la seguridad mediante 

la adquisición de elementos de 

intendencia y armamento para la 

creación del grupo de operaciones 

especiales (GOES) para el municipio de 

Quibdó 

$ 415.678.016 Ejecución 

TOTAL $ 1.177.110.735 

 

Proyectos en Ejecución 2024-2025 

ENTIDADES LÍNEA NOMBRE DEL PROYECTO 
COSTO 

APROXIMADO 

ESTADO DEL 

PROYECTO 

NOVITA 

Infraestructura, 

Tecnología e 

intendencia 

Fortalecimiento al Modelo Nacional de 

Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes y 

Policía, a través de mantenimiento y 

adquisición elementos de intendencia, y 

componente tecnológico de la Estación de 

Policía la Novita. 

$ 157.249.962 Ejecución 

BETÉ 
Movilidad e 

Intendencia 

Fortalecimiento al servició de Policía 

Orientado a las Personas y los Territorios, 

mediante la adquisición de 02 vehículos tipo 

motocicletas y elementos de tecnología e 

intendencia para la estación de Policía 

Beté. 

$ 149.860.800 Ejecución 

TADÓ 
Intendencia y 

Armamento 

Fortalecimiento a la Estación de Policía Tadó 

mediante la adquisición de elementos de 

intendencia, logística para la Creación del 

Grupo Operaciones tácticas especiales 

(GOES). 

$131.337.068 Ejecución 

TADÓ 

Tecnología e 

intendencia, 

movilidad 

Fortalecimiento al Modelo Nacional de 

Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes, a 

través de la adquisición, vehículo tipo 

motocicleta componente tecnológico de la 

Estación de Policía Tadó”. 

$ 73.930.000 Ejecución 
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Proyectos aprobados 2024-2025  

ENTIDADES LÍNEA NOMBRE DEL PROYECTO 
COSTO 

APROXIMADO 
ESTADO DEL 
PROYECTO 

GOBERNACIÓN Infraestructura 

fortalecimiento al modelo de servicio 
de policía orientado a las personas y 
los territorios mediante la adecuación 
y mantenimiento de la subestación 
de policía puerto Echeverri. 

$ 480.260.000 Aprobado 

CONDOTO Infraestructura 

Fortalecimiento al modelo de servicio 
de policía orientado a las personas y 
los territorios, a través del 
mantenimiento de las instalaciones 
de Policía Condoto”. 

$ 142.260.294 Aprobado 

NUQUI Infraestructura 

Fortalecimiento al servició de Policía 
Orientado a las Personas y los 
Territorios, a través del 
mantenimiento de las instalaciones 
de Policía Nuqui. 

$ 179.581.526 Aprobado 

PUERTO 
MELUK 

Infraestructura 
Tecnología e 
intendencia 

Fortalecimiento al Modelo Nacional 
de Vigilancia Comunitaria por 
Cuadrantes, mediante el 
mantenimiento de las instalaciones y 
la adquisición elementos de 
tecnología e intendencia para la 
estación de Policía Puerto Meluk y la 
Subestación de Policía Pie de Pepe. 

$ 363.953.069 Aprobado 

SIPI 
Tecnología e 
intendencia 

Fortalecimiento al servició de Policía 
Orientado a las Personas y los 
Territorios, a través a través de la 
adquisición e instalación de un 
sistema de energía fotovoltaica para 
la estación de Policía Sipi. 

$ 44.300.000 Aprobado 

DOCORDÓ 
Infraestructura 
Tecnología e 
intendencia 

Fortalecimiento al servició de Policía 
Orientado a las Personas y los 
Territorios, mediante el 
mantenimiento de las instalaciones y 
la adquisición de elementos de 
tecnología e intendencia para la 
estación de Policía Docordó. 

$ 165.991.630 Aprobado 

GOBERNACIÓN Movilidad 

Fortalecimiento a la movilidad 
departamento de policía chocó, 
mediante la adquisición de 02 
vehículos para el departamento de 
Policía Chocó. 

$ 1.007.000.000 Aprobado 

CÉRTEGUI Infraestructura, 

Fortalecimiento al Modelo Nacional de 

Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes y 

Policía, a través de mantenimiento de la 

Estación de Policía la Cértegui. 

$ 206.930.000 Ejecución 

TOTAL $ 719.307.830 



 

 

                              Departamento de Policía Chocó Chocó  

PAIMADÓ 
Infraestructura 
Tecnología e 
intendencia 

Fortalecimiento al servició de Policía 
Orientado a las Personas y los 
Territorios, mediante el 
mantenimiento de las instalaciones y 
la adquisición de elementos de 
tecnología e intendencia para la 
estación de Policía Paimadó. 

$ 248.980.000 Aprobado 

TOTAL    $ 2.632.326.519 

 

 

Gestión 

Metas e Indicadores de Gestión y/o desempeño: 

 
 

PROCESO EJECUTOR DEL PROCESO INDICADOR  TEMPORALIZADOR ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Efectividad del servicio de prevención y protección TRIMESTRAL

Asignación de medidas de protección
TRIMESTRAL

SECAR Acciones en protección ambiental _DECHO TRIMESTRAL

ADMINISTRAR INFORMACION  

CRIMINAL - SIJIN
Avance investigativo en los hechos que afectan la seguridad humana TRIMESTRAL

ADMINISTRAR INFORMACION  

CRIMINAL - SIJIN

Gestión Operacional Integral (GOI), para aportar al fortalecimiento de la seguridad 

humana_DECHO
TRIMESTRAL

DESARROLLAR INVESTIGACION 

JUDICIAL - SIJIN 
Grado de ejecución en la asignación de recursos del rubro presupuestal gastos reservados TRIMESTRAL

DESARROLLAR INVESTIGACION 

JUDICIAL - SIJIN 

Contribución a la reducción de la impunidad en casos de Feminicidios y Homicidios por 

razón de Género
TRIMESTRAL

INTELIGENCIA POLICIAL INTELIGENCIA POLICIAL - SIPOL
Índice del aporte de los informes de  inteligencia que orientaron la investigación criminal 

frente a las estructuras priorizadas en el AISEC
TRIMESTRAL

PREVENCIÓN Y CONTROL 

POLICIAL

100,00

100,00

INVESTIGACIÓN CRIMINAL

104,55

117,65

100,00

100,00

100,00

117,65

100,00

100,00

SEPRO

100,00

100,00

100,00 100,00 100,00 100,00

100,00

1176,65

100,00 100,00

113,64 111,11

1176,65

0,00 133,33

100,00

100,00100,00

96,77

100,00100,00

100,00

PROCESO EJECUTOR DEL PROCESO INDICADOR  TEMPORALIZADOR ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Tasa de homicidio intencional en zona pública por 100.000 habitantes PES_DECHO MENSUAL 99,91 110,78 119,51 120,73 122,08 118,98 120,02 125,94 133,60 130,50 125,51 125,63

Tasa de Lesiones Personales en espacio público por 100.000 habitantes PES_DECHO MENSUAL 112,53 83,74 105,25 105,25 106,94 132,86 98,00 128,16 120,92 111,34 104,55 102,43

Tasa de Hurto a personas en espacio público por 100.000 habitantes_DECHO MENSUAL 167,50 159,74 152,20 152,20 141,08 143,40 134,63 134,12 136,28 133,80 134,45 131,31

Seguimiento de los conflictos de convivencia_DECHO MENSUAL 128,70 155,83 188,48 110,24 101,35 108,11 86,87 115,01 144,45 158,08 118,66 115,20

Relacionamiento Estratégico con autoridades_DECHO TRIMESTRAL

CAD Tiempo promedio de respuesta en la atención de motivos de policía PONAL MENSUAL 163,71 166,14 164,57 157,14 151,86 154,57 156,14 141,86 155,71 151,00 139,57 142,00

Kilogramos de pasta y base de cocaína incautadas_DECHO ANUAL

Kilogramos de clorhidrato de cocaína incautadas_DECHO ANUAL

PREVENCIÓN Y CONTROL 

POLICIAL 100,00 100,00

COSEC

100,00

110,00

220,78

100,00

COSEC
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PROCESO EJECUTOR DEL PROCESO INDICADOR  TEMPORALIZADOR ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Mantenimiento preventivo del equipo de armamento DECHO TRIMESTRAL

Consumo de municiones para instrucción en polígono DECHO TRIMESTRAL

Mantenimiento equipo electrópticos DECHO SEMESTRAL

Grado de rotación inventarios PEPS (munición calibre 9 mm, 12 mm y 5.56 mm) DECHO TRIMESTRAL

Actualización de SIGES y SAP - SILOG activos fijos DECHO TRIMESTRAL

Actualización de SIGES y SAP - SILOG elementos de consumo DECHO TRIMESTRAL

Inventarios y movimientos mensuales DECHO TRIMESTRAL

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 

LOGISTICOS Y  FINACIEROS
ARMAMENTO

100,00 100,00 100,00

100,00

100,00

96,44

100,00

99,96

100,00100,00

100,00

100,00 100,00

100,00

100,00

100,00

99,96

100,00

99,98

100,00

100,00

100,00

100,00

100,00

100,00

100,00

PROCESO EJECUTOR DEL PROCESO INDICADOR  TEMPORALIZADOR ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

ID Organización Documental SEMESTRAL

Seguimiento al Sistema Integrado de Conservación -SIC_DECHO TRIMESTRAL

ACTUACIÓN JURIDICA ASJUR - NEGJUD Prevención del Daño Antijuridíco_DECHO TRIMESTRAL

COMUNICACIÓN PÚBLICA GUCOEST Actividades radiales enfocadas a la convivencia y seguridad ciudadana_DECHO TRIMESTRAL

GRUPO BIENESTAR SOCIAL
Cobertura de Atención Programa Recreo-deportivo y cultural por líneas de 

intervención_DECHO
TRIMESTRAL 99,74 136,71 114,52 102,44

Traslados Cumplidos MENSUAL 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Reducción de periodos vacaciones DECHO MENSUAL 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Cumplimiento al plan vacacional DECHO MENSUAL 98,11 100,00 98,97 100,00 100,00 98,51 99,13 98,99 100,00 99,57 100,00 98,24

Registros a la identificación policial y placa chip DECHO MENSUAL 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Gestión en el envío de hojas de servicio DECHO MENSUAL 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 90,20 90,57 91,07

Control y gestión de las historias laborales DECHO MENSUAL 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Otimización de la reubicación laboral TRIMESTRAL 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Calidad de la Evaluación del Desempeño DECHO MENSUAL 96,67 100,00 100,00 98,33 98,99 98,61 100,00 100,00 99,22 96,73 63,44 99,29

Inducción y entrenamiento al cargo DECHO MENSUAL 89,46 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 99,42 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Resultado Satisfacción del Clima Laboral DECHO SEMESTRAL

Turnos de Franquicia DECHO MENSUAL 86,24 86,36 88,97 78,74 82,97 85,08 85,60 85,66 68,26 82,96 81,32 88,95

82,99 84,80

DIRECCIONAMIENTO DEL 

TALENTO HUMANO

 GRUPO DE TALENTO HUMANO

100,00100,00

100,00 100,00

100,00 100,00

100,00

100,00 100,00

GESTIÓN DOCUMENTAL GESTIÓN DOCUMENTAL

100,00

100,00 100,00

100,00 100,00

PROCESO EJECUTOR DEL PROCESO INDICADOR  TEMPORALIZADOR ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Ccumplimiento a las reglas de negocio del componente intendencia DECHO TRIMESTRAL

Actualización de sistemas de información SIFAC y SAP-SILOG DECHO TRIMESTRAL

Oportunidad en la ejecución de los recursos de mantenimiento de instalaciones DECHO SEMESTRAL

Mantenimiento oportuno a las instalaciones policiales priorizadas_DECHO ANUAL

Porcentaje de actualización del Sistema de Información de bienes inmuebles SIBIN2 

DECHO
TRIMESTRAL

Cumplimiento a la programación contractual. TRIMESTRAL

Cruce registros presupuestales TRIMESTRAL

Oportunidad y calidad en los informes de supervisión TRIMESTRAL

 Oportunidad de liquidación de contratos y órdenes de compra TRIMESTRAL

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 

LOGISTICOS Y  FINACIEROS

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 

LOGISTICOS Y  FINACIEROS

ADQUISICIÓN BIENES Y SERVICIOS

CONTRATOS 100,00 92,50

INTENDENCIA

100,00 100,00 100,00

100,00 100,00

100,00

100,00

100,00 100,00

100,00

100,00100,00 100,00

100,00

100,00

60,00

100,00

100,00 100,00 100,00

100,00

100,00

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 

LOGISTICOS Y  FINACIEROS

 INFRAESTRUCTURA

ADMINISTRACION DE LA 

INFRAESTRUCTURA FISISCA DE LA 

POLICÍA NACIONAL 

100,00

92,11

100,00

100,00

100,00

100,00

100,00
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PROCESO EJECUTOR DEL PROCESO INDICADOR  TEMPORALIZADOR ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Vehiculos con más de 30 días fuera de servicio DECHO (Bajas) TRIMESTRAL

Gestión de órdenes de trabajo abiertas_DECHO TRIMESTRAL

Vehículos con comparendos_DECHO TRIMESTRAL

Cumplimiento mantenimiento de vehículos DECHO TRIMESTRAL

Cumplimiento a las reglas de negocio de consumo de combustible_DECHO TRIMESTRAL

Aprovisionamiento de combustible líquido_DECHO TRIMESTRAL

Uso del mantenimiento postventa DECHO TRIMESTRAL

Actualización sistema de información SIGEA DECHO TRIMESTRAL

Total de vehículos en servicio DECHO TRIMESTRAL

99,84 99,97 100,00 99,84

96,49 100,00 99,64 100,00

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 

LOGISTICOS Y  FINACIEROS
MOVILIDAD

98,95 98,87 98,52

100,00

100,00 100,00

100,00

100,00

100,00

97,06 100,00

100,00

100,00

94,12

100,00

98,60

100,00

100,00

100,00

100,00

100,00

97,50

100,00

100,00 100,00

100,00 100,00

100,00

PROCESO EJECUTOR DEL PROCESO INDICADOR  TEMPORALIZADOR ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Trazabilidad comités de integridad local y de despliegue MENSUAL 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Actividades de prevención y control de conductas que generan capturas por afectacion a la 

integridad policial
TRIMESTRAL

Gestión de conciliación extrajudicial en derecho CECOP-INGER TRIMESTRAL

Gestión de la mediación como mecanismo alternativo de solucion de conflictos CECOP- 

INGER
TRIMESTRAL

Interlocuciones TRIMESTRAL

Activación rutas de atención institucional TRIMESTRAL

OAC Evaluación de quejas en el comité CRAET por unidad policial MENSUAL 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Gestión de ticket SIGMA de TIC TRIMESTRAL

Actualización SINVE  Sumatoria de 10 criterios TRIMESTRAL

Implementación Sistema de Gestión de Seguridad de la Información SEMESTRAL

Disponibilidad de líneas de telefonía móvil al servicio de Policía y atención al ciudadano. TRIMESTRAL

100,00

100,00

99,49

100,00

100,00

100,00

94,37 98,59

100,00

103,51

100,00

103,76

DIRECCIONAMIENTO 

TECNOLÓGICO

TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACIÓN
98,36

94,39 99,53

91,22

100,0095,00

98,59

DERECHOS HUMANOS

100,00 100,00

CONCILIACIÓN

ASJUR

102,67

105,26INTEGRIDAD POLICIAL 105,26

100,00

100,00

100,00100,00

105,26

100,00

100,00

100,00

100,00

88,76

PROCESO EJECUTOR DEL PROCESO INDICADOR  TEMPORALIZADOR ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Gestión de incentivos y actividades de mejoramiento de la calidad de vida laboral DECHO MENSUAL 84,76 85,28 88,33 81,89 87,14 85,79 86,08 87,06 86,61 85,85 88,07 89,29

Rotación Interna DECHO MENSUAL 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Ubicación laboral DECHO MENSUAL 86,92 92,16 95,26 97,91 93,77 97,45 96,42 92,36 97,40 96,56 96,66 96,37

Novedades reportadas por las unidades en el acta de revisión de pre - nómina DECHO MENSUAL 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Evaluación del Desempeño Laboral del personal no uniformado vinculado a la carrera 

administrativa DECHO
MENSUAL 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Calidad del dato SIATH DECHO MENSUAL 100,00 100,00 100,00 99,53 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 99,94

Reporte de accidentalidad DECHO MENSUAL 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Personal presentado para estudio de proceso de junta médico laboral DECHO MENSUAL 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

DIRECCIONAMIENTO DEL 

TALENTO HUMANO
  GRUPO DE TALENTO HUMANO
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Informes de los entes de control que vigilan a la entidad: 

 

Seguimiento a las Auditorias 2025 

 

EJECUTOR DEL PROCESO INDICADOR  TEMPORALIZADOR ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Tasa de homicidio intencional en zona pública por 100.000 habitantes PES_DECHO MENSUAL 99,91 110,78 119,51 120,73 122,08 118,98 120,02 125,94 133,60 130,50 125,51 125,63

Tasa de Lesiones Personales en espacio público por 100.000 habitantes PES_DECHO MENSUAL 112,53 83,74 105,25 105,25 106,94 132,86 98,00 128,16 120,92 111,34 104,55 102,43

Tasa de Hurto a personas en espacio público por 100.000 habitantes_DECHO MENSUAL 167,50 159,74 152,20 152,20 141,08 143,40 134,63 134,12 136,28 133,80 134,45 131,31

Seguimiento de los conflictos de convivencia_DECHO MENSUAL 128,70 155,83 188,48 110,24 101,35 108,11 86,87 115,01 144,45 158,08 118,66 115,20

Relacionamiento Estratégico con autoridades_DECHO TRIMESTRAL

CAD Tiempo promedio de respuesta en la atención de motivos de policía PONAL MENSUAL 163,71 166,14 164,57 157,14 151,86 154,57 156,14 141,86 155,71 151,00 139,57 142,00

Impacto de la gestión comunitaria frente al homicidio intencional por riña clasificado en zona 

urbana (abierto al público, via pública)
TRIMESTRAL

Impacto de la gestion comunitaria frente al hurto a personas clasificado en zona urbana 

(abierto al público, via pública)
TRIMESTRAL

Impacto de la gestión comunitaria frente a las lesiones personales clasificado en zona urbana 

(abierto al público, via pública)
TRIMESTRAL

Impacto de la gestión comunitaria frente a la extorsión clasificado en zona urbana (abierto al 

público, via pública)
TRIMESTRAL

Kilogramos de pasta y base de cocaína incautadas_DECHO ANUAL

Kilogramos de clorhidrato de cocaína incautadas_DECHO ANUAL

COSEC

100,00

100,00

100,00

0,00

0,00

100,00

100,00

0,00

PRECI

COSEC

0,00

0,00

100,00 100,00

0,00

100,00

100,00

110,00

220,78

100,00

0,00

100,00

0,00

100,00

DECHO 5/05/2025 GS-2025-001638-OCINT AC-09262

El centro de conciliación de la Policía Nacional sede Chocó en la actualidad solo

cuenta con 2 funcionarios:

01 responsable citaciones judiciales.

01 abogado conciliador. 

No cuenta con director centro de conciliación, mediador en solución de

conflictos, responsable análisis estadístico y orientador en solución de conflictos.

Situación que genera traumatismo en el correcto funcionamiento del centro de

conciliación teniendo en cuenta las funciones específicas que debe realizar cada

uno de los funcionarios según la Resolución mencionada

Control interno 
Integridad 

policial
NO

CENTRO DE 

CONCILIACIÓN Y 

MEDIACIÓN 

POLICIAL 

2 2

DECHO 5/05/2025 GS-2025-001638-OCINT AC-09263
1110 casos en el SICAAC que registra en estado de trámite y en SICEC se

encuentran concluidos
Control interno 

Integridad 

policial
NO

CENTRO DE 

CONCILIACIÓN Y 

MEDIACIÓN 

POLICIAL 

3 3

DECHO 14/07/2025
AC-2025-000264-

OCINT
AC-09476

El Departamento de Policía Chocó, presentó debilidad al procedimiento 2BS-PR-

0010 Elaboración, Ejecución y Liquidación de Contratos. en el punto de Control 35,

al no realizar la liquidación de 16 contratos según muestra tomada, perdiendo con

ello competencia para liquidar debido a que estos ya sobrepasaron los dos años

para dicha activ idad.

Control interno 

Administración 

de recursos 

logísticos y 

financieros.

SI CONTRATOS 8 8

DECHO 14/07/2025
AC-2025-000264-

OCINT
AC-09477

Verificando el estado de cada uno de los procesos registrados en la programación

contractual, para el Departamento de Policía Chocó, donde se incluye, fechas de

entrega, tiempos por modalidad, saldos pendientes por distribuir, se pudo

establecer que se viene incumpliendo con las fechas establecidas de acuerdo al

seguimiento de los contratos programados. Así mismo no se evidenció

programación revisada y firmado por el señor ordenador del gasto, igualmente las

Actas de seguimiento con acciones tomadas con referente a la reprogramación

de la mismas. 

Control interno 

Administración 

de recursos 

logísticos y 

financieros.

NO CONTRATOS 7 7

Nro. 

actividades 
Origen Hallazgo Proceso Recurrente 

Dependencia 

responsable de la 

Accion de 

Mejoramiento 

Unidad Fecha de Auditoria 

Comunicado oficial 

informe final de 

auditoria 

Código  Hallazgo /Acción correctiva

Actividades 

cumplidas a 

la fecha  
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Resultados operacionales: 

 

 

SECCIONAL DE INVESTIGACION CRIMINAL  

 
La Seccional de Investigación Criminal Chocó para la vigencia 2025, realizo 

actividades operativas, que permitió una reducción a la criminalidad en el 

Departamento, fomentando una percepción en la Seguridad Ciudadana. 

Se presentaron resultados operativos importantes de un total de 193 capturas por 

todos los delitos, las cuales 89 fueron en flagrancia, 104 por orden judicial y capturas 

contra los GDCO 92, 34 GAO Clan del Golfo, se logró la incautación de 60 armas de 

fuego, recuperación de 04 vehículos y 58 motocicletas, se realizaron 24 casos de 

mercancía recuperada, se logró la incautación de 5 kilogramos de marihuana, 1.115 

kilogramos de cocaína, 11 kilos de base de coca, 8 droga síntesis (pastillas). 

La Seccional ejecuto 09 Operaciones De Impacto Para La Seguridad Ciudadana 

(OISEC), 05 por homicidio, 03 hurto, 01 porte ilegal de armas. 

Planes y Controles 

La Seccional de Investigación Criminal Chocó, en el marco de la estrategia 

construyendo por un Chocó, con el objetivo de contrarrestar el delito de hurto a 

persona, hurto a comercio, hurto a celulares y hurto automotores, se realizaron 

campañas de sensibilización en los diferentes locales, bancos, talleres, etc.  

DECHO 9/12/2024 GS-2025-000083-OCINT AC-08959

El Departamento de Policía Chocó, presenta debilidades en las activ idades de

control al no asegurar de manera razonable el cumplimiento de la publicidad de la

totalidad de los soportes documentales, objeto del proceso de contratación y el

cumplimiento a los términos para su publicación en el SECOP I I , como lo establece

el Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.1.1.7.1 “Publicidad en el SECOP”, el cual

indica “…La Entidad Estatal está obligada a publicar en el SECOP los Documentos

del Proceso y los actos administrativos del Proceso de Contratación, dentro de los

tres (3) días siguientes a su expedición.

Control interno 

Administración 

de Recursos 

Logísticos y 

Financieros

NO CONTRATOS 14 14

DECHO 7/01/2025 GS-2025-000290-OCINT AC-09023

Verificado el proceso contractual con número de radicado 24-7-10027-2023, se 

identificó que en la superv isión se presentaron debilidades, lo que ha dado lugar a 

una presunta inadecuada administración de los recursos, como se describe a 

continuación.

Control interno 

Administración 

de recursos 

logísticos y 

financieros.

NO CONTRATOS 6 6

DECHO 7/01/2025 GS-2025-000290-OCINT AC-09024

Verificado el cumplimiento de las obligaciones contractuales, por parte de los

contratistas en el mantenimiento de vehículos y motocicletas a través de los

procesos y procedimientos, se identificaron debilidades en la superv isión

Control interno 

Administración 

de recursos

logísticos y

financieros.

NO CONTRATOS 7 7

DECHO 7/01/2025 GS-2025-000290-OCINT AC-09025

Verificado el cumplimiento del proceso con número radicado 24-7-10013-2024 y PN-

DECHO-016-2024, se identificaron debilidades en la etapa de estructuración y

ejecución contractual

Control interno 

Administración 

de recursos 

logísticos y 

financieros.

NO CONTRATOS 8 8

Unidad Fecha de Auditoria 

Comunicado oficial 

informe final de 

auditoria 

Código  Hallazgo /Acción correctiva Origen Hallazgo Proceso Recurrente 

Dependencia 

responsable de la 

Accion de 

Mejoramiento 

Nro. 

actividades 

Actividades 

cumplidas a 

la fecha  
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Frente de Seguridad Empresarial 

La Seccional de Investigación Criminal Chocó, han vinculado 69 empresas en el 

Departamento con el fin mantener un contacto de forma directa con el sector 

comercio, permitiendo así a dichas empresas tengan un enlace directo con la Policía 

Nacional, el cual sirve de apoyo para minimizar delitos de Seguridad Ciudadana que 

afectan al sector comercio. 

AGREMIACIÓN CANT. 

TRANSPORTE 29 

VIG. Y SEGURIDAD PRIVADA 20 

INDUSTRIA 0 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 27 

COMERCIO Y OTROS 43 

TOTAL 69 

 

 

SECCIONAL DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL DECHO 

ACTIVIDADES PREVENTIVAS 

PLAN  2025 

AUTOMOTOR  24 

HURTO A PERSONAS  36 

HURTO A COMERCIO  15 

PLANES CELULARES  4 

ACTIVIDAD OPERATIVA
DEL 01/01/2025 

AL 31/12/2025

Progreso en 

Meta

CAPTURAS TOTAL 193 100%

CAPTURAS FLAGRANCIA 89 46%

CAPTURAS ORDEN JUDICIAL 104 54%

MERCANCIA RECUPERADA (CASOS) 24 4%

MERCANCIA RECUPERADA (MILLONES) 106 14%

AUTOMOTORES RECUPERADOS 4 33%

MOTOCICLETAS RECUPERADAS 58 2%

COCAINA (KILOS) 1.115 238%

BASE DE COCA (KILOS) 11 999%

MARIHUANA (KILOS) 5 28%

DROGA SINTESIS (PASTILLAS) 8 10%

ARMAS DE FUEGO INCAUTADAS SIN PERMISO 60 100%

ALLANAMIENTOS 78 30%

CELULARES RECUPERADOS (CANTIDAD) 23 20%

CELULARES INCAUTADOS (CANTIDAD) 66 214%

DESARTICULACIÓN 6 100%

MERCANCIA INCAUTADA (CASOS) 69 57%

MERCANCIA INCAUTADA (MILLONES) 6.329 311%
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Municipio de Quibdó: día 13/06/2025, Ejecución 

operación OISEC por el delito de Homicidio Agravado y 

porte ilegal de armas de fuego, se logró la captura de 4 

actores criminales por orden judicial así: alias “alcalde”, 

cabecilla barrial, alias “Champú”, sicario, alias “indio” y 

alias “Pepa”, integrantes, afectación al GDCO 

Mexicanos. 

 

Municipio de Quibdó y Saravena Arauca: día 21/06/2025, 

Ejecución operación OISEC por el delito de Homicidio 

Agravado, se logró la captura de 3 actores criminales por 

orden judicial así: alias “Miguel”, cabecilla barrial, alias 

“Champú”, Sicario y alias “Smith” integrante, afectación 

al GDCO Mexicanos.  

 

Municipio de Quibdó: día 21/06/2025, mediante 

operación OISEC por el delito de Hurto A Personas, se 

efectuaron 12 registros y allanamientos, logrando la 

captura de 21 actores criminales por orden judicial, entre 

estos un cabecilla y los demás integrantes con roles 

definidos, incautación de 1 arma tipo pistola sin permiso 

para porte, 1 pistola traumática, y 5 celulares, afectación 

al GDCO Los Mexicanos. 

 

Municipio de Quibdó: día 18/06/2025, mediante 

operación OISEC por el delito de Hurto A Residencia, se 

logró la captura de 5 actores criminales por orden judicial 

así: alias “Barba”, Cabecilla barrial, alias “Escolta”, alias 

“Agapito”, alias “Mitoca”, y alias “Sapuqui” estos últimos 

son integrantes, afectación al GDCO Los Mexicanos. 

 

Municipio de Quibdó: día 26/09/2025, Ejecución 

operación OISEC por el delito de Homicidio Agravado y 

porte ilegal de armas de fuego, se logró la captura de 3 

actores criminales por orden judicial así: alias “Cachete”, 

cabecilla barrial, alias “Yei”, Sicario y alias “Míngala” 

Sicario, afectación al GAO Clan del Golfo. 
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GRUPO DE ACCIÓN UNIFICADA POR LA LIBERTAD PERSONAL CHOCÓ 

Actividades Operativas del Año 2025 

Capturas 2025 

Extorsión Secuestro otros delitos Total Capturas 

65 7 21 93 

 

Ofensiva contra la Extorsión. 
 

UNIDAD  FECHA 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

Y CASOS MÁS RELEVANTES EN 

MATERIA OPERATIVA 

MATERIAL FOTOGRÁFICO 

GAULA 25/01/2025 

GAULA DECHO en conjunto con 

GAULA Militar, en coordinación con 

Fiscalía, en el barrio Jardín sector el 

coliseo de la ciudad de Quibdó 

(Chocó), logra la captura en 

flagrancia de 1 persona, momentos 

en que se encontraba realizando 

exigencias económicas a un 

particular por no difundir unas 

fotografías intimas de la víctima, 

esta persona le estaba exigiendo el 

valor de trecientos mil pesos a 

cambio de no divulgar dicha 

información. 

 

GAULA 25/01/2025 

GAULA DECHO, en coordinación 

con el GAULA Militar en la vía 

pública (calle 20) en el barrio La 

Yesquita de la ciudad de Quibdó 

(Chocó), logra la captura en 

flagrancia de 2 personas, momento 

en que se encontraban realizando 

exigencias económicas a todos los 

comerciantes del sector,  estas 

personas les hacían exigencias de 

forma mensual por el valor de 

doscientos mil pesos ($200.000) por 

cada local de negocio, es así 

donde mediante información 

oportuna de un ciudadano se da 

captura a estas personas en calidad 

de flagrancia. 
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GAULA 05/02/2025 

GAULA DECHO, en conjunto con el 

cuadrante centro adscrito a la 

Estación de Policía Quibdó, en el 

barrio Yesquita de la ciudad de 

Quibdó (Chocó), logra las capturas 

en flagrancia de alias “Sapuca” y 

“Blanquito” integrantes del GDCO 

“Los Mexicanos”, momento en que 

se encontraban realizando una 

exigencia económica de cinco 

millones de pesos ($5.000.000) a un 

ingeniero, mediante la modalidad 

clásica difusión de papelitos 

(manuscritos) con la frase “Plata o 

Plomo”, “Paga o Cierra cinco 

millones por Obra”. 

 

GAULA 22/02/2025 

GAULA DECHO, logra la captura en 

flagrancia de alias “Cesar” y “Niño”, 

en el barrio Cabi (sector botadero), 

en la ciudad de Quibdó (Chocó), 

momento en el que recibían treinta 

millones de pesos ($30.000.000) 

exigidos a la víctima a cambio de 

no atentar en su contra y quien 

venía siendo extorsionada desde el 

año 2021. 
 

GAULA 28/02/2025 

En aporte a la Macro Operación 

“Atamante”, GAULA DECHO, bajo la 

coordinación de la Fiscalía General 

de la Nación, realizó un trabajo 

articulado con SIPOL DECHO y 

GAULA MECAL, en las ciudades de 

Cali (Valle del Cauca) y Quibdó 

(Chocó), logró afectar al GDCO 

“Los Mexicanos”, con la captura por 

orden judicial de 04 integrantes de 

este grupo delincuencial, en la cual 

se destaca la captura de alias 

“Chacho", cabecilla barrial de esta 

estructura, por los delitos de 

concierto para delinquir agravado 

con fines de extorsión y extorsión 

agravada en modalidad 

consumada y tentada, toda vez 

que eran los responsables de las 

exigencias económicas que 

oscilaban entre un millón de pesos 

($1.000.000 a cincuenta millones de 
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pesos ($50.000.000) a los 

comerciantes y población en 

general del municipio de Quibdó 

(Chocó).  

GAULA 04/03/2025 

GAULA DECHO, bajo la 

coordinación de la fiscalía general 

de la Nación, en articulación con la 

SIPOL DECHO, en la ciudad de 

Quibdó (Chocó), se logró afectar al 

GDCO “Los Mexicanos”, con la 

captura por orden judicial de alias 

“Grano”, cabecilla zonal de dicho 

grupo delincuencial. 
 

GAULA 07/03/2025 

GAULA DECHO, bajo la 

coordinación de la fiscalía general 

de la Nación, en articulación con 

SIPOL DECHO y CICOR 6, en la 

ciudad de Quibdó (Chocó), se logró 

afectar al GDCO “Los Mexicanos”, 

con la captura por orden judicial de 

alias “Nereo”, cabecilla zonal de 

dicho grupo delincuencial. 
 

GAULA 11/03/2025 

GAULA DECHO, en inmediaciones 

del barrio Alameda Reyes de la 

ciudad de Quibdó (Chocó), logró 01 

aprehensión de un menor de edad, 

momento en que se disponían a 

recibir la suma de cincuenta 

millones de pesos ($50.000.000) 

producto de extorsión a cambio de 

no atentar contra la integridad de la 

víctima. 
 

GAULA 26/03/2025 

GAULA DECHO, bajo la 

coordinación de la fiscalía general 

de la Nación, en la ciudad de 

Quibdó (Chocó), logró afectar al 

GDCO “Los Mexicanos”, con la 

captura por orden judicial de alias 

“Chirimía”, integrante de dicho 

grupo delincuencial.  

GAULA 26/03/2025 

GAULA DECHO, logra la captura en 

flagrancia de 2 integrantes del 

GDCO “Los Mexicanos” en el barrio 

Villa Country de la ciudad de 

Quibdó (Chocó), momento en el 

que se disponían a recibir la suma 

de dos millones de pesos 
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($2.000.000) producto de una 

exigencia económica a la víctima a 

cambio de no atentar con su 

integridad y la del personal que se 

encontraba realizando un trabajo 

de construcción. 

GAULA 30/04/2025 

GAULA DECHO, en inmediaciones 

del barrio centro de la ciudad de 

Quibdó (Chocó), logró 1 

aprehensión de una menor de 

edad, momentos en que se disponía 

a recibir la suma de diez millones de 

pesos ($10.000.000) producto de 

extorsión a cambio de no atentar 

contra la integridad de la víctima.  

GAULA 03/05/2025 

GAULA DECHO, en inmediaciones 

de la carrera 10 y 11 con calle 30 en 

el barrio julio Figueroa de la ciudad 

de Quibdó (Chocó), logra 1 

aprehensión de un menor de edad 

y 1 captura, momento en que se 

disponían a recibir la suma de un 

millón de pesos ($1.000.000) 

producto de extorsión a cambio de 

no atentar contra la integridad de la 

víctima y su familia. 

 

GAULA 29/05/2025 

En aporte a la Macro Operación 

“Aris”, GAULA DECHO, bajo la 

coordinación de la Fiscalía General 

de la Nación, realizó un trabajo 

articulado con SIPOL DECHO, SIART, 

GAULA Militar, BAFUR 7, donde en la 

ciudad de Quibdó (Chocó), se logró 

afectar al GDCO “Los Palmeños o 

Z”, con la captura por orden judicial 

de 6 integrantes de este grupo 

delincuencial, en la cual se destaca 

la captura de alias “Yeison N-Max”, 

cabecilla barrial de esta estructura, 

por los delitos de concierto para 

delinquir agravado con fines de 

extorsión y terrorismo. 
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GAULA 11/06/2025 

GAULA DECHO, en articulación con 

el GAULA Militar y CTI, bajo la 

coordinación de la fiscalía general 

de la Nación, en inmediaciones del 

barrio Pan de Yuca de la ciudad de 

Quibdó (Chocó), logró 1 

aprehensión de un menor de edad, 

momentos en que se disponía a 

recibir la suma de tres millones de 

pesos ($3.000.000) producto de una 

extorsión a cambio de no atentar 

contra la integridad de la víctima. 

 

GAULA 12/06/2025 

GAULA DECHO, bajo la 

coordinación de la fiscalía general 

de la Nación, en la ciudad de 

Quibdó (Chocó), logró afectar al 

GDCO “Los Palmeños o Z”, con la 

captura por orden judicial de alias 

“Gallito”, por los delitos de concierto 

para delinquir agravado con fines 

de extorsión y terrorismo. 

 

GAULA 26/06/2025 

En aporte a la Macro Operación 

“Vulcano”, GAULA DECHO, bajo la 

coordinación de la Fiscalía General 

de la Nación, realizó un trabajo 

articulado con SIPOL DECHO y 

GAULA Militar, realizó un despliegue 

operacional, donde lograron 

afectar al GDCO “Los Mexicanos”, 

con la captura por orden judicial de 

7 integrantes de este grupo 

delincuencial, en la cual se destaca 

la captura de alias “Icho," cabecilla 

barrial en la ciudad de Quibdó 

(Chocó), por los delitos de concierto 

para delinquir agravado con fines 

de extorsión y extorsión agravada 

en modalidad consumada y 

tentada, toda vez que eran los 

responsables de las exigencias 

económicas que oscilaban entre los 

cinco mil pesos ($5.000) a los 

cincuenta millones de pesos 

($50.000.000) a los comerciantes y 

población en general del municipio 

de Quibdó. 
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GAULA 10/07/2025 

GAULA DECHO, logra la captura en 

flagrancia de 1 integrante del 

GDCO “Los Mexicanos” en el barrio 

Cesar Conto de la ciudad de 

Quibdó (Chocó), momento en el 

que se disponían a recibir la suma 

de un millón quinientos mil pesos 

($1.500.000) producto de una 

exigencia económica a la víctima a 

cambio de no atentar con su 

integridad. 

 

GAULA 11/07/2025 

GAULA DECHO, logra 1 captura y 1 

aprensión en flagrancia de 2 

integrantes del GDCO “Los 

Mexicanos” en el barrio Jardín de la 

ciudad de Quibdó (Chocó), 

momento en el que se disponían a 

recibir la suma de tres millones de 

pesos, ($3.000.000) producto de una 

exigencia económica a la víctima a 

cambio de no atentar con su 

integridad y la del personal que está 

trabajando en una obra de 

construcción. 

 

GAULA 17/07/2025 

GAULA DECHO en articulación con 

el GOES DECHO, bajo la 

coordinación de la fiscalía general 

de la Nación, en la ciudad de 

Quibdó (Chocó), donde se logró 

afectar al GDCO “Los Palmeños o 

Z”, con la captura por orden judicial 

de alias “Miguelon”, por los delitos 

de concierto para delinquir 

agravado con fines de extorsión y 

terrorismo y extorsión agravada en 

concurso homogéneo y sucesivo. 

 

GAULA 17/07/2025 

GAULA DECHO, bajo la 

coordinación de la fiscalía general 

de la Nación, en la ciudad de 

Quibdó (Chocó), logró afectar al 

GDCO “Los Mexicanos”, con la 

captura por orden judicial de alias 

“Larry”, por los delitos de Concierto 

Agravado. 
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GAULA 26/07/2025 

En aporte a la Macro Operación 

“Atlas”, el GAULA DECHO, bajo la 

coordinación de la fiscalía general 

de la Nación, realizó un trabajo 

articulado con el GOES DECHO y 

GAULA Militar, donde logró afectar 

al GDCO “Los Mexicanos”, con las 

captura por orden judicial de 2 de 

sus integrantes, donde se destaca la 

captura de alias “Huevo," cabecilla 

barrial, por los delitos de concierto 

para delinquir agravado con fines 

de extorsión y extorsión agravada 

en modalidad consumada y 

tentada, toda vez que eran los 

responsables de las exigencias 

económicas que oscilaban entre un 

millón de pesos ($1.000.000) a 

cincuenta millones de pesos 

($50.000.000) a los comerciantes y 

población en general. 

 

GAULA 26/07/2025 

GAULA DECHO, en articulación con 

GAULA Militar y CTI, logran la 

captura en flagrancia de 1 

integrante del GDCO “Los 

Mexicanos”, en el barrio Jardín de la 

ciudad de Quibdó (Chocó), 

momento en el que se disponía a 

recibir la suma de ocho millones 

pesos, ($8.000.000) producto de una 

exigencia económica de veinte 

millones de pesos ($20.000.000) a la 

víctima a cambio de no atentar con 

su integridad y la del personal que 

está trabajando en la obra de 

construcción. 

 

GAULA 05/08/2025 

GAULA DECHO, en coordinación 

con el GOES DECHO, logró la 

captura por orden judicial de alias 

''Peter'', segundo cabecilla del 

GDCO “Los Palmeños o Z” y mano 

derecha de alias “El Loco”, 

requerido por los delitos de 

concierto para delinquir con fines 

de extorsión y terrorismo. 
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GAULA 19/08/2025 

GAULA DECHO en coordinación 

con GAULA Militar y CTI, logró la 

captura en flagrancia de alias 

''Yoiler', integrante del GDCO “Los 

Mexicanos” en la ciudad de Quibdó 

(Chocó), momento en que se 

disponía a recibir por parte de una 

víctima, la suma de tres millones de 

pesos ($3.000.000), exigidos por 

permitirle continuar con su actividad 

comercial. 

 

GAULA 28/08/2025 

GAULA DECHO, bajo la 

coordinación de la fiscalía General 

de la Nación, realizó un trabajo 

articulado con GOES DECHO y 

GAULA DERIS, realizando un 

despliegue operacional, donde 

lograron afectar al GDCO “Los 

Mexicanos”, con 4 capturas de alias 

“Vanesa”, alias “Yirlesa”, alias 

“Valentina” y alias “Yese”, actividad 

realizada en los departamentos de 

Risaralda y Chocó, las capturadas 

son requeridas por el delito de 

extorsión agravada. 

 

GAULA 12/09/2025 

GAULA DECHO, en articulación con 

GOES DECHO y la UNIPOL, bajo 

coordinación de la Fiscalía General 

de la Nación, en el barrio Minuto de 

Dios parte baja de la ciudad de 

Quibdó (Chocó), lograron afectar al 

GDCO “Los Palmeños o Z”, con la 

captura por orden judicial de 1 

integrante de este grupo 

delincuencial, en la cual se destaca 

la captura de alias “Kaniky," 

dinamizador barrial de esta 

estructura, quien es requerido por la 

Fiscalía 102 Especializada ante el 

GAULA, por los delitos de concierto 

para delinquir agravado con fines 

de extorsión y terrorismo. 
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GAULA 20/09/2025 

GAULA DECHO, en coordinación 

con UNIPOL, lograron la captura en 

flagrancia de 2 integrantes del 

GDCO “Los Mexicanos”, momento 

en que se disponía a recibir por 

parte de la víctima, la suma de 

cuatro millones de pesos 

($4.000.000), exigidos por no atentar 

contra su integridad, ni la de su 

núcleo familiar. 
 

GAULA 25/09/2025 

GAULA DECHO, en articulación con 

GOES DECHO, SIART y BIPLI 1, bajo 

coordinación de la fiscalía general 

de la Nación, en el barrio Las 

Mercedes parte baja de la ciudad 

de Quibdó (Chocó), mediante 

registro y allanamiento, lograron 

afectar al GDCO “Los Palmeños o 

Z”, con la captura por orden judicial 

de 1 integrante, alias “Berrio”, 

dinamizador barrial de esta 

estructura, por los delitos de 

concierto para delinquir agravado 

con fines de extorsión y terrorismo. 

 

GAULA 08/10/2025 

GAULA DECHO, en articulación con 

el GAULA MILITAR, bajo la 

coordinación de la fiscalía general 

de la Nación, en el barrio Jardín 

sector la 18 de la ciudad de Quibdó 

(Chocó), lograron afectar al GDCO 

“Los Mexicanos”, con la captura en 

flagrancia de 1 integrante, alias 

“Canté”, momento en que se 

disponía a recibir por parte de la 

víctima la suma de un millón de 

pesos ($1.000.000). 
 

GAULA 08/10/2025 

GAULA DECHO en articulación con 

SIPOL DECHO y GAULA Militar, bajo 

la coordinación de la Fiscalía 102 

especializada ante el GAULA, en el 

barrio La Victoria de la ciudad de 

Quibdó (Chocó) vía pública, logró 

afectar al GDCO “Los Mexicanos”, 

con la captura por orden judicial de 
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1 integrante “Pepa”, momento en 

que se movilizaba por la vía pública. 

GAULA 10/10/2025 

GAULA DECHO en articulación con 

el CTI de la fiscalía general de la 

Nación y GAULA Militar en el barrio 

Jardín sector coliseo de la ciudad 

de Quibdó (Chocó), logró 1 

aprehensión en flagrancia de alias 

“Dori”, momento en que se disponía 

a recibir por parte de la víctima la 

suma de cinco millones de pesos 

($5.000.000).  

GAULA 12/10/2025 

GAULA DECHO en coordinación 

con el GAULA Militar y fiscalía 

general de la Nación, en el 

municipio de Unión Panamericana 

(Chocó), lograron afectar al GDCO 

“Los Palmeños o Z”, con las capturas 

por orden judicial de 2 integrantes, 

en la cual se destacan las capturas 

de alias “Kike" y alias “Cucho Alirio”, 

momento en que se movilizaban por 

la vía pública. 
 

GAULA 14/10/2025 

En la ciudad de Pereira (Risaralda), 

el GAULA DECHO en coordinación 

con SIPOL DECHO, lograron la 

captura por orden judicial de alias 

“Rey”, integrante del GDCO “Los 

Palmeños o Z”, requerido por los 

delitos de concierto para delinquir 

agravado con fines de extorsión y 

terrorismo, y extorsión agravada en 

concurso homogéneo y sucesivo.  

GAULA 14/10/2025 

En la ciudad de Armenia (Quindío), 

el GAULA DECHO en coordinación 

con SIPOL DECHO, realiza actividad 

operativa donde se logró la captura 

por orden judicial de alias 

“Chencho”, integrante del GAO 

“ELN”, requerido por el delito de 

extorsión agravada. 
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GAULA 18/10/2025 

GAULA DECHO, en la ciudad de 

Quibdó (Chocó), logro la 

aprehensión en flagrancia por el 

delito de extorsión de alias 

“Hesneider”, integrante del GDCO 

“Los Mexicanos”, del menor de 15 

años de edad, momento en que se 

disponía a recibir por parte de un 

comerciante, la suma de diez 

millones de pesos ($10.000.000), 

exigidos para no atentar en su 

contra ni la de su núcleo familiar. 
 

GAULA 30/10/2025 

En la ciudad de Medellín 

(Antioquia), el GAULA DECHO en 

coordinación con GAULA MEVAL, 

bajo la coordinación de la fiscalía 

general, realizó actividad operativa 

donde se logró la captura por orden 

judicial de alias “Yorky”, integrante 

del GAO “ELN”, requerido por el 

delito de extorsión y terrorismo.  

GAULA 04/11/2025 

GAULA DECHO, en inmediaciones 

del barrio Porvenir de la ciudad de 

Quibdó (Chocó), logró la captura 

de 1 integrante del GDCO “Los 

Mexicanos” y 1 aprehensión de un 

menor de edad, momento en que 

estos se disponían a recibir la suma 

de tres millones de pesos 

($3.000.000), producto de una 

extorsión.  

 

Ofensiva contra el Secuestro. 
 

UNIDAD  FECHA 
DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y 

CASOS MÁS RELEVANTES 
MATERIAL FOTOGRÁFICO 

GAULA 09/03/2025 

GAULA DECHO, en coordinación con 

la Estación de Policía Cazuca de la 

metropolitana de Bogotá y la fiscalía 

general de la Nación, lograron 

afectar al GDCO “Los Mexicanos”, 

con la captura por orden judicial de 

alias “Hueso”, cabecilla de este 

grupo delincuencial.  
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GAULA 11/11/2025 

En las ciudades de Quibdó (Chocó) y 

Pereira (Risaralda), GAULA DECHO, 

en coordinación con GAULA Militar y 

bajo la dirección de la Fiscalía 

Seccional 04 ante el GAULA, lograron 

materializar las órdenes de captura 

de 2 integrantes del GDCO “Los 

Palmeños o Z”, en outsourcing con 1 

captura de alias “Junior o el Flaco” 

integrante del GAO “ELN Frente 

Manuel Hernández El Boche”, por los 

delitos de secuestro extorsivo, 

relacionados con los hechos 

ocurridos el día 06 de enero de 2023, 

a la altura del puente Ranchería, 

jurisdicción del municipio de Atrato - 

Yuto (Chocó), donde fueron 

retenidos contra su voluntad los 

señores Yeferson Elías Murillo 

(Delegado de la Registraduría del 

Chocó) y Linderson Arboleda. 

 

GAULA 27/11/2025 

GAULA DECHO, en coordinación con 

Policia de Infancia y Adolecencia, 

SIPOL DECHO, CTI y GAULA Militar, 

bajo la dirección de la fiscalía 

Seccional 04 ante el GAULA, lograrón 

materializar 2 ordenes de capturas y 

1 orden de aprehension, por el delito 

de secuestro extorsivo agravado, 

relacionados con los hechos 

ocurridos el día 13 de septiembre del 

2024, a la altura del sector los 

Guaduales, jurisdicción de la ciudad 

de Quibdó (Chocó), en dicho evento 

fue retenido contra su voluntad el 

señor Miguel Borja Renteria. 

 

 

Ofensiva contra otros delitos. 
 

UNIDAD  FECHA 
DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

Y CASOS MÁS RELEVANTES 
MATERIAL FOTOGRÁFICO 
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GAULA 07/01/2025 

GAULA DECHO, en inmediaciones 

de la vía principal en el municipio de 

Unión Panamericana (Chocó), con 

apoyo de SETRA DECHO, SIPOL 

DECHO, lograron la captura por 

orden judicial de 1 persona, por los 

delitos de fabricación, tráfico, porte 

o tenencia de armas de fuego, 

homicidio agravado, con esta 

importante actividad operativa se 

afecta al GAO “Clan del Golfo”, ya 

que esta persona era el encargado 

logístico, para el desarrollo de 

actividades criminales de esta 

organización. 

 

GAULA 30/01/2025 

En el marco de la macro operación 

“Renacer”, el GAULA DECHO en 

coordinación con SIPOL DECHO y el 

grupo de reacción de la Estación de 

Policía Quibdó, lograron la 

materialización de 1 orden de 

captura contra alias “Antijudas”, 

integrante del GDCO "Los 

Mexicanos", requerido por el delito 

de hurto calificado y agravado. 
 

GAULA 04/02/2025 

En el corregimiento de Tutunendo 

de la ciudad de Quibdó (Chocó), 

por el GAULA DECHO en conjunto 

con SIPOL DECHO, Ejercito Nacional 

de Colombia, mediante la 

coordinación de la fiscalía general 

de la Nación, realizaron registro y 

allanamiento a unos bienes 

inmuebles donde se logran las 

capturas de alias “Leydy”, “Yeffer”, 

“Cholo” posibles integrantes del 

GAO “Clan del Golfo”, por el delito 

de fabricación, tráfico y porte de 

armas de fuego o municiones. 

 

GAULA 21/03/2025 

GAULA DECHO, en conjunto con el 

BLIPI 12, mediante la coordinación 

con la fiscalía general de la Nación, 

se realizó registro y allanamiento a 

un bien inmueble ubicado en el 

barrio Porvenir de la ciudad de 

Quibdó (Chocó), donde se logra la 

captura de alias “Kevin”, por el 

delito de tráfico, fabricación o porte 

de estupefacientes. 
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GAULA 08/04/2025 

GAULA DECHO, en conjunto con 

SIPOL DECHO y BAFUR, mediante la 

coordinación de la fiscalía general 

de la Nación, realizaron registro y 

allanamiento a unos bienes 

inmuebles ubicados en el municipio 

de Tadó (Chocó), donde se logran 

las capturas de 2 integrantes de la 

Red de Apoyo al Terrorismo RAT, del 

Frente Cacique Calarcá del GAO 

ELN, por el delito fabricación, tráfico, 

porte o tenencia de armas de 

fuego, accesorios, partes o 

municiones. 

 

GAULA 10/04/2025 

GAULA DECHO, bajo la 

coordinación de la fiscalía general 

de la Nación, realizó registro y 

allanamiento a un bien inmueble 

ubicado en el barrio Las Margaritas 

de la ciudad de Quibdó (Chocó), 

donde se logra la captura de 1 

persona por el delito de hurto 

calificado y agravado. 
 

GAULA 08/05/2025 

GAULA DECHO en articulación con 

SIPOL DECHO, GOES DECHO, GAULA 

Militar y BIPLI 12, en inmediaciones 

del barrio Ciudadela Mía y el barrio 

Julio Figueroa de la ciudad de 

Quibdó (Chocó), mediante registro 

y allanamiento, lograron la captura 

por orden judicial de alias “Loco-

Loco”, cabecilla financiero y vocero 

de paz del GDCO “Los Mexicanos”, 

requerido por el delito de concierto 

para delinquir con fines de extorsión, 

así mismo, fueron capturados en 

flagrancia por el delito de “tráfico, 

fábrica o porte de estupefacientes” 

alias “Arley” y alias “Bermúdez” 

integrantes de dicho grupo 

delincuencial. 

 

GAULA 26/06/2025 

En el marco de la macro operación 

“Vulcano”, el GAULA DECHO, en 

articulación con Infantería de 

Marina, bajo la coordinación de la 

fiscalía general de la Nación, 

realizaron registro y allanamiento a 

un bien inmueble ubicado en el 

municipio de Bahía Solano (Chocó), 

donde se logra la captura de 1 

persona integrante del GAO “Clan 

del Golfo”, por el delito de tráfico, 
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porte o tenencia de armas de 

fuego, accesorios, partes o 

municiones. 

GAULA 26/06/2025 

En el marco de la operación 

“Vulcano”, GAULA DECHO, en 

articulación con SIPOL DECHO e 

Infancia URI DECHO, en 

inmediaciones del barrio Paraíso de 

la ciudad de Quibdó (Chocó), logra 

1 aprehensión de un menor de 

edad, por los delitos de homicidio 

en concurso heterogéneo con 

fabricación, tráfico y porte de arma 

de fuego, dicho menor vendría 

siendo instrumentalizado por el 

GDCO “Los Mexicanos”, para 

cometer diferentes actividades de 

sicariato en la ciudad de Quibdó 

(Chocó). 

 

GAULA 12/07/2025 

GAULA DECHO, en coordinación 

con el GOES DECHO, realizó 

diligencias de registro y 

allanamiento que permitieron la 

captura de 1 integrante del GDCO 

“Los Mexicanos”, por el delito de 

fuga de preso, en el barrio 

Ciudadela Mia de la ciudad de 

Quibdó (Chocó). 

 

GAULA 05/08/2025 

GAULA DECHO, en coordinación 

con el GAULA Militar, realizó 

diligencias de registro y 

allanamiento en el barrio Uribe de la 

ciudad de Quibdó (Chocó), en el 

cual se realizó la captura de alias 

“Lincold”, integrante del GDCO “Los 

Mexicanos”, por el delito de fuga de 

preso y fabricación, tráfico, porte o 

tenencia de armas de fuego, 

accesorios, partes o municiones. 

 

GAULA 07/08/2025 

GAULA DECHO, en coordinación 

con el GOES DECHO, en el barrio la 

Urban de la ciudad de Quibdó 

(Chocó), realizó la captura de alias 

“Batman”, integrante del GDCO 

“Los Mexicanos”, por el delito de 

fuga de preso.  
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GAULA 02/10/2025 

GAULA DECHO, en articulación con 

GOES DECHO, SIJIN DECHO, SIPOL 

DECHO y La Armada Nacional, bajo 

la coordinación de la fiscalía 

general de la Nación, en el barrio 

Reposo 2 de la ciudad de Quibdó 

(Chocó), lograron afectar al GDCO 

“Los Mexicanos”, con la captura en 

flagrancia de 1 integrante, alias 

“Cate” quien era la encargada de 

guardar en su residencia, material 

de guerra como lo es armas de 

fuego y municiones. 

 

GAULA 23/10/2025 

GAULA DECHO, en articulación con 

la Estación de Policía Certegui y BIPLI 

12, bajo la coordinación de la 

fiscalía general de la Nación, 

realizaron registro y allanamiento a 

un bien inmueble ubicado en el 

municipio de Certegui (Chocó), 

donde se logra la captura de 1 

persona integrante del GAO “Clan 

del Golfo”, por el delito de tráfico, 

porte o tenencia de armas de 

fuego, accesorios, partes o 

municiones. 

 

GAULA 28/11/2025 

GAULA DECHO, en inmediaciones 

del barrio Medrano de la ciudad de 

Quibdó (Chocó), logró la captura 

de 1 integrante del GDCO “Los 

Mexicanos”, mediante diligencia de 

registro y allanamiento, en el que se 

encontró bajo el poder de esta 

persona 01 arma de fuego. 

 
 

 

Registro al Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario 

Anayanci de Quibdó & Subestación de Policía “La Victoria” 

 

UNIDAD  FECHA 
DESCRIPCIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES Y CASOS MÁS 

RELEVANTES 
MATERIAL FOTOGRÁFICO 
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GAULA 12/02/2025 

Intervención realizada al Centro 

Penitenciario de Mediana 

Seguridad Anayanci de la ciudad 

de Quibdó (Chocó), en 

cumplimiento a la orden de 

registro y llamamiento mediante 

número de noticia criminal 

270016199322202480114 

emanada por la Fiscalía 102 

Especializada ante el GAULA 

Chocó, así: 

 

➢ 06 equipos celulares. 

➢ 15 cargadores. 

➢ 05 Sim Card. 

➢ 17 armas corto 

pulsantes de 

fabricación carcelaria. 

➢ 09 gramos de cocaína.  

➢ 14 cables de datos 

➢ 02 manos Libre 

➢ 01 memoria USB 

 

GAULA 17/06/2025 

Funcionarios del GAULA DECHO, 

en articulación con UNDMO, 

personería municipal de Quibdó 

(Chocó) y MSOPT, desarrollaron 

intervención a la sala de retenidos 

de la Subestación de Policía la 

Victoria de la ciudad de Quibdó 

(Chocó), donde se registran a los 

Ciudadanos Privados de la 

Libertad (CPL) y a 7 celdas en 

donde se logró la incautación de 

los siguientes elementos, así: 

➢ 07 equipos celulares. 

➢ 12 cables de celulares. 

➢ 09 cabezas de 

cargador para 

celulares. 

➢ 13 armas blanca. 

➢ 130 dosis de marihuana. 
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GAULA 24/09/2025 

Funcionarios del GAULA DECHO, 

en articulación con UNDMO, 

personería municipal de Quibdó y 

MSOPT, desarrollaron intervención 

a la sala de retenidos de la 

Subestación de Policía la Victoria 

de la ciudad de Quibdó (Chocó), 

donde se registran a los 

Ciudadanos Privados de la 

Libertad (CPL) y 7 celdas en 

donde se logró la incautación de 

unos elementos, así: 

➢ 11 equipos celulares. 

➢ 11 Sim Card. 

➢ 6 cables de celulares. 

➢ 6 cabezas de cargador 

para celulares. 

➢ 23 armas blancas. 

➢ 146 dosis de marihuana. 

 

GAULA 27/11/2025 

Intervención al Centro 

Penitenciario de Mediana 

Seguridad Anayanci del municipio 

de Quibdó (Chocó), en 

cumplimiento a la orden de 

registro y llamamiento mediante 

número de noticia criminal 

270016001100202500454 

emanada por la Fiscalía 12 local 

de Quibdó, encontrando los 

siguientes elementos, así: 

➢ 04 equipos celulares. 

➢ 17 armas blancas. 

➢ 02 serruchos. 

➢ 21 gramos de 

marihuana. 

➢ 31.5 gramos de perico. 

➢ $ 557.000 pesos 

colombianos. 

 

 

Estadística GAULA DECHO - 2025 

 

En lo que va ocurrido del año 2025, el Grupo de Acción Unificada por la 

Libertad Personal, logró mantener la estadística en cifras positivas, con esto se 

aporta de manera significativa a la convivencia y seguridad ciudadana de los 
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habitantes del departamento de Policía Chocó, donde se redujo en 

un 35% la cantidad de denuncias y en un 50% las víctimas del delito de 

secuestro. 

 

DENUNCIAS POR EXTORSIÓN 

2024 2025 DIF ABS. % 

356 230 -126 -35% 

 

DENUNCIAS POR SECUESTRO 

VICTIMAS CASOS VARIACION 

ABS. 

VARIACION 

% 2024 2025 2024 2025 

8 4 7 4 -4 -50% 

 

 

TOTAL, CAPTURAS GAULA DECHO 2024 - 2025 

UNIDAD 2024 2025 DIF ABS. % 

CHOCÓ 91 93 2 2% 

 

TOTAL, CAPTURAS POR EXTORSIÓN GAULA DECHO 2024 - 2025 

UNIDAD 2024 2025 DIF ABS. % 

CHOCÓ 59 65 6 10% 

 

TOTAL, CAPTURAS POR SECUESTRO GAULA DECHO 2024 - 2025 

UNIDAD 2024 2025 DIF ABS. % 

CHOCÓ 6 7 1 17% 

 

CAPTURAS POR OTROS DELITOS GAULA DECHO 2024 - 2025 

UNIDAD 2024 2025 DIF ABS. % 

CHOCÓ 22 21 -1 -2 

 



 

 

                              Departamento de Policía Chocó Chocó  

CASOS RESUELTOS POR EXTORSIÓN GAULA DECHO 2024 - 2025 

UNIDAD 2024 2025 DIF ABS. % 

CHOCÓ 123 139 16 10% 

 

Gestión preventiva contra el secuestro y la extorsión 

 

Direccionamiento estratégico del grupo de prevención del Grupo de Acción 

Unificada por la Libertad Personal del Departamento de Policía Chocó, realizó 

538 jornadas, 114 conferencias y 4 alianzas estratégicas; destacándose en la 

ejecución de actividades de impacto y realizando coordinaciones con 

personal del Ministerio de defensa y la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU) en las siguientes actividades, así: 

 

• Alianzas estratégicas en la consecución de diversos elementos con 

diferentes agremiaciones, con el fin de dar a conocer la campaña de 

prevención ¡Yo no Pago, Yo denuncio! la línea de emergencia 165, 

fortaleciendo la confianza, credibilidad y acercamiento con la 

comunidad en general, en pro de contrarrestar el actuar delincuencial.  

 

• Se realizaron extensas difusiones de las actividades preventivas a través 

de medios de comunicación tales como televisión, emisoras, redes 

sociales y pantallas publicitarias, logrando un impacto masivo en la 

comunidad en general. 

 
EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 
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Estas actividades han permitido generar confianza y acercamiento 

con la comunidad en general mejorando la convivencia y seguridad 

ciudadana, aumentando la cultura de autoprotección y las denuncias 

oportunas. 

Para finalizar me permito informar a mi coronel, el aumento en un 2% de los 

resultados operativos del Grupo de Acción Unificada por la Libertad Personal 

Chocó, en comparación con la vigencia 2024, toda vez que se capturaron 93 

actores criminales que son dinamizadores de los delitos de secuestro, extorsión, 

tráfico, porte de estupefacientes y armas de fuego. 

GRUPO DE PROTECCION APERSONAS E INSTALACIONES 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

En cuanto al seguimiento, actualización y control de la información registrada 

del “Sistema de Información para la Protección a Personas e Instalaciones – 

SICSE”, durante lo transcurrido del año 2025 se realizaron las siguientes 

actividades en el aplicativo, así: 

CANTIDAD DE ESQUEMAS Y POLICIAS POR POBLACION 

 

La unidad en la actualidad cuenta con 30 medidas de protección asignadas 

y 47 policías para el cubrimiento de las medidas, por tal razón las medidas y 

los policías asignados son los que aquí se relacionaron en ese sentido están 

discriminadas de la siguiente manera: 

❖ Alcaldes municipales 25 medidas de protección con 30 policías asignados 

 

❖ Gobernadora cuenta con medida de protección de 08 policía asignados, 

los cuales tres ellos son para seguridad en el lugar de residencia, como 

seguridad a instalaciones, 01 hombre protección de la señora Gestora 

Social de Chocó y 04 unidades como hombre de protección. 
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❖ Comandante del Departamento de Policía Chocó, cuenta con 

esquema de seguridad (03 hombres de protección).  

 

❖ Representante a la Cámara 03 con 04 policías asignados como hombres 

de protección. 

 

➢ La representante a la cámara Astrid Sánchez Montes De Oca, cuenta 

con seguridad en la residencia siempre y cuando se encuentre en el 

municipio de Quibdó.  

 

➢ El representante a la cámara Jhoany Carlos Alberto Palacios, cuenta 

con una medida de protección de 02 hombres de protección. 

 

➢ El representante a la cámara James Hermenegildo Mosquera, cuenta 

con una medida de protección de 01 hombre de protección. 

Discriminados en tipo de esquema 

 

 

  

 

 

 

Casos especiales 

El señor alcalde del municipio de Bajo Baudó - Pizarro (Chocó), cuenta con 

esquema de seguridad por parte de la unidad nacional de protección - UNP. 

Beneficiarios con medidas complementarias por parte de la Unidad Nacional 

de Protección UNP 

Los siguientes beneficiarios de medidas de protección a cargo de la Policía 

Nacional, cuenta con medidas complementarias por parte de la UNP, en 

atención a las recomendaciones emitidas en el CERREM, así: 

1. Representante a la cámara 

2. Gobernadora del Choco 

3. Alcalde del Municipio de Tadó 

4. Alcalde del Municipio de Alto Baudó 
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5. Alcaldesa del Municipio de Atrato 

6. Alcalde del Municipio de Rio Quito  

7. Alcalde del Municipio de Novita 

8. Alcalde del Municipio de Lloro 

9. Alcalde del Municipio de Bagadó 

10. Alcalde del Municipio de Bajo Baudó 

11. Alcalde del Municipio de Carmen de Atrato 

12. Alcalde del Municipio de Quibdó  

13. Alcalde del Municipio de Istmina  

14. Alcalde del Municipio de Novita  

15. Alcalde del Municipio de El Litoral del San Juan  

16. Alcalde del Municipio de Sipí  

17. Alcalde del Municipio de Medio Atrato  

Medidas de prevención 

En atención a las responsabilidades asignadas en la Directiva Operativa 

Permanente 001 del 26/05/2016 DIPON DIPRO “ACCIONES PREVENTIVAS DE 

SEGURIDAD PARA DIPUTADOS Y CONCEJALES – PAÍS”, la seccional de 

protección y servicios especiales en lo corrido del año 2024, coordino el 

desarrollo del programa en el departamento de policía Chocó, así: 

 

 

 

 

 

 

 

• Se adelantaron 58 visitas esporádicas a la residencia o lugar de trabajo 

de los señores diputados y concejales de la Ciudad de Quibdó. 

 

• Se realizó el acompañamiento con personal del grupo de protección a 

personas e instalaciones DECHO a 93 sesiones (ordinarias y 

extraordinarias), adelantadas por la asamblea departamental del 

Chocó y/o concejo del municipio de Quibdó. 

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  
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La Seccional de Protección y Servicios Especiales DECHO, brinda el 

apoyo a esquemas de seguridad que visitan el Departamento y los cuales 

solicitan al departamento el respectivo apoyo en materia de personal y 

logística, donde para el periodo 2025 se prestaron un total de 78 servicio 

extraordinarios, dentro de los cuales se destacan visitas de: 

✓ Presidente y vicepresidenta de la republica 

✓ Ministros de despacho 

✓ Senadores y representantes 

✓ Embajadores 

✓ Magistrados 

 

       GRUPO DE PROTECCION A LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA DECHO 

 

1. REGRESO A CLASES SEGURO 2025 

En el marco del nuevo modelo del servicio de policía orientado a las personas 

y territorios, alineado con la Estrategia de Protección a la Adolescencia e 

Infancia Segura (E-PAIS) y en conjunto con las diferentes modalidades del 

servicio de policía y diversas instituciones gubernamentales, se llevó a cabo el 

lanzamiento de la campaña institucional “Regreso a Clases ¡Tu Morral, Tus 

Sueños! 2025”. Este evento significativo tuvo lugar en las Instituciones 

Educativas Armando Luna Roa, Normal Superior Demetrio Salazar Castillo, San 

Pablo Industrial, Corazón de María y Marco Fidel Suárez, donde se reunió una 

amplia representación de la comunidad educativa, incluyendo funcionarios 

de la Gobernación del Chocó, ICBF, Comisarias de Familia, Personería, 

Gestoras Sociales, personal administrativo y directivos de los planteles 

educativos. 

 

Durante el despliegue de esta emotiva campaña institucional, se brindó un 

saludo de bienvenida a los estudiantes y se persiguieron los siguientes 

objetivos: 

 

1. Contribuir a un Regreso a Clases Seguro: Garantizando que todos los 

estudiantes se sientan seguros y preparados para enfrentar un nuevo 

año escolar con confianza. 

2. Socialización del Portafolio de Servicios: Se presentó a la comunidad 

educativa el portafolio de servicios de las diferentes especialidades de 

la Policía Nacional, destacando los recursos disponibles para la 

protección de la niñez. 

3. Charlas y Actividades Lúdicas: Se realizaron charlas de sensibilización y 

actividades lúdico-pedagógicas, con el propósito de contribuir a la 

prevención del delito y la protección de los derechos de los niños, niñas 

y adolescentes. 
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4. Entrega de Útiles y Kits Escolares: Se realizó entrega de útiles 

escolares a los niños menos favorecidos para contribuir al inicio del año 

escolar de manera positiva y motivadora. 

 

5. Acompañamiento en la Entrada y Salida: Se realizan acompañamientos 

en la entrada y salida de los planteles educativos para garantizar la 

seguridad de los estudiantes. 

 

6. Firma del Pacto Entornos Protectores y Seguros: Se firmó el pacto de 

entornos seguros y protectores donde alzamos la voz ratificando nuestro 

compromiso institucional para la protección y garantía de los derechos 

de la niñez, quienes son sujetos de especial protección constitucional. 

 

Total, 

acciones 

Total, 

beneficiados 

Cantidad por 

población 

beneficiada 

Número 

de 

inserción 

en el 

SIEDCO 

Autoridades 

que 

acompañaron 

4 1.307 

Niños: 258 36702355 

36702401 

36702479 

36702611 

Gobernación 

del Chocó, 

Alcaldía 

Municipal, 

ICBF, y 

Comisaría de 

Familia.  

Niñas: 236 

Adolescentes 

Femeninas: 281 

Adolescentes 

Masculinos: 320 

Adultos 

Femeninas:92 

Adultos 

Masculinos: 120 

 

Registro fotográfico 

   

 

2 ACTIVIDAD DE IMPACTO DÍA INTERNACIONAL CONTRA EL 

RECLUTAMIENTO FORZADO DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
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CAMINATA EN TORNO A LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS 

NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN QUIBDÓ, CHOCÓ (12/02/2025) 

El 12 de febrero de 2025, se llevó a cabo una significativa actividad 

denominada "Caminata en torno a la protección de los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes" en la ciudad de Quibdó, Chocó. Este evento tuvo como 

objetivo principal honrar la memoria de los niños y adolescentes que han sido 

víctimas de la violencia, especialmente del reclutamiento forzado y otras 

formas de explotación que atentan contra su dignidad y derechos 

fundamentales. 

La actividad no solo fue un acto simbólico de duelo por los niños, niñas y 

adolescentes que han perdido sus vidas en el marco del conflicto armado o 

su libertad debido a la violencia, sino también una movilización de esperanza. 

A través de esta jornada, se envió un mensaje 

contundente tanto a la sociedad como a las autoridades para tomar medidas 

concretas que permitan erradicar el reclutamiento forzado de niños, niñas y 

adolescentes y garantizar la protección integral de la infancia y adolescencia, 

en particular en contextos vulnerables como el del Chocó. 

Total, 

acciones 

Total, 

beneficiados 

Cantidad por 

población 

beneficiada 

Número 

de 

inserción 

en el 

SIEDCO 

Autoridades que 

acompañaron 

3 719 

Niños: 117 36774296 

36774301 

36774313 

Gobernación 

del Chocó, ICBF, 

UNICEF, 

Comisaría de 

Familia, Alcaldía 

Municipal, 

unidad de 

víctimas, 

Defensoría del 

Pueblo y la 

Pastoral. 

Niñas: 95 

Adolescentes 

Femeninas: 208 

Adolescentes 

Masculinos: 240 

Adultos 

Femeninas:33 

Adultos 

Masculinos: 26 
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3 ACTIVIDAD DE IMPACTO DÍA DEL NIÑO. 

 

En el marco del nuevo modelo del servicio de policía, alineado a la Estrategia 

de Protección a la Adolescencia e Infancia Segura E-PAIS, el día 25/04/2025, 

se llevó a cabo el "Carnaval de la Alegría y la Paz". Esta colorida celebración 

fue un homenaje a la niñez, donde se realizaron diversas actividades lúdicas y 

juegos tradicionales característicos de la región. Durante la jornada, los niños, 

niñas y adolescentes pudieron disfrutar de concursos de baile, malabares, 

presentaciones artísticas y culturales, así como la entrega de regalos y rifas de 

bicicletas y tables, lo que hizo de este evento una experiencia inolvidable para 

la niñez. 

El carnaval fue posible gracias a la coordinación entre varias entidades, 

incluyendo la Gobernación del Chocó, el Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar (ICBF), la Alcaldía de Quibdó y la Caja de Compensación Familiar 

Comfachocó. Esta colaboración interinstitucional permitió garantizar una 

celebración enriquecedora y significativa para los niños y sus familias, 

fortaleciendo los lazos comunitarios y garantizando espacios seguros y 

protectores para la garantía de sus derechos. 

Además, en articulación con la Asociación de Obras Sociales y el Grupo de 

Talento Humano, se llevaron a cabo actividades adicionales dirigidas a los 

hijos de los policías. Estas actividades incluyeron juegos dirigidos, animación 

con payasos, entrega de regalos y refrigerios, todo diseñado para promover 

el derecho a la recreación, el juego y el esparcimiento, conforme a lo 

establecido en la Ley 724 del 2001 y en concordancia con la Ley 1098 de 2006. 

Total, 

acciones 

Total, 

beneficiados 

Cantidad por 

población 

beneficiada 

Número de 

inserción 

en el 

SIEDCO 

Autoridades 

que 

acompañaron 

4 3.173 
Niños: 1172 37226488 

36870792 

Gobernación 

del Chocó, Niñas:1235 
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Adolescentes 

Femeninas: 231 

37238875 

37238995 

ICBF, Alcaldía 

Municipal, Caja 

de 

Compensación 

Familiar 

Comfachocó, 

Asociación de 

Obras Sociales 

y el Grupo de 

Talento 

Humano 

Adolescentes 

Masculinos: 210 

Adultos 

Femeninas:216 

Adultos 

Masculinos: 109 

 

   

 

4 ACTIVIDAD DE IMPACTO DÍA MUNDIAL CONTRA EL TRABAJO INFANTIL. 

En atención al plan de trabajo 2025 denominado “Construyendo futuro, 

creciendo en Paz, para el bienestar de la Infancia y Adolescencia”, se llevó 

a cabo la ejecución de la actividad de impacto "Dia Mundial Contra el 

Trabajo Infantil" en el kilómetro 7 del municipio de Quibdó, en la comunidad 

indígena Jumara Drua, se llevó a cabo actividades lúdico pedagógicas y 

charlas de sensibilización a niños,  niñas y adolescentes, con la finalidad de 

que comprendan sus derechos, reconozcan los riesgos y consecuencias 

del trabajo infantil, y puedan protegerse para vivir una infancia libre y 

segura. 

 

De igual forma, se llevaron a cabo acciones de control en vías principales, 

semáforos, establecimientos abiertos al público (plazas de mercado, 

lavadero de vehículos, almacenes) y en lugares públicos (parques), lo 

anterior con el fin de reducir los factores de riesgo que conllevan a la 

explotación laboral infantil, en dónde se dieron a conocer las rutas de 

atención y  se socializaron las líneas de atención 141 del ICBF y 123 de la 

Policía nacional para informar cualquier situación de vulneración de 
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derechos que afecte a la población más vulnerable de la sociedad. 

Para el desarrollo de las actividades de esta fecha especial se contó con 

el acompañamiento de funcionarios de ICBF, Gobernación del Chocó y 

Alcaldía de los Municipios de Quibdó, Tadó y Ministerio del Trabajo. 

 

Total, 

acciones 

Total, 

beneficiados 

Cantidad por 

población 

beneficiada 

Número 

de 

inserción 

en el 

SIEDCO 

Autoridades 

que 

acompañaron 

4 225 

Niños:35  

 

 

 

 

37486124 

37486215 

37486416 

37361616 

Gobernación 

del Chocó, 

ICBF, 

Comisaría de 

Familia, 

Alcaldía 

Municipal, 

Ministerio del 

Trabajo, 

Servicio 

Nacional de 

Aprendizaje 

(SENA), 

secretaria de 

Educación, 

Secretaria de 

salud, 

Secretaria de 

Deporte y 

Recreación. 

Niñas: 33 

Adolescentes 

Femeninas: 27 

Adolescentes 

Masculinos: 19 

Adultos 

Femeninas:39 

Adultos 

Masculinos: 72 

 

Registro fotográfico 

   

 

5 VACACIONES SEGURAS EN FAMILIA 
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En  atención al plan de trabajo  vacaciones de mitad de 

año  denominado “VACACIONES SEGURAS EN FAMILIA”, se realizaron 

acciones de  control en establecimientos abiertos al público (lavaderos de 

vehículos, plazas de mercado) y en terminales de transporte terrestre, 

actividad realizada con el fin de aportar a la protección y garantía de los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes mitigando cualquier tipo de 

vulneración que se puedan ver inmersos cómo víctimas o victimarios, 

actividad realizada en  articulación con  funcionarios del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y el Grupo de Protección al Turismo y 

Patrimonio Nacional. 

Total, 

acciones 

Total, 

beneficiados 

Cantidad por 

población 

beneficiada 

Número 

de 

inserción 

en el 

SIEDCO 

Autoridades 

que 

acompañaron 

65 648 Niños: 136   

Niñas: 150 

Adolescentes 

Femeninas:5  

Adolescentes 

Masculinos:30 

Adultos 

Femeninas: 127 

Adultos 

Masculinos: 148 

 

Registro fotográfico 

 
 

 

 

6 MES DE LA COMETA “ELEVEMOS SUEÑOS, CONSTRUYAMOS FUTUROS” 
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En atención al plan de trabajo 2025 denominado “Construyendo 

futuro, creciendo en Paz, para el bienestar de la Infancia y Adolescencia”, se 

llevó a cabo la ejecución de la  campaña  "MES DE LA COMETA", (elevemos 

sueños, construyamos futuros), en la Institución Educativa Comfachico, en la 

cual se realizó un festival de vuelos de cometas, bajo el lema "Elevemos 

sueños, construyamos futuros", durante la jornada, participaron en diversos 

juegos tradicionales, a través de los cuales se les inculcó valores 

fundamentales como el respeto, la tolerancia y la importancia de saber pedir 

ayuda en momentos de peligro. Esta iniciativa buscó fortalecer el desarrollo 

social y emocional de los estudiantes, promoviendo la sana convivencia y el 

trabajo en equipo desde la infancia. 

Asimismo, se realizó un taller de pintura titulado "Mi familia, mi refugio", en el 

que los participantes expresaron mediante el arte el valor del amor, la unión y 

el apoyo familiar. La jornada estuvo llena de alegría y diversión, 

recordándonos que estos son pilares esenciales en la vida de los niños. Es 

maravilloso ver cómo disfrutan de las pequeñas cosas, como jugar y reír, 

demostrando que la infancia es una etapa única que merece ser celebrada 

con actividades que fomenten su crecimiento integral. 

El 12 de agosto de 2025, el Grupo de Protección a la Infancia y Adolescencia 

del municipio de Quibdó en compañía de funcionarios del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Comisaria de Familia, llevó a cabo un 

programa radial en la emisora de la policía Nacional104.3 FM. Durante este 

espacio, se socializó las líneas de atención 155 y 122 para la prevención de la 

violencia intrafamiliar y recomendaciones, centrada en la protección de los 

derechos de niños, niñas y adolescentes. El objetivo principal de esta iniciativa 

fue sensibilizar a la comunidad sobre la prevención de la violencia intrafamiliar, 

promoviendo el rechazo a cualquier forma de violencia o vulneración contra 

esta población. A través de este programa, se buscó generar conciencia 

colectiva y fortalecer las capacidades comunitarias para prevenir, 

contrarrestar y denunciar este grave flagelo, contribuyendo así a garantizar los 

derechos fundamentales de la niñez y adolescencia en el territorio. 

Registro fotográfico 
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7 BRIGADA DE SALUD FAMILIAS BENEFICIARIAS DE LA METODOLOGIA DEL 

PROGRAMA “ABRE TUS OJOS” 

En coordinación con el hospital Ismael Roldán Valencia, el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y la Comisaría de Familia, se llevó a 

cabo una brigada de salud dirigida a las familias beneficiarias de la 

metodología del programa “Abre Tus Ojos. El objetivo principal de esta 

jornada fue garantizar el acceso integral a servicios esenciales como medicina 

general, odontología, atención a la primera infancia, nutrición, fisioterapia y 

planificación familiar, promoviendo así el bienestar físico, mental y social de la 

población. 

Los beneficios de esta actividad se reflejan en la prevención de 

enfermedades, el fortalecimiento de hábitos de vida saludable y la atención 

oportuna de necesidades prioritarias en salud. De igual manera, la articulación 

interinstitucional permitió brindar acompañamiento especializado a niños, 

niñas, adolescentes y familias, favoreciendo su desarrollo integral y 

contribuyendo a mejorar la calidad de vida de la comunidad atendida. 

Registro fotográfico 

   

 

8 TALLER DE PREVENCIÓN DEL ABUSO SEXUAL “MI CUERPO ES UN TESORO” 

En coordinación con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y en 

el marco del programa de prevención “Abre Tus Ojos”, se llevó a cabo un 

taller de prevención contra el abuso sexual denominado “Mi Cuerpo es un 

Tesoro”. Esta actividad tuvo como propósito principal sensibilizar y orientar a 

los niños, niñas y adolescentes sobre la importancia del autocuidado, la 

protección de su integridad y el reconocimiento de sus derechos. 

El desarrollo del taller permitió generar espacios de diálogo y reflexión en torno 

a la prevención de la violencia sexual, brindando herramientas pedagógicas 

que fortalecen la confianza, la autoestima y la capacidad de identificar 
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situaciones de riesgo. De esta manera, se contribuyó a la 

construcción de entornos más seguros y protectores para la niñez, 

consolidando un trabajo interinstitucional que prioriza la defensa y el bienestar 

integral de los menores. 

Registro fotográfico 

   
 

GRUPO DE PROTECCION AL TURISMO Y PATRIMONIO NACIONAL DECHO 

➢ El Grupo de Protección al Turismo y Patrimonio Nacional DECHO, el día 

07/11/2025 llevo a cabo la graduación del grupo juvenil GUARDIANES 

DEL TURISMO, para un total de 38 jóvenes, quienes fueron capacitados 

con el fin de fomentar la protección, conservación y cuidado de todo 

lo relacionado con la Cultura, el Patrimonio y el Turismo, para así de 

esta manera promover al Departamento y a Colombia como el más 

importante destino Turístico del mundo. 

➢ En el Malecón de la Ciudad de Quibdó, el día 16/12/2025 el Grupo de 

Protección al Turismo, realiza charla de sensibilización y 

recomendaciones a un grupo de ciclistas, los cuales disfrutan, de 

nuestro majestuoso Rio Atrato. 

➢ El Grupo de Protección al Turismo y Patrimonio Nacional DECHO, el día 

27/09/2025 en cabeza del Jefe de Protección y Servicio Especiales 

Señor Capitán Oscar Eduardo Montañez Hernández y en compañía 

del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, realizan charlas en los 

diferentes hoteles de la Ciudad de Quibdó, todos en contra de la 

ESCNNA, esto con el fin de evitar la explotación sexual y comercial de 

Niños, Niñas y Adolescentes, por parte de Turistas Nacionales y 

Extranjeros, que visitan nuestra Ciudad. 

➢ El Grupo de Protección al Turismo y Patrimonio Nacional DECHO, el día 

25/12/2025 realizó actividades de prevención y control en los 

diferentes entornos turísticos, como son las piscinas ubicadas en el 

casco urbano de la ciudad, donde se impartieron recomendaciones 

sobre medidas de seguridad turísticas, verificación de la 
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documentación de los mismos, para su funcionamiento y dando a 

conocer la campaña ESCNNA, esto con el objetivo de prevenir la 

explotación sexual comercial de Niños, Niñas y Adolescentes en 

nuestros entornos turísticos.  

➢ El Grupo de Protección al Turismo y Patrimonio Nacional, apoya 

algunas de las diferentes fiestas que se realizan a lo largo y ancho del 

departamento, esto con el fin de brindarle seguridad y confianza a 

nuestra Ciudadanía. 

➢ El Grupo de Protección al Turismo y Patrimonio Nacional DECHO, el día 

01/04/2025 

 realizó la recuperación de 01 motocicleta, en el municipio de Quibdó. 

➢ El Grupo de Protección al Turismo y Patrimonio Nacional DECHO, el día 

01/08/2025 haciendo actividades de vigilancia y control, en el 

Malecón de Quibdó, realizó la captura de un ciudadano por el delito 

de violencia intrafamiliar. 

➢ El Grupo de Protección al Turismo y Patrimonio Nacional DECHO, el día 

14/05/2025 realizó acompañamiento al avistamiento de aves más 

conocido como (BIG DAY). El cual se realiza en todo el territorio 

nacional. 

REGISTRO FOTOGRAFICOS 
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POLICIA COMUNITARIA  

 

Durante la vigencia comprendida entre el 01/01/2025 al 31/12/2025, el Grupo 

de Policía Comunitaria del Departamento del Chocó desarrolló múltiples 

actividades orientadas al fortalecimiento de la convivencia ciudadana, la 

prevención del delito y la consolidación de la confianza entre la Policía 

Nacional y la comunidad, especialmente en los sectores con mayor grado de 

vulnerabilidad social 

Fecha Actividad 
Personas 

beneficiadas 
Evidencia fotográfica 

20/05/2025 

En la Fundación 

Uniclaretiana se 

realizaron campañas de 

prevención de lesiones 

personales y violencia 

intrafamiliar. Durante la 

jornada se brindaron 

recomendaciones para 

el buen uso del tiempo 

libre y el manejo 

responsable de las 

finanzas personales. 

Además, se socializaron 

las líneas de atención al 

ciudadano y los 

programas de 

participación cívica, 

promoviendo la 

135 
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convivencia y el 

bienestar comunitario. 

22/05/2025 

Se realizo una actividad 

lúdico recreativa en el 

barrio reposo con el 

objetivo de promover 

la integración social, el 

bienestar emocional y 

la convivencia 

comunitaria mediante 

la realización de una 

actividad lúdica 

recreativa dirigida a 

niños, jóvenes y familias 

de un barrio vulnerable. 

 

 

27/07/2025 

Con gran entusiasmo y 

participación, se llevó a 

cabo la inauguración 

del Torneo Festival 

Escuelas “Chocó Mina 

de Oro Deportivo” en el 

estadio de La Normal de 

Quibdó. Este evento 

deportivo reunió a 

estudiantes de diversas 

escuelas de la región, 

promoviendo el deporte 

como herramienta 

fundamental para el 

desarrollo integral, la 

integración social y la 

formación de valores 

como el trabajo en 

equipo, la disciplina y el 

respeto. 

100 
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14/09/2025 

llevaron a cabo una 

actividad lúdica y 

recreativa en el barrio 

Jazmín del municipio. 

Esta iniciativa tuvo como 

objetivo fortalecer los 

lazos comunitarios, 

promover espacios de 

convivencia pacífica, 

fomentar la 

participación activa de 

los habitantes en el 

desarrollo local y 

hablarles sobre las 

lesiones personales. 

20 

 

16/09/2025 

El encuentro 

comunitario realizado 

por los gestores de 

participación 

ciudadana de la 

Estación de Policía 

Quibdó en el barrio 

Uribe es una iniciativa 

fundamental para 

fortalecer la 

colaboración entre la 

comunidad y las 

entidades públicas en la 

prevención y atención 

de la violencia 

intrafamiliar. 

52 

 

07/10/2025 

policía comunitaria 

implementó una 

campaña preventiva 

contra el delito de 

extorsión en el barrio 

Caraño, esta campaña 

buscó informar, 

sensibilizar y capacitar a 

la población sobre las 

formas de extorsión, 

medidas de prevención 

y mecanismos de 

denuncia. 

82 

 

 

 

Se realizo un cine en el 

malecón, el cual tuvo 

como objetivo 

 

 
 



 

 

                              Departamento de Policía Chocó Chocó  

 

10/10/2025 

fortalecer los lazos 

comunitarios, promover 

espacios de 

convivencia pacífica, 

fomentar la 

participación activa de 

los habitantes en el 

desarrollo local y 

hablarles sobre las 

lesiones personales. 

 

110 

26/11/2025 

Policía Comunitaria 

realizó una 

conmemoración del 

Día Nacional de la 

Vigilancia y la 

Seguridad Privada, 

desarrollando diversas 

actividades destinadas 

a reconocer la labor 

fundamental de 

quienes, con 

compromiso y 

dedicación, 

contribuyen a la 

seguridad y 

tranquilidad de nuestra 

comunidad. 

25 

 

28/11/2025 

Cascorbita 

El Grupo de Policía 

Comunitaria llevó a 

cabo la 

implementación de la 

oferta de participación 

cívica y actividades 

pedagógicas 

orientadas a la 

prevención de lesiones 

personales, homicidios, 

feminicidio y violencia 

de género. Estas 

acciones fueron 

socializadas con las 

comunidades 

vulnerables del sector. 

 

154 
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29/11/2025 

Barrio Bella 

Vista 

El Grupo UNDEMO en 

articulación con el 

Grupo de Policía 

Comunitaria llevo a 

cabo la 

implementación de la 

oferta de participación 

cívica, desarrollando 

actividades 

pedagógicas y 

socializando los 

programas de 

participación cívica con 

la comunidad del 

sector. 

70 

 

30/11/2025 

Caraño– 

Centro 

Comercial 

En articulación con el 

Grupo de Policía 

Comunitaria, GAULA y el 

GINAD, se llevó a cabo 

la implementación de la 

oferta de participación 

cívica, desarrollando 

actividades 

pedagógicas y 

socializando campañas 

de prevención contra el 

uso de la pólvora, con el 

fin de incentivar a la 

ciudadanía a no 

emplear este tipo de 

elementos explosivos 

que ponen en riesgo la 

integridad física de las 

personas. 

300 

 

02/12/2025 

Jardín 

sector la 18 

El grupo de Policía 

Comunitaria en 

articulación con 

integrantes de Bienestar 

Familiar, se llevó a cabo 

la actividad “Cine a tu 

Barrio” en el barrio la 18, 

con el propósito de 

promover espacios de 

integración, diversión y 

sana convivencia. 

72 
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02/12/2025 

Los rosales 

La Policía Comunitaria 

llevó a cabo una 

jornada de cine familiar 

con los niños y sus 

familias en el barrio Los 

Rosales, en la ciudad de 

Quibdó. La actividad 

tuvo como propósito 

fortalecer los lazos de 

confianza con la 

comunidad, promover 

la sana convivencia y 

brindar un espacio de 

recreación para los 

menores. 

130 

 

03/12/2025 

La participación de la 

Patrulla Púrpura DECHO 

en el Observatorio de 

Derechos Humanos de 

las Mujeres Chocoanas, 

fortaleciendo los 

espacios de diálogo, 

escucha y articulación 

institucional en favor de 

la prevención y 

atención de las 

violencias basadas en 

género. 

62 

 

 

22/12/2025 

En el barrio Obrero, 

sector Las Brisas, la 

Policía Nacional, en 

articulación con 

SuperGiro, realizó una 

novena navideña que 

llevó sonrisas, alegría y 

esperanza a la 

comunidad, 

beneficiando a más de 

180 niños, fortaleciendo 

la unión y el espíritu 

navideño 

180 
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La Alcaldía de Quibdó, 

en conjunto con 

diversas unidades de la 

Policía Nacional 

(POLCO, UNIPEP y 

DERHU, TURISMO Y 

SECAR), realizó una 

jornada comunitaria en 

el barrio zona norte. El 

objetivo principal fue 

sensibilizar a los 

habitantes sobre los 

peligros del uso de la 

pólvora para proteger 

su integridad física. 

240 

 

 

SECCIONAL DE CARABINEROS Y PROTECCIÓN AMBIENTAL   

 

FECHA UNIDAD 
DESCRIPCIÓN DE LA 

ACTIVIDAD 

FOTOGRAFÍAS Y 

VIDEOS 

16-01-2025 
SECAR 

DECHO 

En el Municipio de Quibdó, 

integrantes de la Seccional 

de Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 12.298 

Galones de Gas Licuado 

Petróleo (GLP), avaluados en 

120.000.000 millones de Pesos 

aproximadamente, se le dio 

aplicabilidad a la ley 1801 de 

2016, en su artículo 30 

numeral 4, Decreto 1609 del 

2002 y Decreto 1073 del 2015, 

donde se realizó 01 orden de 

comparendo de número de 

expediente 270016202552, 

por tal motivo se le realiza la 

respectiva incautación del 

elemento dejando copia del 

acta de incautación al 

ciudadano y dejado a 

disposición ante la 
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inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-003056-

DECHO. 

18-01-2025 
SECAR 

DECHO 

En el Municipio de Quibdó, 

Barrio Kennedy, Sector Puerto 

Fluvial Comadera, 

integrantes de la Seccional 

de Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO, en 

coordinación con unidades 

de la Armada Nacional, 

realizaron procedimiento de 

incautación de 121.2 

Galones de Gasolina 

avaluados en 2.000.000 de 

Pesos y 1346.2 Galones de 

A.C.P.M. avaluados en 

17.000.000 millones de Pesos 

aproximadamente, los 

cuales son sujetos de control 

en atención de la sentencia 

T-622 del 2016 y la ley 1801 de 

2016, en su artículo 30 

numeral 4, dejado a 

disposición ante la 

inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-003563-

DECHO. 

 

23-01-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

Barrio Cristo Rey, Sector 

Puerto Fluvial, Sena, 

integrantes del Grupo de 

Carabineros y Guías Caninos 

Para La Protección 

Ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 01 Draga 

Buzo, la cual contenía un 

Motor de Marca Power 
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Value, color negro y rojo, sin 

número de serial, avaluado 

en 25.000.000 millones de 

pesos aproximadamente, los 

cuales son sujetos de control 

en atención de la sentencia 

T-622 del 2016 y la ley 1801 de 

2016, dejado a disposición 

ante la inspección de Policía 

del municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-004959-

DECHO. 

24-01-2025 
SECAR 

DECHO 

En el Municipio de Quibdó, 

Barrio Kennedy, Sector Puerto 

Fluvial, integrantes del Grupo 

de Carabineros y Guías 

Caninos Para La Protección 

Ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 01 Draga 

Buzo, la cual contenía un 

Motor de Marca Power 

Value, color negro, sin 

número de serial, avaluado 

en 25.000.000 millones de 

pesos aproximadamente, el 

cual es sujeto de control en 

atención de la sentencia T-

622 del 2016 y la ley 1801 de 

2016, dejado a disposición 

ante la inspección de Policía 

del municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-005221-

DECHO.  
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27-01-2025 
SECAR 

DECHO 

En el Municipio de Quibdó, 

integrantes de la Seccional 

de Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 91.5 galones 

de gas licuado petróleo 

(GLP), avaluados 10.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, se le dio 

aplicabilidad a la ley 1801 de 

2016 en su artículo 30 

numeral 4, Decreto 1609 del 

2002 y Decreto 1073 del 2015. 

dejado a disposición ante la 

inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-005856-

DECHO. 

 

27-01-2025 
SECAR 

DECHO 

En el Municipio de Quibdó, 

integrantes de la Seccional 

de Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 1.572 

Galones de Aceite De Motor, 

avaluados en 63.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, se le dio 

aplicabilidad a la ley 1801 de 

2016, en su artículo 30 

numeral 4, Decreto 1609 del 

2002 y Decreto 1073 del 2015, 

dejado a disposición ante la 

inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-005888-

DECHO. 
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28-01-2025 
SECAR 

DECHO 

En el Municipio de Quibdó, 

Barrio Cristo Rey, Sector 

Puerto Fluvial, Sena, 

integrantes del Grupo de 

Carabineros y Guías Caninos 

Para La Protección 

Ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 01 draga 

buzo, la cual contenía un 

Motor de Marca Power 

Value, color verde y blanco, 

con número de serial 

188F2306083A01, avaluado 

en 25.000.000 millones de 

pesos aproximadamente, el 

cual es sujeto de control en 

atención de la sentencia T-

622 del 2016 y la ley 1801 de 

2016, dejado a disposición 

ante la inspección de Policía 

del municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-006065-

DECHO. 

 

29-01-2025 
SECAR 

DECHO 

En el Municipio de Quibdó, 

Barrio Cristo Rey, Sector 

Puerto Fluvial, Sena, 

integrantes del Grupo de 

Carabineros y Guías Caninos 

Para La Protección 

Ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de01 draga 

buzo, la cual contenía un 

Motor de Marca Koshin, color 

rojo y negro, sin número de 

serial, avaluado en 

25.000.000 millones de pesos 

aproximadamente, el cual es 

sujeto de control en atención 

de la sentencia T-622 del 2016 

y la ley 1801 de 2016, dejado 
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a disposición ante la 

inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-0063725-

DECHO. 

30-01-2025 
SECAR 

DECHO 

En el Municipio de Quibdó, 

Barrio Kennedy, Sector Puerto 

Fluvial Kennedy, integrantes 

de la Seccional de 

Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 500 Galones 

de Gasolina avaluados en 

10.000.000 millones de pesos 

aproximadamente, sujetos 

de control en atención de la 

sentencia T-622 del 2016 y la 

ley 1801 de 2016, en su 

artículo 30 numeral 4, dejado 

a disposición ante la 

inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-006630-

DECHO. 

 

31-01-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

Barrio Roma, Sector Puerto 

Fluvial Malecón, integrantes 

del Grupo de Carabineros y 

Guías Caninos Para La 

Protección Ambiental 

DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 01 Draga 

Buzo, la cual contenía un 

Motor de Marca Nera (Japan 

Technology), color Negro y 

Blanco, sin número de serial, 

avaluado en 25.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, el cual es 
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sujeto de control en atención 

de la sentencia T-622 del 2016 

y la ley 1801 de 2016, dejado 

a disposición ante la 

inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-012915-

DECHO.  

31-01-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Barrio Cabí  Sector  

Kilómetro 5 del Municipio de 

Quibdó, integrantes de la 

Seccional de Carabineros y 

Protección Ambiental 

DECHO, en coordinación 

con unidades del Ejército 

Nacional 

(Dragon1/Bipli12/BRCMI), 

realizaron procedimiento de 

incautación de 3800 Galones 

de Gasolina avaluados en 

76.000.000 millones de pesos 

aproximadamente, se le dio 

aplicabilidad a la ley 1801 de 

2016, en su artículo 30 

numeral 4, Decreto 1609 del 

2002 y Decreto 1073 del 2015, 

dejado a disposición ante la 

inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-006975-

DECHO. 

 

01-02-2025 
SECAR 

DECHO 

En el Barrio Cabí Sector 

Kilómetro 7 del Municipio de 

Quibdó, integrantes de la 

Seccional de Carabineros y 

Protección Ambiental 

DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 2640 Galones 

de Gasolina avaluados en 

53.000.000 de Pesos y 930 
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Galones de A.C.P.M. 

avaluados en 14.000.000 

millones de Pesos 

aproximadamente, se le dio 

aplicabilidad a la ley 1801 de 

2016, en su artículo 30 

numeral 4, Decreto 1609 del 

2002 y Decreto 1073 del 2015, 

dejado a disposición ante la 

inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-007261-

DECHO. 

01-02-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

Barrio Medrano, Sector 

Universidad, integrantes del 

Grupo de Carabineros y 

Guías Caninos Para La 

Protección Ambiental 

DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 01 Draga 

Buzo, la cual contenía un 

Motor de Marca Barnes, 

Color Verde y Blanco, con 

número de Serial 

2403183A0307, avaluado en 

25.000.000 millones de pesos 

aproximadamente, el cual es 

sujeto de control en atención 

de la sentencia T-622 del 2016 

y la ley 1801 de 2016, dejado 

a disposición ante la 

inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-012922-

DECHO.  
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04-02-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

Barrio Kennedy, Sector Puerto 

Fluvial De Kennedy, 

integrantes del Grupo de 

Carabineros y Guías Caninos 

Para La Protección 

Ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 01 Draga 

Buzo, la cual contenía un 

Motor de Marca Barnes, 

Color Verde, con número de 

Serial 188F2210216A0041, 

avaluado en 25.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, el cual es 

sujeto de control en atención 

de la sentencia T-622 del 2016 

y la ley 1801 de 2016, dejado 

a disposición ante la 

inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-012927-

DECHO. 

 

05-02-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

Barrio Kennedy, Sector Puerto 

Fluvial De Kennedy, 

integrantes del Grupo de 

Carabineros y Guías Caninos 

Para La Protección 

Ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 01 Draga 

Buzo, la cual contenía un 

Motor de Marca KTC, Color 

Rojo, con número de Serial 

DH420120201221, avaluado 

en 25.000.000 millones de 

pesos aproximadamente, el 

cual es sujeto de control en 

atención de la sentencia T-

622 del 2016 y la ley 1801 de 
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2016, dejado a disposición 

ante la inspección de Policía 

del municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-012930-

DECHO. 

06-02-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

Barrio Cristo Rey, Sector 

Puerto Fluvial Sena, 

integrantes del Grupo de 

Carabineros y Guías Caninos 

Para La Protección 

Ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 01 Draga 

Buzo, la cual contenía un 

Motor de Marca Kohler 

Command Pro, Color Negro, 

con número de Serial 

17009114-210301A20132, 

avaluado en 25.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, el cual es 

sujeto de control en atención 

de la sentencia T-622 del 2016 

y la ley 1801 de 2016, dejado 

a disposición ante la 

inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-012934-

DECHO. 

 

08-02-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

Barrio el Caraño Sector 

Samarcanda, integrantes del 

Grupo de Carabineros y 

Guías Caninos Para La 

Protección Ambiental 

DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 200 Cilindros 

de Gas (GLP) de 40 Libras 

avaluados en 20.000.000 de 
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Pesos aproximadamente, se 

le dio aplicabilidad a la ley 

1801 de 2016, en su artículo 

30 numeral 4, Decreto 1609 

del 2002 y Decreto 1073 del 

2015, dejado a disposición 

ante la inspección de Policía 

del municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-009424-

DECHO. 

10-02-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó 

Corregimiento Sanceno Rio 

Atrato, integrantes del Grupo 

de Carabineros y Guías 

Caninos Para La Protección 

Ambiental DECHO, EN 

coordinación el ejército 

nacional, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 01 

Retroexcavadora, marca 

KOBELCO, línea Mark color 

amarillo y azul, con número 

de Motor YQV0342, 

avaluado en 250.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, el cual es 

sujeto de control en atención 

de la sentencia T-622 del 2016 

y la ley 1801 de 2016, 

dejando a disposición ante la 

inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-009821-

DECHO. 

 



 

 

                              Departamento de Policía Chocó Chocó  

10-02-2025  
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

Barrio Kennedy, Sector Puerto 

Fluvial, integrantes del Grupo 

de Carabineros y Guías 

Caninos Para La Protección 

Ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 01 Draga 

buzo, la cual contenía un 

motor de marca Toyama, 

color negro, con número de 

Serial 151250534-

242581C218574, avaluado en 

25.000.000 millones de pesos 

aproximadamente, el cual es 

sujeto de control en atención 

de la sentencia T-622 del 2016 

y la ley 1801 de 2016, dejado 

a disposición ante la 

inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-012936-

DECHO. 

 

11-02-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

Barrio Kennedy, Sector Puerto 

Fluvial, integrantes de la 

Seccional de Carabineros y 

Protección Ambiental 

DECHO, en coordinación 

con unidades de la Armada 

Nacional, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 01 Motor Seis 

(6) Pistones, Marca Mercedes 

Benz, Color Negro, con 

número de Serial 

37695150245834, avaluado 

en 200.000.000 millones de 

pesos aproximadamente, el 

cual es sujeto de control en 

atención de la sentencia T-

622 del 2016 y la ley 1801 de 
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2016, dejado a disposición 

ante la inspección de Policía 

del municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-010051-

DECHO. 

12-02-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

Barrio Kennedy, Sector Puerto 

Fluvial, integrantes de la 

Seccional de Carabineros y 

Protección Ambiental 

DECHO, en coordinación 

con unidades de la Armada 

Nacional, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 01 Motor 

Cuatro (4) Pistones, Marca 

Mercedes Benz, Color Negro, 

sin número de Serial, 

avaluado en 150.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, el cual es 

sujeto de control en atención 

de la sentencia T-622 del 2016 

y la ley 1801 de 2016, dejados 

a disposición ante la 

inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-010335-

DECHO. 

 

12-02-2025 
SECAR 

DECHO 

Barrio Alameda Reyes 

Municipio de Quibdó, 

integrantes de la Seccional 

de Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 01 

Retroexcavadora, Marca 

Case, Línea CX36, Modelo 

2012, Color Naranjado, 

número de Motor 343392, 

número de Chasis 
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DFE0002334, avaluado en 

150.000.000 millones de pesos 

aproximadamente, el cual es 

sujeto de control en atención 

de la sentencia T-622 del 2016 

y la ley 1801 de 2016, dejado 

a disposición ante la 

inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-010328-

DECHO. 

14-02-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Barrio Cabí Sector 

Kilómetro 8 del Municipio de 

Quibdó, integrantes de la 

Seccional de Carabineros y 

Protección Ambiental 

DECHO, en coordinación 

con unidades del Ejército 

Nacional (Bipli12/Aspc112), 

realizaron procedimiento de 

incautación de Cinco (5) 

Metros Cúbicos de Madera 

de las Especies Nuanamo, 

Cedro y Sajo, avaluados en 

5.000.000 millones de pesos 

aproximadamente, el cual es 

sujeto de control en atención 

de la sentencia T-622 del 2016 

y la ley 1801 de 2016, dejado 

a disposición ante la 

Corporación Autónoma 

Regional Para El Desarrollo 

Sostenible Del Chocó 

(CODECHOCO), del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-011032-

DECHO. 
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17-02-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

Barrio Roma, Sector Puerto 

Fluvial, integrantes del Grupo 

de Carabineros y Guías 

Caninos Para La Protección 

Ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 01 Draga 

Buzo, la cual contenía un 

Motor de Marca Brico, Color 

Rojo, con número de Serial 

1867AJHJK12A, avaluado en 

25.000.000 millones de pesos 

aproximadamente, el cual es 

sujeto de control en atención 

de la sentencia T-622 del 2016 

y la ley 1801 de 2016, dejado 

a disposición ante la 

inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-012941-

DECHO. 

 

18-02-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

Barrio El Caraño Sector 

Samarcanda, integrantes del 

Grupo de Carabineros y 

Guías Caninos Para La 

Protección Ambiental 

DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 01 Draga 

Buzo, la cual contenía un 

Motor de Marca Fujeta, Color 

Rojo, con número de Serial 

JC4L0-221107721, avaluado 

en 25.000.000 millones de 

pesos aproximadamente, el 

cual es sujeto de control en 

atención de la sentencia T-

622 del 2016 y la ley 1801 de 

2016, dejado a disposición 

ante la inspección de Policía 
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del municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-012942-

DECHO. 

19-02-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

Barrio El Caraño Sector 

Samarcanda, integrantes del 

Grupo de Carabineros y 

Guías Caninos Para La 

Protección Ambiental 

DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 01 Draga 

Buzo, la cual contenía un 

Motor de Marca WPEO, Color 

Rojo, con número de Serial 

AP170F-190701091, avaluado 

en 25.000.000 millones de 

pesos aproximadamente, el 

cual es sujeto de control en 

atención de la sentencia T-

622 del 2016 y la ley 1801 de 

2016, dejado a disposición 

ante la inspección de Policía 

del municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-012944-

DECHO. 

 

20-02-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

Barrio El Caraño Sector La 

Platina, integrantes del 

Grupo de Carabineros y 

Guías Caninos Para La 

Protección Ambiental 

DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 01 Draga 

Buzo, la cual contenía un 

Motor de Marca Forte, Color 

Naranja, sin número de Serial, 

avaluado en 25.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, el cual es 
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sujeto de control en atención 

de la sentencia T-622 del 2016 

y la ley 1801 de 2016, dejado 

a disposición ante la 

inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-012948-

DECHO.  

21-02-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

Barrio Cristo Rey Sector 

Puerto Fluvial Comaderac, 

integrantes del Grupo de 

Carabineros y Guías Caninos 

Para La Protección 

Ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 01 un Motor 

de Marca Fema, Color Negro 

y Rojo, sin número de Serial, 

avaluado en 25.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, el cual es 

sujeto de control en atención 

de la sentencia T-622 del 2016 

y la ley 1801 de 2016, dejado 

a disposición ante la 

inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-012905-

DECHO. 

 

24-02-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

Barrio Cristo Rey Sector 

Puerto Fluvial Comadera, 

integrantes del Grupo de 

Carabineros y Guías Caninos 

para La Protección 

Ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación 01 un Motor de 

Marca Isuzu, color negro, sin 
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número de Serial, avaluado 

en 50.000.000 millones de 

pesos aproximadamente, el 

cual es sujeto de control en 

atención de la sentencia T-

622 del 2016 y la ley 1801 de 

2016, dejado a disposición 

ante la inspección de Policía 

del municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-013497-

DECHO. 

25-02-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

Barrio Cristo Rey Sector 

Puerto Fluvial El Sena, 

integrantes del Grupo de 

Carabineros y Guías Caninos 

Para La Protección 

Ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 01 un Motor 

de Marca Weima, Color 

Negro y Rojo, con número de 

Serial SC460-221107721, 

avaluado en 25.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, el cual es 

sujeto de control en atención 

de la sentencia T-622 del 2016 

y la ley 1801 de 2016, dejado 

a disposición ante la 

inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-013793-

DECHO. 
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17-03-2025 
SECAR 

DECHO 

en la ciudad de Quibdó, en 

el barrio Cabí, integrantes de 

la Seccional de Carabineros 

y Protección Ambiental 

DECHO, realizaron 

procedimiento de 

intervención de 01 mina de 

oro y la inutilización de 01 

motor para draga buzo, 

avaluado en 25.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, la cual es 

sujeto de control en atención 

de la sentencia T-622 del 2016 

y la ley 1801 de 2016.  

 

19-03-2025 
SECAR 

DECHO 

en el municipio de Novita 

Chocó, en el sector rural, 

integrantes de la Seccional 

de Carabineros y Protección 

Ambiental, pertenecientes al 

Equipo Operacional EMCAR 

DECHO, en compañía de la 

Estación de Policía Novita, 

realizaron procedimiento de 

intervención de 01 mina de 

oro y la inutilización de 01 

motor para draga buzo, 

avaluado en 25.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, la cual es 

sujeto de control en atención 

de la sentencia T-622 del 2016 

y la ley 1801 de 2016. 

 

19-03-2025 
SECAR 

DECHO 

en el municipio de Cértegui, 

integrantes de la Seccional 

de Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO, en 

conjunto con SIPOL DICAR, 

Ejercito Nacional y compañía 

de CODECHOCO, se logró la 

intervención en las 

coordenadas 05°22”20.93” N 

- 76°36”45.15” W en el sector 
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conocido como calo del 

municipio de Cértegui 

(Chocó), se realizó la captura 

de 01 ciudadano en el lugar 

por el delito de 

Aprovechamiento Ilícito de 

los Recursos Naturales 

Renovables, estipulado en el 

artículo 328 del Código Penal 

Colombia y se le realiza la 

incautación de 09 metros 

cúbicos de maderas, 243 

unidades entre soleras, 

tablones y guayacanes 

evaluados en 12.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, los 

cuales son transportados 

hacia el hangar de la 

Corporación Autónoma 

Regional para el Desarrollo 

Sostenible del Chocó – 

CODECHOCÓ y fueron 

dejado mediante 

comunicación oficial GS-

2025-019730-DECHO y el 

capturado es dejado a 

disposición de la Fiscalía 

General de la Nación URI en 

turno mediante número de 

SPOA 

270016001100202500184. 

02-04-2025 
SECAR 

DECHO 

En el Municipio de Quibdó, 

integrantes de la Seccional 

de Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO en 

coordinación con unidades 

de la Armada Nacional, 

realizaron procedimiento de 

incautación de 01 

Retroexcavadora, Marca 

Case, Línea CX210B, Modelo 

2010, Color Amarillo, número 
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de Motor 4HK1-462766, 

número de Chasis y Serie 

DAC210K5NASAH3011, 

avaluado en 300.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, el cual es 

sujeto de control en atención 

de la sentencia T-622 del 2016 

y la ley 1801 de 2016, dejado 

a disposición ante la 

inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-023465-

DECHO. 

08-04-2025 
SECAR 

DECHO 

Barrio San Vicente del 

Municipio de Quibdó, 

integrantes de la Seccional 

de Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO en 

coordinación con unidades 

de la Armada Nacional, 

logró la incautación de 1090 

galones de Gasolina, 

avaluado en 20.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, el cual es 

sujeto de control en atención 

al artículo 30 numeral 4 de la 

ley 1801 de 2016, dejado a 

disposición ante la 

inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-025148-

DECHO. 
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17-04-2025 
SECAR 

DECHO 

en el barrio la aurora por un 

personal adscrito a la 

Seccional de Carabineros y 

Protección Ambiental 

pertenecientes al Escuadrón 

Móvil de Carabineros y 

Protección Ambiental Equipo 

Operacional #28, se logra la 

captura de un ciudadano, 

por el presunto Delito de 

porte de arma de fuego 

“Artículo 365. Fabricación, 

tráfico, porte o tenencia de 

armas de fuego, accesorios, 

partes o municiones”, el 

ciudadano capturado y el 

arma de fuego son dejados a 

disposición de la fiscalía URI 

en turno mediante Noticia 

Criminal Número 

270016001100202500257. 

 

30-04-2025 
SECAR 

DECHO 

en el barrio Kennedy del 

Municipio de Quibdó, 

específicamente en el Rio 

Atrato, se realizó 

procedimiento de 

incautación de 900 galones 

de Gasolina, el cual era 

transportado en un bote 

artesanal de madera, 

avaluado en 15.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, el cual es 

sujeto de control en atención 

al artículo 30 numeral 4 de la 

ley 1801 de 2016, dejado a 

dejada disposición ante la 

inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-030572-

DECHO. 

 



 

 

                              Departamento de Policía Chocó Chocó  

07-04-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

vía que conduce al 

municipio del Atrato (yuto) 

kilómetro 8, integrantes de la 

Seccional de Carabineros y 

Protección Ambiental 

DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 9.500 kilos de 

Queso, avaluados en 

190.000.000 pesos 

aproximadamente, como lo 

estipula la ley 1801 del 2016 

en el Articulo 110 numeral 15, 

dejando copia del acta de 

incautación al ciudadano y 

se le realiza el respectivo 

comparendo con 

consecutivo 27-001-000151.y 

a disposición ante la 

inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-024693-

DECHO. 

 

08-04-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

vía que conduce al 

municipio del Atrato (yuto) 

kilómetro 8, integrantes de la 

Seccional de Carabineros y 

Protección Ambiental 

DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 182 cilindros 

de gas o pipetas de 40 libras, 

avaluados en 20.000.000 

pesos aproximadamente, los 

elementos transportados y 

además  incumpliendo los 

requisitos mínimo legales 

como lo estipula la ley 1801 

del 2016 en el Articulo 30 

numeral 4, copia del acta de 
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incautación al ciudadano y 

se le realiza el respectivo 

comparendo con 

consecutivo 27-001-000152.y 

a disposición ante la 

inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-024982-

DECHO. 

08-04-2025 
SECAR 

DECHO 

En el Municipio de Quibdó, 

vía que conduce Quibdó- 

Medellín en el barrio Caraño, 

se logró la incautación de 8.5 

metros cúbicos de maderas 

de especie lirio y lechero, 

avaluada en ($ 8.000.000) 

millones de pesos 

aproximadamente, y 01 

capturada por el delito de 

Aprovechamiento Ilícito de 

los Recursos Naturales 

Renovables, estipulado en el 

artículo 328 del Código Penal 

Colombia, los elementos son 

transportados hacia el 

hangar de la Corporación 

Autónoma Regional para el 

Desarrollo Sostenible del 

Chocó – CODECHOCÓ y 

fueron dejado mediante 

comunicación oficial GS-

2025-025093-DECHO y el 

capturado es dejado a 

disposición de la Fiscalía 

General de la Nación URI en 

turno mediante número de 

SPOA 

270016001100202500234. 
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22-04-2025 
SECAR 

DECHO 

En la ciudad de Quibdó, 

integrantes de la Seccional 

de Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 290 

galones de A.C.P.M. 

avaluados en 3.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, como lo 

estipula la sentencia T-622 

1801 de 2016, en su artículo 

30 numeral 4, dejados en su 

totalidad a disposición ante 

la inspección de Policía de la 

ciudad de Quibdó mediante 

comunicación oficial GS-

2025-027847-DECHO.  

 

22-04-2025 
SECAR 

DECHO 

en la ciudad de Quibdó, 

integrantes de la Seccional 

de Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO, se realizó 

la incautación de 20 bultos 

de carbón avaluados en 

2.000.000 millones de pesos 

aproximadamente, dejado a 

disposición de La 

Corporación Autónoma 

Regional para el Desarrollo 

Sostenible del Chocó 

“CODECHOCO de la ciudad 

de Quibdó mediante 

comunicación oficial GS-

2025-027945-DECHO. 

 

23-04-2025 
SECAR 

DECHO 

municipio de Quibdó la 

seccional de Carabineros y 

Protección Ambiental 

DECHO,  en conjunto con la 

Armada Nacional, en contra 

de la extracción y 

explotación de yacimientos 

mineros y otros minerales, se 

realizó la incautación de un 

ORO, con un peso 
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aproximado de 79.4 gramos, 

avaluados en cuarenta 

millones de pesos 

(40.000.000) 

aproximadamente, os cuales 

son sujetos de control en 

atención de la sentencia T-

622 del 2016 y la ley 1801 de 

2016, dejado a disposición 

ante la inspección de Policía 

de la ciudad de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2024- 08289 -

DECHO y se le realiza 01 

arden de comparendo con 

número de expediente 27-

001-6-2025-471. 

08-05-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

Barrio Cristo Cabi Sector el 

Rio, integrantes del Grupo de 

Carabineros y Guías Caninos 

Para La Protección 

Ambiental DECHO, Forte, 

Color Rojo, con número de 

Serial SC460-221107721, 

avaluado en 30.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, por esta 

razón se realizó el 

procedimiento como lo 

estipula la Ley 1801 de 2016 

en su Artículo 105 y se da 

cumplimiento a la sentencia 

T-622 del 2016, dejado 

dejando copia del acta de 

incautación al ciudadano y 

dejada disposición ante la 

inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-033046-

DECHO.  
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08-05-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

Barrio Cabí Sector el Rio, 

integrantes del Grupo de 

Carabineros y Guías Caninos 

Para La Protección 

Ambiental DECHO, Forte, 

Color Rojo, con número de 

Serial SC460-224257721, 

avaluado en 30.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, como lo 

estipula la Ley 1801 de 2016 

en su Artículo 105 y se da 

cumplimiento a la sentencia 

T-622 del 2016, dejado 

dejada disposición ante la 

inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-033048-

DECHO. 

 

28-05-2025 
SECAR 

DECHO 

En el Municipio de Quibdó 

Barrio Kennedy Sector puerto 

fluvial, integrantes del Grupo 

de Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de Doscientos 

Treinta (230) Galones de 

Gasolina, avaluados en 

4.370.000 millones de pesos 

aproximadamente, 

elementos transportados, los 

cuales son sujetos de control 

en atención de la sentencia 

T-622 del 2016 y la ley 1801 de 

2016, en su artículo 30 

numeral 4, dejada 

disposición ante la 

inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-038200-
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DECHO.  

28-05-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

Barrio El Caraño Sector 

Samarcanda, Integrantes 

Grupo De Protección 

Ambiental y Recursos 

Naturales DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de Seis (06) 

Bultos De Carbón Vegetal, 

avaluados en 300.000 Mil 

pesos aproximadamente, 

dejado a disposición de La 

Corporación Autónoma 

Regional para el Desarrollo 

Sostenible del Chocó 

“CODECHOCO de la ciudad 

de Quibdó mediante 

comunicación oficial GS-

2025-038193-DECHO. 

 

09-06-2025 
SECAR 

DECHO 

En el Municipio de Quibdó, 

en el barrio los álamos, Sector 

Puerto Fluvial, integrantes de 

la Seccional de Carabineros 

y Protección Ambiental 

DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 5.745 galones 

de A.C.P.M. avaluados en 

57.450.000 millones de Pesos 

aproximadamente, los 

cuales son sujetos de control 

en atención de la sentencia 

T-622 del 2016 y la ley 1801 de 

2016, en su artículo 30 

numeral 4, dejado 

disposición ante la 

inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-041287-

DECHO. 
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20-06-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó 

Barrio zona minera sector vía 

Pacurita, integrantes del 

Grupo de Carabineros 

Protección Ambiental 

DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 01 motor de 

marca NERA JAPAN 

TECHNOLOGY, color rojo, sin 

número de serial, avaluado 

en 30.000.000 millones de 

pesos aproximadamente, los 

cuales son sujeto de control 

en atención de la Sentencia 

T-622 del 2016 y la Ley 1801 

de 2016 en su Artículo 105 

dejando a disposición ante la 

Inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-044422-

DECHO. 

 

28-06-2025 
SECAR 

DECHO 

En la vía que conduce de la 

Ciudad de Quibdó hacia la 

ciudad de Pereira, en el 

barrio Cabí, integrantes de la 

Seccional Carabineros y 

Protección Ambiental 

DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 01 

retroexcavadora marca 

Caterpillar tipo construcción, 

color amarillo, serie  

CAT0416DCB2D0440, numero 

de registro MC038156, 

numero de motor G4D04030, 

valorada en la suma de 

230.000.000 millones de pesos 

aproximadamente, los 

cuales son sujetos de control 

en atención de la sentencia 
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T-622 del 2016 y la ley 1801 de 

2016, dejados a disposición 

ente la inspección de Policía 

del municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-046199 – 

DECHO.  

10-06-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Barrio álamos Sector 

puerto fluvial del Municipio 

de Quibdó, integrantes de la 

Seccional de Carabineros y 

Protección Ambiental 

DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de veinte (20) 

Metros Cúbicos de Madera 

de las especies Nuanamo, 

avaluados en 25.000.000 

Millones de Pesos 

aproximadamente, el cual es 

sujeto de control en atención 

de la sentencia T-622 del 2016 

y la ley 1801 de 2016, dejado 

a disposición ante la 

Corporación Autónoma 

Regional Para el Desarrollo 

Sostenible del Chocó 

(CODECHOCÓ), del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-041465-

DECHO. 

 

13-06-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

Barrio el Caraño, integrantes 

de la Seccional de 

Carabineros y Protección 

Ambiental  DECHO, 

realizaron procedimiento de 

incautación de 01  motor 6 

Pistónes, marca zexel, color 

gris, con número de serial 

465731, avaluado en 

200.000.000 millones de pesos 
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aproximadamente, el cual es 

sujeto de control en atención 

de la sentencia T-622 del 2016 

y la ley 1801 de 2016, dejado 

a disposición ante la 

Inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-042388-

DECHO. 

13-06-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó 

barrio los álamos sector 

puerto fluvial,  integrantes de 

la Seccional de Carabineros 

y Protección Ambiental 

DECHO, realizaron 

procedimiento de Captura e 

incautación de 72 bloques 

de madera de especies 

corcho y Choib, equivalentes 

a 20 metros cúbicos, 

equivalentes a 45.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, 01 

captura Por tal motivo se 

procede a manifestarles los 

derechos que tiene como 

persona capturada en el 

lugar por el delito de 

PROVECHAMIENTO ILICITO DE 

LOS RECURSOS NATURALES 

RENOVABLES estipulado en el 

artículo 328 del Código Penal 

Colombia, el cual es dejado 

a disposición de la fiscalía URI 

en turno mediante noticia 

criminal 

270016001100202500388 y la 

madera es dejada en su 

totalidad ante la 

Corporación Autónoma 

Regional para el Desarrollo 

Sostenible del Chocó – 
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(CODECHOCÓ), mediante 

comunicación oficial GS-

2025-042295-DECHO. 

19-06-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Barrio álamos sector 

puerto fluvial del Municipio 

de Quibdó, integrantes de la 

Seccional de Carabineros y 

Protección Ambiental 

DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 22.42 metros 

cúbicos de madera de 

especies CHOIBA, ABARCO y 

CHANÚ, avaluados en 

47.000.000 millones de pesos 

aproximadamente, el cual  

presento el salvo conducto 

vencido, el cual es sujeto de 

control en atención de la 

sentencia T-622 del 2016 y la 

ley 1801 de 2016, dejado a 

disposición ante la 

Corporación Autónoma 

Regional Para el Desarrollo 

Sostenible del Chocó 

(CODECHOCÓ), del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-044172-

DECHO. 

 

25-06-2025 
SECAR 

DECHO 

En el municipio de Quibdó, 

en el barrio Obapo sector 

conocido como Pandocito, 

integrantes de la Seccional 

Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 

intervención de 01 mina de 

oro y la inutilización de 01 

motobomba, marca 

WARRIORS, sin número de 

serie, color rojo con negro, en 

las coordenadas N 
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05°67´48.34´´ W 76°62´56.87´´, 

evaluado en 10.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, el cual 

fue dejado y puesto en 

conocimiento mediante 

comunicación oficial GS-

2025-045388-DECHO, ante la 

Inspección Municipal de 

Policía de la ciudad de 

Quibdó. 

25-06-2025 
SECAR 

DECHO 

en el municipio de Quibdó, 

en el barrio Obapo sector 

conocido como Pandocito, 

integrantes de la Seccional 

Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 

intervención de 01 mina de 

oro y la inutilización de 01 

motobomba, marca 

WARRIORS, sin número de 

serie, color rojo con negro, en 

las coordenadas N 

05°67´51.83´´ W 76°62´56.47´´, 

evaluado en 10.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, dando 

así aplicabilidad a la 

sentencia T-622 de 2016 río 

Atrato como sujeto de 

derechos y la ley 1801 de 

2016, dejado y puesto en 

conocimiento mediante 

comunicación oficial GS-

2025-045413-DECHO, ante la 

Inspección Municipal de 

Policía de la ciudad de 

Quibdó.   
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25-06-2025 
SECAR 

DECHO 

en el municipio de Quibdó, 

en el barrio Obapo sector 

conocido como Pandocito, 

integrantes de la Seccional 

Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 

intervención de 01 mina de 

oro y la inutilización de 01 

motobomba, marca 

WARRIORS, sin número de 

serie, color rojo con negro, en 

las coordenadas N 

05°67´78.22´´ W 76°62´48.46´´, 

evaluado en 10.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, dando 

así aplicabilidad a la 

sentencia T-622 de 2016 río 

Atrato como sujeto de 

derechos y la ley 1801 de 

2016, el cual fue dejado y 

puesto en conocimiento 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-045416-

DECHO, ante la Inspección 

Municipal de Policía de la 

ciudad de Quibdó.    

 

25-06-2025 
SECAR 

DECHO 

En el barrio los álamos del 

municipio de Quibdó, 

integrantes de la Seccional 

de Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 03 

semovientes de nombre 

común mulas, avaluadas en 

11.500.000 millones de pesos 

aproximadamente, por tal 

motivo se realizó la 

respectiva incautación de los 

elementos dejando copia 

del acta al ciudadano, 
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dando aplicabilidad a la ley 

1801 de 2016, el cual fue 

dejado y puesto en 

conocimiento mediante 

comunicación oficial GS-

2025-045421-DECHO, ante la 

Inspección Municipal de 

Policía de la ciudad de 

Quibdó.    

25-06-2025 
SECAR 

DECHO 

en el barrio los álamos del 

municipio de Quibdó, 

integrantes de la Seccional 

de Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 04 

semovientes de nombre 

común mulas, avaluadas en 

13.500.000 millones de pesos 

aproximadamente, por tal 

motivo se realizó la 

respectiva incautación de los 

elementos dejando copia 

del acta al ciudadano, 

dando aplicabilidad a la ley 

1801 de 2016, el cual fue 

dejado y puesto en 

conocimiento mediante 

comunicación oficial GS-

2025-045505-DECHO, ante la 

Inspección Municipal de 

Policía de la ciudad de 

Quibdó.     
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26-06-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Barrio álamos sector 

puerto fluvial del Municipio 

de Quibdó, integrantes de la 

Seccional de Carabineros y 

Protección Ambiental 

DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 15.44 metros 

cúbicos de madera de 

especies Choiba, caracolí, 

higuerón y Chanú, avaluados 

en 38.000.000 millones de 

pesos aproximadamente, el 

cual  presento el salvo 

conducto vencido, el cual es 

sujeto de control en atención 

de la sentencia T-622 del 2016 

y la ley 1801 de 2016 dejado 

a disposición ante la 

Corporación Autónoma 

Regional Para el Desarrollo 

Sostenible del Chocó 

(CODECHOCÓ), del 

municipio de Quibdó. 

 

26-06-2025 
SECAR 

DECHO 

Barrio los álamos sector 

puerto fluvial de la ciudad de 

Quibdó, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 6.000 

Galones de A.C.P.M. 

avaluados en 63.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, los 

cuales son sujetos de control 

en atención de la sentencia 

T-622 del 2016 y la ley 1801 de 

2016, en su artículo 30 

numeral 4, dejada 

disposición ante la 

inspección de Policía del 

municipio de Quibdó. 
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04-07-2025 
SECAR 

DECHO 

en la ciudad de Quibdó, 

integrantes de la Seccional 

de Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO, se recibió  

una llamada ciudadana, la 

cual alerta sobre la presencia 

de 01 ciudadano en la Car 6 

con 26 barrio alamedas 

reyes, por lo cual se procede 

a realizar el hallazgo  de 05 

bultos de carbón avaluados 

en 250.000.000 millones de 

pesos aproximadamente, Por 

tal motivo se procede a 

realizar la respetiva 

incautación del material 

maderable y es dejado a 

disposición de La 

Corporación Autónoma 

Regional para el Desarrollo 

Sostenible del Chocó 

“CODECHOCO de la ciudad 

de Quibdó mediante 

comunicación oficial GS-

2025-047575-DECHO. 

 

04-07-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó en 

el barrio cristo rey sector 

puerto fluvial,  integrantes de 

la Seccional de Carabineros 

y Protección Ambiental 

DECHO, realizaron 

procedimiento de Captura e 

incautación de 180 bloques 

de madera de especies cero 

macho, noanamo, caimito, 

equivalentes a 38 metros 

cúbicos de madera, 

equivalentes a 65.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, y 01 

captura por el delito de 

PROVECHAMIENTO ILICITO DE 

LOS RECURSOS NATURALES 
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RENOVABLES estipulado en el 

artículo 328 del Código Penal 

Colombia, los cuales fueron 

dejados a disposición de la 

fiscalía URI en turno mediante 

noticia criminal 

270016001100202500431 y la 

madera es dejada en su 

totalidad ante la 

Corporación Autónoma 

Regional para el Desarrollo 

Sostenible del Chocó – 

(CODECHOCÓ), mediante 

comunicación oficial GS-

2025-047641-DECHO. 

08-07-2025 
SECAR 

DECHO 

En el municipio de Quibdó en 

el corregimiento de 

Tutunendo, por parte de 

nuestra Seccional de 

Carabineros y Protección 

Ambiental del Chocó, con el 

apoyo de la SIJIN DECHO, 

UNDMO, en conjunto con el 

BIPLI12 Batallón de Infantería 

N° 12 primero de línea, BRCMI 

Brigada Contra la 

Explotación Ilícita de 

Yacimientos Mineros, GRULI9 

Grupo de Caballería Liviano 

Meteoro N°9, BASEC4 

batallón de Seguridad Civil 

N°4 y BPLIM Batallón Fluvial 

de I.M. No.116, se logró la 

destrucción de 03 

retroexcavadoras, 01 motor 

cummins, 02 motores 

destruidos y 10 minas 

intervenidas y 09 ciudadanos 

capturados en flagrancia, 

Por tal motivo se procede a 

manifestarles los derechos 

que tiene como persona 

capturada en el lugar por el 
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delito de EXPLOTACIÓN 

ILÍCITA DE YACIMIENTO 

MINERO Y OTROS 

MATERIALES. estipulado en el 

artículo 332 del Código Penal 

Colombia, los cuales fueron 

dejados a disposición de la 

fiscalía URI en turno mediante 

noticia criminal 

270016001100202500446. 

10-07-2025 
SECAR 

DECHO 

en el municipio de Quibdó, 

en el barrio Cabí sector el 

guaje, integrantes de la 

Seccional Carabineros y 

Protección Ambiental 

DECHO, realizaron 

procedimiento de 

intervención de 01 mina de 

oro y la inutilización de 01 

motobomba, marca 

WARRIORS, sin número de 

serie, color rojo con negro, en 

las coordenadas N 

05°72´46.42´´ W 76°64´13.66´´, 

evaluado en 10.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, el cual 

era utilizado en actividades 

de explotación ilícita de 

yacimientos minero y otros 

minerales, dando así 

aplicabilidad a la sentencia 

T-622 de 2016 río Atrato como 

sujeto de derechos y la ley 

1801 de 2016, el cual fue 

dejado y puesto en 

conocimiento mediante 

comunicación oficial GS-

2025-049314-DECHO, ante la 

Inspección Municipal de 

Policía de la ciudad de 

Quibdó.    
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10-07-2025 
SECAR 

DECHO 

en el barrio la alameda reyes 

de municipio de Quibdó en 

la carrera 4 A # 22-96, 

integrantes de la Seccional 

de Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 80 kilos de 

producto cárnico, avaluadas 

en 1.500.000 millones de 

pesos aproximadamente, 

establecidas en el artículo 

110 # 9, no garantizar el 

mantenimiento de la 

cadena de frio del producto 

y las condiciones de 

transporte requeridas por la 

normatividad sanitaria 

vigente, de manera que se 

evite la contaminación de los 

alimentes transportados 

mediante número de acta 

77, el cual fue dejado y 

puesto a disposición ante la 

secretaría de salud 

departamental mediante 

comunicación oficial GS-

2025-049245-DECHO. 

 

11-07-2025 
SECAR 

DECHO 

en el municipio de Quibdó, 

en el barrio Cabí, integrantes 

de la Seccional Carabineros 

y Protección Ambiental 

DECHO, realizaron 

procedimiento de 

intervención de 01 mina de 

oro y la inutilización de 01 

motobomba, marca 

ARCOM, sin número de serie, 

color rojo con negro, en las 

coordenadas N 05°72´60.93´´ 

W 76°64´32.05´´, evaluado en 

10.000.000 millones de pesos 

aproximadamente, dando 
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así aplicabilidad a la 

sentencia T-622 de 2016 río 

Atrato como sujeto de 

derechos y la ley 1801 de 

2016, el cual fue dejado y 

puesto en conocimiento 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-049543-

DECHO, ante la Inspección 

Municipal de Policía de la 

ciudad de Quibdó.   

12-07-2025 
SECAR 

DECHO 

en el municipio de Quibdó, 

en el barrio Cabí, integrantes 

de la Seccional Carabineros 

y Protección Ambiental 

DECHO, realizaron 

procedimiento de 

intervención de 01 mina de 

oro y la inutilización de 01 

motobomba, marca 

WARRIORS, sin número de 

serie, color rojo con negro, en 

las coordenadas N 

05°65´42.30´´ W 76°64´20.05´´, 

evaluado en 10.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, dando 

así aplicabilidad a la 

sentencia T-622 de 2016 río 

Atrato como sujeto de 

derechos y la ley 1801 de 

2016, el cual fue dejado y 

puesto en conocimiento 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-049829-

DECHO, ante la Inspección 

Municipal de Policía de la 

ciudad de Quibdó.    
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14-07-2025 
SECAR 

DECHO 

en el municipio de Quibdó, 

sector la platina , integrantes 

de la Seccional Carabineros 

y Protección Ambiental 

DECHO, realizaron 

procedimiento de 

intervención de 02 mina de 

oro y la inutilización de 04 

draga buzo, sin número de 

serie, color rojo con negro, en 

las coordenadas N 

05°40´30.311´´ W 

76°37´31.339´´, N 

05°40´39.971´´ W 76°37´30.632 

evaluado en 160.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, dando 

así aplicabilidad a la 

sentencia T-622 de 2016 río 

Atrato como sujeto de 

derechos y la ley 1801 de 

2016, el cual fue dejado y 

puesto en conocimiento 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-050234-

DECHO, ante la Inspección 

Municipal de Policía de la 

ciudad de Quibdó.    

 

15-07-2025 
SECAR 

DECHO 

en el municipio de Quibdó, 

en el barrio Cabí, integrantes 

de la Seccional Carabineros 

y Protección Ambiental 

DECHO, realizaron 

procedimiento de 

intervención de 01 mina de 

oro y la inutilización de 01 

motobomba, marca 

ARCOM, sin número de serie, 

color rojo con negro, en las 

coordenadas N 05°64´30.10´´ 

W 76°65´28.40´´, evaluado en 

10.000.000 millones de pesos 

aproximadamente, dando 
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así aplicabilidad a la 

sentencia T-622 de 2016 río 

Atrato como sujeto de 

derechos y la ley 1801 de 

2016, el cual fue dejado y 

puesto en conocimiento 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-050512-

DECHO, ante la Inspección 

Municipal de Policía de la 

ciudad de Quibdó  

16-07-2025 
SECAR 

DECHO 

en el municipio de Quibdó, 

en el corregimiento de 

guayabal, integrantes de la 

Seccional Carabineros y 

Protección Ambiental 

DECHO, en conjunto con el 

Ejercito Nacional, realizaron 

procedimiento de 

intervención de 01 mina de 

oro y la inutilización de 01 

motor, sin número de serie, 

color rojo con negro, en las 

coordenadas N 05°72´73.32´´ 

W 76°64´39.29´´, evaluado en 

15.000.000 millones de pesos 

aproximadamente, dando 

así aplicabilidad a la 

sentencia T-622 de 2016 río 

Atrato como sujeto de 

derechos y la ley 1801 de 

2016, el cual fue dejado y 

puesto en conocimiento 

mediante comunicación 

oficial S-2025-050956-DECHO, 

ante la Inspección Municipal 

de Policía de la ciudad de 

Quibdó.     
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17-07-2025 
SECAR 

DECHO 

en el municipio de Quibdó, 

en el corregimiento de 

guayabal, integrantes de la 

Seccional Carabineros y 

Protección Ambiental 

DECHO, en conjunto con el 

Ejercito Nacional,, realizaron 

procedimiento de 

intervención de 01 mina de 

oro y la inutilización de 02 

motor, sin número de serie, 

color rojo con negro, en las 

coordenadas N 05°75´85.24´´ 

W 76°65´20.45´´, evaluado en 

15.000.000 millones de pesos 

aproximadamente, dando 

así aplicabilidad a la 

sentencia T-622 de 2016 río 

Atrato como sujeto de 

derechos y la ley 1801 de 

2016, el cual fue dejado y 

puesto en conocimiento 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-051079-

DECHO, ante la Inspección 

Municipal de Policía de la 

ciudad de Quibdó.    

 

18-07-2025 
SECAR 

DECHO 

en el municipio de Quibdó, 

sector la platina , integrantes 

de la Seccional Carabineros 

y Protección Ambiental 

DECHO, realizaron 

procedimiento de 

intervención de 01 mina de 

oro y la inutilización de 03 

draga buzo, sin número de 

serie, color azul con negro, 

en las coordenadas N 

05°72´67.00´´ W 

76°37´31.339´´, N 76°65´32.1´, 

evaluado en 120.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, dando 
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así aplicabilidad a la 

sentencia T-622 de 2016 río 

Atrato como sujeto de 

derechos y la ley 1801 de 

2016, el cual fue dejado y 

puesto en conocimiento 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-051422-

DECHO, ante la Inspección 

Municipal de Policía de la 

ciudad de Quibdó.    

18-07-2025 
SECAR 

DECHO 

municipio de Quibdó barrio 

san Vicente Cr1 con calle 20,  

integrantes de la Seccional 

de Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 4.000  kilos de 

producto cárnico, avaluadas 

en 10.00.000 millones de 

pesos aproximadamente, 

artículo 110 # 9, no garantizar 

el mantenimiento de la 

cadena de frio del producto 

y las condiciones de 

transporte requeridas por la 

normatividad sanitaria 

vigente, de manera que se 

evite la contaminación de los 

alimentos transportados 

mediante número de acta 

77, el cual fue dejado y 

puesto a disposición ante la 

secretaría de salud 

departamental mediante 

comunicación oficial GS-

2025-051523-DECHO.     
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18-07-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

Barrio Cristo Rey Sector 

Puerto Fluvial Sena, 

Integrante Seccional de 

Carabineros y Protección  

Ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 01 un Motor 

sin marca, color negro con  

rojo, avaluado en 25.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, el cual es 

sujeto de control en atención 

de la sentencia T-622 del 2016 

y la ley 1801 de 2016, por tal 

motivo se le realiza la 

respectiva incautación del 

elemento dejando copia del 

acta de incautación al 

ciudadano y a disposición 

ante la inspección de Policía 

del municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-051407-

DECHO.  

 

18-07-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

Barrio Cristo Rey Sector 

Puerto Fluvial Sena, 

Integrantes de la seccional 

de carabineros y protección 

ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 01 un Motor 

sin marca color negro, 

avaluado en 25.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, el cual es 

sujeto de control en atención 

de la sentencia T-622 del 2016 

y la ley 1801 de 2016, por tal 

motivo se le realiza la 

respectiva incautación del 

elemento dejando copia del 
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acta de incautación al 

ciudadano y a disposición 

ante la inspección de Policía 

del municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-051405-

DECHO. 

18-07-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

Barrio Cristo Rey Sector 

Puerto Fluvial Sena, 

Integrante seccional de 

carabineros y protección 

ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 01 un Motor 

sin marca color rojo  con 

Negro, avaluado en 

25.000.000 millones de pesos 

aproximadamente, el cual es 

sujeto de control en atención 

de la sentencia T-622 del 2016 

y la ley 1801 de 2016, por tal 

motivo se le realiza la 

respectiva incautación del 

elemento dejando copia del 

acta de incautación al 

ciudadano y a disposición 

ante la inspección de Policía 

del municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-051402-

DECHO. 

 

19-07-2025 
SECAR 

DECHO 

en el municipio de Quibdó, 

en el Barrio ciudadela mía 

sector la platina, integrantes 

de la Seccional Carabineros 

y Protección Ambiental 

DECHO, realizaron 

procedimiento de 

intervención de 01 mina de 

oro, 01 caso conocido 

minería ilegal y la inutilización 

de 04 motobombas, sin 
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número de serie, color verde, 

rojo y negro, en las 

coordenadas N 05°72´65.23´´ 

W 76°58´47.0´´, evaluado en 

35.000.000 millones de pesos 

aproximadamente, dando 

así aplicabilidad a la 

sentencia T-622 de 2016 río 

Atrato como sujeto de 

derechos y la ley 1801 de 

2016, el cual fue dejado y 

puesto en conocimiento 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-051664-

DECHO, ante la Inspección 

Municipal de Policía de la 

ciudad de Quibdó.     

19-07-2025 
SECAR 

DECHO 

municipio de Quibdó barrio 

la Yesquita vía principal, 

integrantes de la Seccional 

de Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 380 kilos de 

hidrobiológico de diferentes 

especies, avaluadas en 

7.600.000 millones de pesos 

aproximadamente, el cual 

fue dejado y puesto a 

disposición ante la secretaría 

de salud departamental 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-051680-

DECHO.     

 

20-07-2025 
SECAR 

DECHO 

en el municipio de Quibdó, 

en el Barrio Cabí, integrantes 

de la Seccional Carabineros 

y Protección Ambiental 

DECHO, realizaron 

procedimiento de 

intervención de 01 mina de 

oro, 01 caso conocido de 

minería ilegal, la inutilización 

 



 

 

                              Departamento de Policía Chocó Chocó  

de 02 dragas y 02 motores, sin 

marca ni número de serie, sin 

número de serie, color rojo 

con negro, en las 

coordenadas N 05°39´39.02´´ 

W 76°38´13.74´´, evaluado en 

50.000.000 millones de pesos 

aproximadamente, dando 

así aplicabilidad a la 

sentencia T-622 de 2016 río 

Atrato como sujeto de 

derechos y la ley 1801 de 

2016, los cuales fueron 

dejados y puesto en 

conocimiento mediante 

comunicación oficial GS-

2025-051884-DECHO, ante la 

Inspección Municipal de 

Policía de la ciudad de 

Quibdó.     

23-07-2025 
SECAR 

DECHO 

en el municipio de Quibdó, 

sector la troje, integrantes de 

la Seccional Carabineros y 

Protección Ambiental 

DECHO, realizaron 

procedimiento de 

intervención de 01 mina de 

oro y la inutilización de 04 

motobomba sin número de 

serie, color azul con negro, 

en las coordenadas N 

05°71´055´´ W 76°37´31.339´´, 

N 05°71´056” W76°619.282´´, 

evaluado en 40.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, dando 

así aplicabilidad a la 

sentencia T-622 de 2016 río 

Atrato como sujeto de 

derechos y la ley 1801 de 

2016, el cual fue dejado y 

puesto en conocimiento 

mediante comunicación 
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oficial GS-2025-052738-

DECHO, ante la Inspección 

Municipal de Policía de la 

ciudad de Quibdó.    

27-07-2025 
SECAR 

DECHO 

en el municipio de Quibdó, 

barrio bonanza integrantes 

de la Seccional Carabineros 

y Protección Ambiental 

DECHO, realizaron 

procedimiento de 

intervención de 02 mina de 

oro y la inutilización de 04 

motobomba marca Aerotron 

sin número de serie, color azul 

con negro, en las 

coordenadas N 5°696948´´ W 

76°64043°, N 5°698309” 

W76°642535°´, evaluado en 

40.000.000 millones de pesos 

aproximadamente, dando 

así aplicabilidad a la 

sentencia T-622 de 2016 río 

Atrato como sujeto de 

derechos y la ley 1801 de 

2016, el cual fue dejado y 

puesto en conocimiento 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-053546-

DECHO, ante la Inspección 

Municipal de Policía de la 

ciudad de Quibdó.    

 

28-07-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

Barrio Obapo en la 

quebrada Pandocito, 

Integrantes de la seccional 

de carabineros y protección 

ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 

intervención de 01 mina de 

oro y la incautación de 01 un 

Motor sin marca color negro, 

en las coordenadas N 

05°60´50.20´´ W 76°65´58.73´´, 
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avaluado en 25.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, el cual es 

sujeto de control en atención 

de la sentencia T-622 del 2016 

y la ley 1801 de 2016, por tal 

motivo se le realiza la 

respectiva incautación del 

elemento dejando a 

disposición ante la 

inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-053942-

DECHO. 

29-07-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

Barrio Obapo en la 

quebrada Pandocito, 

Integrantes de la seccional 

de carabineros y protección 

ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 

intervención de 01 mina de 

oro y la incautación de 01 un 

Motor sin marca color negro, 

en las coordenadas N 

05°65´10.0´´ W 76°65´24.30´´, 

avaluado en 25.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, el cual es 

sujeto de control en atención 

de la sentencia T-622 del 2016 

y la ley 1801 de 2016, por tal 

motivo se le realiza la 

respectiva incautación del 

elemento dejando a 

disposición ante la 

inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-054139-

DECHO. 
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30-07-2025 
SECAR 

DECHO 

en el municipio de Quibdó, 

en el barrio Cabí, integrantes 

de la Seccional Carabineros 

y Protección Ambiental 

DECHO, realizaron 

procedimiento de 

intervención de 01 mina de 

oro, 01 caso conocido de 

minería ilegal, la inutilización 

de 01 motobomba, sin 

marca ni número de serie, sin 

número de serie, color rojo 

con negro, en las 

coordenadas N 05°69´58.39´´ 

W 76°64´67.24´´, evaluado en 

10.000.000 millones de pesos 

aproximadamente, dando 

así aplicabilidad a la 

sentencia T-622 de 2016 río 

Atrato como sujeto de 

derechos y la ley 1801 de 

2016, el cual fue dejado y 

puesto en conocimiento 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-054346-

DECHO, ante la Inspección 

Municipal de Policía de la 

ciudad de Quibdó.     

 

31-07-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

Barrio Obapo en la 

quebrada el Caraño, 

Integrantes de la seccional 

de carabineros y protección 

ambiental DECHO, en 

conjunto con el ejército 

nacional BASPC 15 cantón 

militar, realizaron 

procedimiento de 

intervención de 01 mina de 

oro y la incautación de 01 un 

Motobomba, de marca 

FORTE GM200, numero de 

motor 168 F-
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T050016050021053, color 

verde con rojo, en las 

coordenadas S 179° altitud 

69.8 MSNM y N 05°45´24.07´´ 

W 76°64´55.0´´, avaluado en 

5.000.000 millones de pesos 

aproximadamente, el cual es 

sujeto de control en atención 

de la sentencia T-622 del 2016 

y la ley 1801 de 2016, el cual 

fue dejado y puesto en 

conocimiento mediante 

comunicación oficial GS-

2025-054460-DECHO, ante la 

Inspección Municipal de 

Policía de la ciudad de 

Quibdó.     

01-08-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

Barrio Uribe Vélez en la 

quebrada de pando, 

Integrantes de la seccional 

de carabineros y protección 

ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 

intervención de destrucción 

de 01 draga tipo buzo, de 01 

mina de oro intervenida  y 01 

caso conocido de minería 

ilegal, en las coordenadas N 

05°69´58.39´´ W 76°64´67.24´´, 

avaluado en 35.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, el cual es 

sujeto de control en atención 

de la sentencia T-622 del 2016 

y la ley 1801 de 2016, el cual 

fue dejado y puesto en 

conocimiento mediante 

comunicación oficial GS-

2025-054806-DECHO, ante la 

Inspección Municipal de 

Policía de la ciudad de 

Quibdó.     
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07-08-2025 
SECAR 

DECHO 

en el municipio de Quibdó, 

en la vía que conduce al 

corregimiento de Pacurita en 

la quebrada de pando, 

integrantes de la Seccional 

Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO, lograron 

la intervención de 01 mina de 

oro, 01 caso conocido de 

minería ilegal y la inutilización 

de 01 draga buzo, sin número 

de serie, color azul, rojo y 

negro en las coordenadas N 

05°66´15.54´´ W 76°63´53.15”, 

evaluado en la suma de 

40.000.000 millones de pesos 

aproximadamente, dando 

así aplicabilidad a la 

sentencia T-622 de 2016 río 

Atrato como sujeto de 

derechos y la ley 1801 de 

2016, el cual fue dejado y 

puesto en conocimiento 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-056561-

DECHO, ante la Inspección 

Municipal de Policía de la 

ciudad de Quibdó.      

 

08-08-2025 
SECAR 

DECHO 

en el municipio de Quibdó 

barrio alameda reyes con 

calle 26, integrantes de la 

Seccional Carabineros y 

Protección Ambiental 

DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 3.930 kilos de 

producto cárnico ( Red), 

avaluadas en 110.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, artículo 

110 # 9, no garantizar el 

mantenimiento de la 

cadena de frio del producto 
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y las condiciones de 

transporte requeridas por la 

normatividad sanitaria 

vigente, de manera que se 

evite la contaminación de los 

alimentos transportados, el 

cual fue dejado y puesto a 

disposición ante la secretaría 

de salud departamental 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-056714-

DECHO.    

09-08-2025 
SECAR 

DECHO 

en el municipio de Quibdó, 

en el barrio la platina, 

integrantes de la Seccional 

Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 

intervención de 01 mina de 

oro, 01 caso conocido 

minaría ilegal y la 

incautación de 01 

motobomba, marca 

WARRIORS, número de serie 

AP168FB-241200588, color 

rojo con Verde, en las 

coordenadas N 05°41´22.68´´ 

W 76°37´59.97´´, evaluado en 

5.000.000 millones de pesos 

aproximadamente, los 

cuales son sujetos de control 

en atención de la sentencia 

T-622 del 2016 y la ley 1801 de 

2016, por tal motivo se le 

realiza la respectiva 

incautación del elemento 

dejando copia del acta de 

incautación al ciudadano, el 

cual fue dejado y puesto en 

conocimiento mediante 

comunicación oficial GS-

2025-057110-DECHO, ante la 

Inspección Municipal de 
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Policía de la ciudad de 

Quibdó.       

13-08-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

Barrio los Álamos sector 

puerto fluvial, integrantes de 

la Seccional de Carabineros 

y Protección Ambiental  

DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 01 motor 

para retroexcavadora 

avalado en 70.0000.000 

millones de peso 

aproximadamente, los 

cuales son sujetos de control 

en atención de la sentencia 

T-622 del 2016 y la ley 1801 de 

2016, por tal motivo se le 

realiza la respectiva 

incautación de los elementos 

dejando copia del acta de 

incautación al ciudadano, 

disposición ante la 

Inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-042388-

DECHO. 

 

13-08-2025 
SECAR 

DECHO 

en el municipio de Quibdó, 

corregimiento guayabal 

integrantes de la Seccional 

Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 

intervención de 02 mina de 

oro y la inutilización de 04 

motobomba marca Aerotron 

sin número de serie, color  

negra, roja y verde con 

negro, en las coordenadas N 

5°7247856948´´ W 76°64348° y 

5°72258878N´´ W 

76°64351776, evaluado en 
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40.000.000 millones de pesos 

aproximadamente, 

aplicabilidad a la sentencia 

T-622 de 2016 río Atrato como 

sujeto de derechos y la ley 

1801 de 2016, el cual fue 

dejado y puesto en 

conocimiento mediante 

comunicación oficial GS-

2025-07947-DECHO, ante la 

Inspección Municipal de 

Policía de la ciudad de 

Quibdó.    

14-08-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Atrato 

Yuto, en el corregimiento de 

Samurindó, Integrantes de la 

seccional de carabineros y 

protección ambiental 

DECHO, realizaron 

procedimiento de 

intervención de 02 minas de 

oro, 02 caso conocido 

minería ilegal y la destrucción 

de 02 draga tipo buzo, en las 

coordenadas N 05°59´71.42´´ 

W 76°64´61.17´´, avaluado en 

65.000.000 millones de pesos 

aproximadamente, el cual es 

sujeto de control en atención 

de la sentencia T-622 del 2016 

y la ley 1801 de 2016, el cual 

fue dejado y puesto en 

conocimiento mediante 

comunicación oficial GS-

2025-058371-DECHO, ante la 

Inspección de Convivencia 

Ciudadana del Municipio 

Atrato Yuto.       

 



 

 

                              Departamento de Policía Chocó Chocó  

15-08-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

Barrio los álamos sector 

puerto fluvial, Sector Puerto 

Fluvial, integrantes de la 

seccional de carabineros y  

protección ambiental, 

lograron procedimiento de 

incautación de 1.050 galones 

de ACPM avaluado en 

10.500.000 millones de pesos 

aproximadamente los cuales 

son sujetos de control en 

atención de la sentencia T-

622 del 2016 y la ley 1801 de 

2016, en su artículo 30 

numeral 4, por tal motivo se le 

realiza la respectiva 

incautación de los elementos 

dejando copia del acta de 

incautación a la ciudadano 

y dejado a disposición ante 

la inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-058569-

DECHO. 

 

16-08-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó 

Barrio los álamos sector 

puerto fluvial, Sector Puerto 

Fluvial, integrantes de la 

seccional de carabineros y  

protección ambiental, 

lograron procedimiento de 

incautación de 9.095 galones 

de ACPM avaluado en 

90.950.000 millones de pesos 

aproximadamente, los 

cuales son sujetos de control 

en atención de la sentencia 

T-622 del 2016 y la ley 1801 de 

2016, en su artículo 30 

numeral 4, por tal motivo se le 

realiza la respectiva 
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incautación de los elementos 

dejando copia del acta de 

incautación a la ciudadano 

y dejado a disposición ante 

la inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-058891-

DECHO. 

20-08-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó 

Barrio los álamos sector 

puerto fluvial, Sector Puerto 

Fluvial, integrantes de la 

seccional de carabineros y  

protección ambiental, 

lograron procedimiento de 

incautación de 6.205 galones 

de ACPM avaluado en 

62.050.000 millones de pesos 

aproximadamente, los 

cuales son sujetos de control 

en atención de la sentencia 

T-622 del 2016 y la ley 1801 de 

2016, en su artículo 30 

numeral 4, por tal motivo se le 

realiza la respectiva 

incautación de los elementos 

dejando copia del acta de 

incautación a la ciudadano 

y dejado a disposición ante 

la inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-060035-

DECHO.  
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22-08-2025 
SECAR 

DECHO 

en el municipio de Quibdó 

barrio la Yesquita calle 1–20 

vía principal, integrantes de 

la Seccional Carabineros y 

Protección Ambiental 

DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 1000 kilos de 

hidrobiológico de diferentes 

especies, avaluadas en 

40.000.000 millones de pesos 

aproximadamente, el cual 

fue dejado y puesto a 

disposición ante la secretaría 

de salud departamental 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-060588-

DECHO.     

 

23-08-2025 
SECAR 

DECHO 

en el municipio de Rio quito 

san isidro, por parte de 

nuestra Seccional de 

Carabineros y Protección 

Ambiental del Chocó, con el 

apoyo de Ejecito Nacional, 

se logró en las coordenadas 

N. 5°38´44,931 W 76°43´7,685, 

N. 5°38´43,425” W 

76°43´9,486, N. 5°38´45,621 W 

76°43´7,318, N. 5°38´44,22 W 

76°43´9,491, N. 5°37´24,791 W 

76°44,401, la destrucción de 

06 dragones, 12 motores 

destruidos, 06 minas 

intervenidas evaluados en 

12,800,000,000 

aproximadamente  y 13 

ciudadanos capturados en 

flagrancia, capturada en el 

lugar por el delito de 

explotación ilícita de 

yacimiento minero y otros 

materiales. estipulado en el 

artículo 332 del Código Penal 
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Colombia, los cuales fueron 

dejados a disposición de la 

fiscalía URI en turno mediante 

noticia criminal 

270016001100202500550. 

27-08-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

en el puerto fluvial del barrio 

Kennedy, integrantes de la 

Seccional de Carabineros y 

Protección Ambiental 

DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 01 Draga 

Buzo, la cual contenía 02 

Motores, color rojo con 

negro, sin número de serial, 

avaluado en 30.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, el cual es 

sujeto de control en atención 

de la sentencia T-622 del 2016 

y la ley 1801 de 2016, por tal 

motivo se le realiza la 

respectiva incautación de los 

elementos dejando copia 

del acta de incautación al 

ciudadano y dejado a 

disposición ante la 

inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-062009-

DECHO. 

 

27-08-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

en el puerto fluvial del barrio 

Kennedy, integrantes de la 

Seccional de Carabineros y 

Protección Ambiental 

DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 01 

motobomba, color rojo con 

negro, sin número de serial, 
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avaluado en 3.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, el cual es 

sujeto de control en atención 

de la sentencia T-622 del 2016 

y la ley 1801 de 2016, por tal 

motivo se le realiza la 

respectiva incautación de los 

elementos dejando copia 

del acta de incautación al 

ciudadano y dejado a 

disposición ante la 

inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-062006-

DECHO.   

28-08-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

en el puerto fluvial del barrio 

Kennedy, integrantes de la 

Seccional de Carabineros y 

Protección Ambiental 

DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 01 Draga 

Buzo, la cual contenía 02 

Motores, color rojo con 

negro, sin número de serial, 

avaluado en 30.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente,  el cual 

es sujeto de control en 

atención de la sentencia T-

622 del 2016 y la ley 1801 de 

2016, por tal motivo se le 

realiza la respectiva 

incautación de los elementos 

dejando copia del acta de 

incautación al ciudadano y 

dejado a disposición ante la 

inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 
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oficial GS-2025-062158-

DECHO.  

28-08-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Puerto fluvial álamos de 

la ciudad de Quibdó, 

integrantes de la Seccional 

de Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 6.000 

Galones de ACPM evaluados 

en 60.000.000 millones de 

pesos aproximadamente, 

como lo estipula la ley 1801 

del 2016 en su artículo 30 

numeral 4, por tal motivo se le 

realiza la respectiva 

incautación de los elementos 

dejando copia del acta de 

incautación a la ciudadano 

y dejado a disposición ante 

la inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-062169-

DECHO. 

 

28-08-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

en el puerto fluvial del barrio 

Kennedy, integrantes de la 

Seccional de Carabineros y 

Protección Ambiental 

DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 03 

motobomba, color rojo y 

negro, números de seriales 

2407251634, 2407251628 y 

2407251630, avaluado en 

9.000.000 millones de pesos 

aproximadamente, el cual es 

sujeto de control en atención 

de la sentencia T-622 del 2016 

y la ley 1801 de 2016, por tal 

motivo se le realiza la 
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respectiva incautación de los 

elementos dejando copia 

del acta de incautación al 

ciudadano y dejado a 

disposición ante la 

inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-062153-

DECHO.    

30-08-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Puerto fluvial álamos de 

la ciudad de Quibdó, 

integrantes de la Seccional 

de Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 9.095 

Galones de ACPM evaluados 

en 90.950.000 millones de 

pesos aproximadamente, 

como lo estipula la ley 1801 

del 2016 en su artículo 30 

numeral 4, por tal motivo se le 

realiza la respectiva 

incautación de los elementos 

dejando copia del acta de 

incautación a la ciudadano 

y dejado a disposición ante 

la inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-062772-

DECHO. 

 

08-09-2025 
SECAR 

DECHO 

en el municipio de Quibdó en 

la vía que conduce Quibdó-

Medellín barrio el Caraño, 

integrantes de la seccional 

de carabineros y protección 

ambiental DECHO, logran la 

incautación de 03 motores 

marca Warriors sin número de 

serie, color negro, gris y rojo 

evaluado en 30.000.000 
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millones de pesos 

aproximadamente, los 

cuales son sujetos de control 

en atención de la sentencia 

T-622 del 2016 y la ley 1801 de 

2016, por tal motivo se le 

realiza la respectiva 

incautación de los elementos 

dejando copia del acta de 

incautación al ciudadano y 

dejado a  disposición ante la 

inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-065349-

DECHO. 

09-09-2025 
SECAR 

DECHO 

en el municipio de Quibdó en 

la vía que conduce Quibdó-

Medellín barrio bonanza, 

integrantes de la seccional 

de carabineros y protección 

ambiental DECHO, logran la 

incautación de 03 motores 

marca sin número de serie, 

color negro, verde y rojo 

avaluado en 30.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, los 

cuales son sujetos de control 

en atención de la sentencia 

T-622 del 2016 y la ley 1801 de 

2016, por tal motivo se le 

realiza la respectiva 

incautación de los elementos 

dejando copia del acta de 

incautación al ciudadano 

dejado a  disposición ante la 

inspección de Policía del 

municipio de Quibdó 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-065721-

DECHO.  
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10-09-2025 
SECAR 

DECHO 

municipio de Quibdó barrio 

san Vicente calle 20, 

integrantes de la Seccional 

de Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 150 kilos de 

productos cárnicos (Red), 

avaluada en 3.500.000 

millones de pesos 

aproximadamente, el cual 

fue dejado y puesto a 

disposición ante la secretaría 

de salud departamental 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-065946-

DECHO.     

 

11-09-2025 
SECAR 

DECHO 

municipio de Quibdó barrio 

pandeyuca CR 4, integrantes 

de la Seccional de 

Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 600 kilos de 

producto cárnico ( Red), 

avaluada en 14.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, el cual 

fue dejado y puesto a 

disposición ante la secretaría 

de salud departamental 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-066187-

DECHO.     

 

12-09-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

Barrio Cabí riveras del rio 

Atrato, integrantes de la 

Seccional de Carabineros y 

Protección Ambiental 

DECHO, en coordinación 

con la Armada Nacional de 

Colombia Batallón fluvial de 

infancia de marina N.16, 
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(Harbin 36, Harbin 41 del 

Bflim16) agencia nacional de 

licencias ambientales ( 

ANLA), realizaron  

procedimiento de 01 caso 

conocido de minería, 02 

minas intervenidas, 

incautación e inutilización de 

09 motobombas color negro, 

rojo, verde y blanco sin 

números de series, 16 

destrucciones de 

motobombas color negro, 

rojo y  verde, y  02 dragas 

destruidas  color negra y 

zapote, en las coordenadas 

5.67228203 N.76.64634476W, 

5.67227221 N.76.64632078W, 

5.67219976 N.76.64635897W, 

N.76.64653464W,avaluada 

en 320.000.000 millones de 

pesos aproximadamente, 

además dando así 

aplicabilidad a la sentencia 

T-622 de 2016 río Atrato como 

sujeto de derechos, la ley 

1801 de 2016 en su artículo 

105 numeral  13 y la 

realización de 01 

comparendo numero 27001-

000056, el cual fue dejado y 

puesto en conocimiento 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-066527-

DECHO, ante la Inspección 

Municipal de Policía de la 

ciudad de Quibdó.  
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15-09-2025 
SECAR 

DECHO 

en el municipio de Quibdó 

barrio alameda reyes, calle 

26, integrantes de la 

Seccional Carabineros y 

Protección Ambiental 

DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 1.200 kilos de 

producto cárnico (cerdo), 

avaluada en la suma de $ 

14.400.000 millones de pesos 

aproximadamente, el cual 

fue dejado y puesto a 

disposición ante la secretaría 

de salud departamental 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-067330-

DECHO.     

 

16-09-2025 
SECAR 

DECHO 

en el municipio de Quibdó 

barrio alameda reyes, calle 

26, integrantes de la 

Seccional Carabineros y 

Protección Ambiental 

DECHO, realizaron 

procedimiento de 

incautación de 100 kilos de 

producto hidrobiológico 

(pescado), avaluada en la 

suma de $ 3.000.000 (Tres 

millones de pesos 

aproximadamente), el cual 

fue dejado y puesto a 

disposición ante la secretaría 

de salud departamental 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-067781-

DECHO. 

 

18-09-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

sector la platina, integrantes 

de la Seccional de 

Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 01 caso 
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conocido de minería, 02 

minas intervenidas, 

incautación e inutilización de 

13 dragas color negro, 

naranja, azul sin números de 

series, 13 destrucciones de 

dragas negro, naranja, azul y 

05 motores destruidas color 

negro y rojo, en las 

coordenadas 5.705285 N. 

76.632018, 5.705283 N. 

76.632050, 5.705424  N. 

76.63226, 5.705328  N. 

76.63224, 5.706961  N. 

76.630729, 5.706964  N. 

76.630736, 5.706574  N.  

76.630793, 5.706566 N.  

76.63079, 5.706551 N. 

76.630724, 5.706547 N. 

76.630774, 5.706649 N.  

76.631049, 5.706771 N.  

76.628848, avaluada 

en1.420.000.000 millones de 

pesos aproximadamente, El 

caso fue ejecutado 

mediante el decreto 

presidencial 2235 del 30 de 

octubre del 2012, sentencia 

T-622 de 2016 río Atrato como 

sujeto de derechos y la ley 

1801 de 2016 en su artículo 

105 numeral 13, el cual fue 

dejado y puesto en 

conocimiento mediante 

comunicación oficial GS-

2025-068482-DECHO, ante la 

Inspección Municipal de 

Policía de la ciudad de 

Quibdó. 

22-09-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

sector la platina, integrantes 

de la Seccional de 

Carabineros y Protección 
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Ambiental DECHO, se logró  

procedimiento de 01 caso 

conocido de minería, 01 

minas intervenidas, 06 

motores destruidas color 

negro y rojo, en las 

coordenadas 5.678170N. 

W76.612186, 5.678182N. 

W76.612188, 5.676752 N. 

W76.612786, avaluada en 

60.000.000 millones de pesos 

aproximadamente, El caso 

fue ejecutado mediante el 

decreto presidencial 2235 del 

30 de octubre del 2012, 

sentencia T-622 de 2016 río 

Atrato como sujeto de 

derechos y la ley 1801 de 

2016 en su artículo 105 

numeral 13, el cual fue 

dejado y puesto en 

conocimiento mediante 

comunicación oficial GS-

2025- 069706-DECHO, ante la 

Inspección Municipal de 

Policía de la ciudad de 

Quibdó. 

24-09-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

barrio Uribe Vélez vía 

corregimiento Pacurita , 

integrantes de la Seccional 

de Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO en 

coordinación con las fuerzas 

militares, se logró  

procedimiento de 01 caso 

conocido de minería, 01 

minas intervenidas, 

incautación, inutilización y 

destrucción de 13 dragas 

color negro, rojo y verde  sin 

números de series, , en las 

coordenadas 5.678926 N. 
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76.612357, 5.678789N. 

76.612523, 5.678872N. 

76.612420, 5.676760N. 

76.612542 y 5.678899N. 

76.6125450, avaluada en 

400.000.000 millones de pesos 

aproximadamente, El caso 

fue ejecutado mediante el 

decreto presidencial 2235 del 

30 de octubre del 2012, 

sentencia T-622 de 2016 río 

Atrato como sujeto de 

derechos y la ley 1801 de 

2016 en su artículo 105 

numeral 13, el cual fue 

dejado y puesto en 

conocimiento mediante 

comunicación oficial GS-

2025-070305-DECHO, ante la 

Inspección Municipal de 

Policía de la ciudad de 

Quibdó. 

27-09-2025 
SECAR 

DECHO 

en el municipio de Cértegui 

corregimiento la virgen , por 

parte de nuestra Seccional 

de Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO, con el 

apoyo de Ejecito Nacional, 

CODECHOCO, agencia 

nacional de licencia 

ambientales (ANLA) y 

UNDMO,  se logró en las 

coordenadas N. 5.380617°W 

76.446326 N. 5.380405°W 

76.645898°, N. 5.380787°W 

76.64674°, N. 5.37733°W 

76.643124°, 5.2227741 W 

763836248 y 5.2249669 W 

763844854, la destrucción de 

05 dragones, 11 motores 

destruidos, 06 minas 

intervenidas evaluados en 

10,110,000,000 
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aproximadamente, El caso 

fue ejecutado mediante el 

decreto presidencial 2235 del 

30 de octubre del 2012, 

sentencia T-622 de 2016 río 

Atrato como sujeto de 

derechos y la ley 1801 de 

2016 en su artículo 105 

numeral 13. 

01-10-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

barrio Cabí riveras del rio 

Atrato, integrantes de la 

Seccional de Carabineros y 

Protección Ambiental 

DECHO, se logró  

procedimiento de 01 caso 

conocido de minería, 01 

minas intervenidas, 

destrucción de 01 dragas 

color  rojo sin números de 

series, , en la coordenada 

5.677852N. 76.612480, 

avaluada en 40.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, el caso 

fue ejecutado mediante el 

decreto presidencial 2235 del 

30 de octubre del 2012, 

sentencia T-622 de 2016 río 

Atrato como sujeto de 

derechos y la ley 1801 de 

2016 en su artículo 105 

numeral 13., el cual fue 

dejado y puesto en 

conocimiento mediante 

comunicación oficial GS-

2025-072472-DECHO, ante la 

Inspección Municipal de 

Policía de la ciudad de 

Quibdó. 
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02-10-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó 

barrio Cabí riveras del rio 

Atrato sector el puente, 

integrantes de la Seccional 

de Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO con 

apoyo del pelotón chacal 1 

del batallón de infantería 

N.12 primera línea, se logró 

procedimiento de 01 caso 

conocido de minería, 01 

minas intervenidas, 

destrucción de 03 dragas 

color negro, rojo y verde sin 

números de series 

destrucción, en las 

coordenadas No .5.676765 

W°76.629662, No 5.665205 W° 

76.638635, N°5.665133 

W.76638645, N°674107 

W°76629364, N° 5.673835 

W°76.629521, avaluada en 

150.000.000 millones de pesos 

aproximadamente, El caso 

fue ejecutado mediante el 

decreto presidencial 2235 del 

30 de octubre del 2012, 

sentencia T-622 de 2016 río 

Atrato como sujeto de 

derechos y la ley 1801 de 

2016 en su artículo 105 

numeral 13 y 01 orden de 

comparendo numero 0000-

27001000058, el cual fue 

puesto en conocimiento 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-072 637-

DECHO, ante la Inspección 

Municipal de Policía de la 

ciudad de Quibdó. 
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05-10-2025 
SECAR 

DECHO 

integrantes de la Seccional 

de Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO, 

momentos  encontraban en 

actividades de verificación 

propias de la misionalidad 

control delitos ambientales, 

registro de personas, solicitud 

y antecedentes con el 

objetivo de contrarrestar el 

actuar delictivo, en el 

municipio de Quibdó calle 30 

barrio los ángeles sobre el 

Aeroparque vía principal, por 

tal motivo se le realiza la el 

procedimiento de 

aprehensión por el delito de 

fabricación, tráfico porte de 

estupefacientes 

contemplado en el artículo 

376 del código penal y fue 

puesto a disposición atente 

la fiscalía URI en turno 

mediante noticia criminal 

270016008829202500067. 

 

08-10-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó 

barrio Cabí sector Pandosito, 

integrantes de la Seccional 

de Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO en 

coordinación con el  pelotón 

chacal 1 batallón de 

infantería N° 12 , se logró 

procedimiento de 01 caso 

conocido de minería, 01 

minas intervenidas, 

destrucción de 02 dragas 

color negro, rojo y negro sin 

números de series 

destrucción, en las 

coordenadas N° .5.672962 

W°76.629852, N° 5.677829 W° 

76.672428, , avaluada en 
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80.000.000 millones de pesos 

aproximadamente, El caso 

fue ejecutado mediante el 

decreto presidencial 2235 del 

30 de octubre del 2012, 

sentencia T-622 de 2016 río 

Atrato como sujeto de 

derechos y la ley 1801 de 

2016 en su artículo 105 

numeral 13, el cual fue 

puesto en conocimiento 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-074120-

DECHO, ante la Inspección 

Municipal de Policía de la 

ciudad de Quibdó. 

11-10-2025 
SECAR 

DECHO 

en el municipio de Rio Quito, 

en el corregimiento de san 

isidro, por parte de nuestra 

Seccional de Carabineros y 

Protección Ambiental 

DECHO, UNDMO, con el 

apoyo de las fuerzas militares, 

CODECHOCO, agencia 

nacional de licencia 

ambientales (ANLA) y 

Agencia Nacional de Minería 

(ANM),  se logró en las 

coordenadas N. 5.631606° W 

76.729136° y N. 5.631604° W. 

76.729097°, N. 5.632302° W. 

76.728753° y N. 5.632292° W. 

76.728752°  la destrucción de 

01 Dragón Brasileño, 01 

retroexcavadora y 07 

motores cummi, 01 mina 

intervenidas y 01 caso 

conocido de minería ilegal 

evaluados en 4,600,000,000 

aproximadamente, El caso 

fue ejecutado mediante los 

decretos presidenciales 1035 

del 14 de agosto del 2024 y 
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2235 del 30 de octubre del 

2012, sentencia T-622 de 2016 

río Atrato como sujeto de 

derechos y la ley 1801 de 

2016 en su artículo 105 

numeral 13. el cual fue 

dejado y puesto en 

conocimiento mediante 

comunicación oficial GS-

2025-074978-DECHO, ante la 

Inspección Municipal de 

Policía de Rio Quito. 

14-10-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

en el barrio Cabí, Integrantes 

de la seccional de 

carabineros y protección 

ambiental DECHO, en 

conjunto con el Ejército 

Nacional, realizaron 

procedimiento de 

intervención de 01 minas de 

oro, 01 caso conocido 

minería ilegal y la destrucción 

de 02 motobombas 

empleadas para la minería 

ilegal, en las coordenadas N 

05. 673153° W 76.629656°, 

avaluado en 10.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, el caso 

fue ejecutado mediante los 

decretos presidenciales 1035 

del 14 de agosto del 2024 y 

2235 del 30 de octubre del 

2012, la sentencia T-622 del 

2016 y la ley 1801 de 2016, el 

cual fue puesto en 

conocimiento mediante 

comunicación oficial GS-

2025-075535-DECHO, ante la 

Inspección Municipal de 

Policía de la ciudad de 

Quibdó. 
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16-10-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó 

barrio riveras del rio Cabí 

sector la variante integrantes 

de la Seccional de 

Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 01 caso 

conocido de minería, 01 

minas intervenidas, 05 

motores destruidas color 

negro, verde y  rojo, en las 

coordenadas , 5.6665518 N. 

76.638907, 5. 6665195  N. 

76.638208, 5.665468  N. 

76.638198, 5.66521  N. 

76.638645, 5.665539  N. 

638948,  avaluada en 

50.000.000 millones de pesos 

aproximadamente, El caso 

fue ejecutado mediante el 

decreto presidencial 2235 del 

30 de octubre del 2012, 

sentencia T-622 de 2016 río 

Atrato como sujeto de 

derechos y la ley 1801 de 

2016 en su artículo 105 

numeral 13, el cual fue 

puesto en conocimiento 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-076264-

DECHO, ante la Inspección 

Municipal de Policía de la 

ciudad de Quibdó. 

 

22-10-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó 

vía corregimiento guayabal, 

integrante de la Seccional 

de Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 01 caso 

conocido de minería, 02 

minas intervenidas, la 

destrucción de 10 motores 

de varios colores sin números 
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de series, en las 

coordenadas, 5.736876° N. 

76°643533°, 5.736957° N. 

76°643815°, 5.736682° N. 

76°643693° y 5.736835° N. 

76°643786°, avaluada en 

80.000.000 millones de pesos 

aproximadamente, El caso 

fue ejecutado mediante el 

decreto presidencial 2235 del 

30 de octubre del 2012, 

sentencia T-622 de 2016 río 

Atrato como sujeto de 

derechos y la ley 1801 de 

2016 en su artículo 105 

numeral 13, el cual fue 

puesto en conocimiento 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-078212-

DECHO, ante la Inspección 

Municipal de Policía de la 

ciudad de Quibdó. 

25-10-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó 

vía corregimiento guayabal, 

integrante de la Seccional 

de Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 01 caso 

conocido de minería, 02 

minas intervenidas, la 

incautación y destrucción de 

10 dragas de varios colores 

sin números de series, en las 

coordenadas, 5.736893° N. 

76°643854°, 5.736897° N. 

76°643869°,5.736877° N. 

76°643918°,5.736633° N. 

76°643687°,5737028°, 

76.643814°, avaluada en 

400.000.000 millones de pesos 

aproximadamente, El caso 

fue ejecutado mediante el 

decreto presidencial 2235 del 
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30 de octubre del 2012, 

sentencia T-622 de 2016 río 

Atrato como sujeto de 

derechos y la ley 1801 de 

2016 en su artículo 105 

numeral 13, el cual fue 

puesto en conocimiento 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-079090-

DECHO, ante la Inspección 

Municipal de Policía de la 

ciudad de Quibdó. 

30-10-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó 

corregimiento guayabal, 

integrante de la Seccional 

de Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO, con el 

apoyo del Batallón de 

Infantería Numero 12 Primera 

de línea Unidad ASPC11, 

batallón fluvial I.M.N16 y 

BRCMI: brigada contra la 

explotación ilícita, 

CODECHOCO, agencia 

nacional de licencia 

ambientales (ANLA) y 

UNDMO, realizaron 

procedimiento de 01 minas 

intervenidas, destrucción de 

01 dragas y 05 motores de 

varios colores sin números de 

series, en las coordenadas, 

5.736727° N. 76°643568° y 

5.7367744° N. 76°643429, 

avaluada en 2.160.000.000 

millones de pesos 

aproximadamente, El caso 

fue ejecutado mediante el 

decreto presidencial 2235 del 

30 de octubre del 2012, 

sentencia T-622 de 2016 río 

Atrato como sujeto de 

derechos y la ley 1801 de 
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2016 en su artículo 105 

numeral 13, el cual fue 

puesto en conocimiento 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-080441-

DECHO y 01 comprendo 

27001000059 ante la 

Inspección Municipal de 

Policía de la ciudad de 

Quibdó 

09-11-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

corregimiento de la Troje en 

el sector conocido como la 

platina, integrante de la 

Seccional de Carabineros y 

Protección Ambiental 

DECHO, mediante 

coordinación con la 

Corporación Autónoma 

Regional Para el Desarrollo 

Sostenible del Chocó 

(CODECHOCÓ), Agencia 

Nacional de Minería (ANM), 

Autoridad Nacional de 

Licencias Ambientales 

(ANLA), realizaron 

procedimiento de 

incautación y destrucción de 

30 dragas tipo buzo, 18 

motores  destruidos de varios 

colores sin números de series, 

02 caso conocido de minería 

y 05 minas intervenidas en las 

coordenadas, 5.721814° N. 

76.611974°, 5.700995° N. 

76.633871°, 5.705851° N. 

76.62926°, 5.704437° N. 

76.629065°, 5.721962° N. 

76.611846°, 5.721425° N. 

76.611155°, 5.721466° N. 

76.611144°, 5.721507° N. 

76.611122° y 5.705637° N. 

76.629135° avaluada en 
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654.000.000 millones de pesos 

aproximadamente, El caso 

fue ejecutado mediante el 

decreto presidencial 2235 del 

30 de octubre del 2012, 

sentencia T-622 de 2016 río 

Atrato sujeto de derechos y 

la ley 1801 de 2016 en su 

artículo 105 numeral 13, el 

cual fue puesto en 

conocimiento mediante 

comunicación oficial GS-

2025-082844-DECHO, ante la 

Inspección Municipal de 

Policía de la ciudad de 

Quibdó.  

10-11-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

integrantes de la Seccional 

de Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO, momento 

en el cual la central de radio 

que observa dos sujetos en 

una motocicleta sin placa 

quiénes se dirigían hacia el 

barrio Caraño, se logró 

encontrar una bolsa 

transparente con unos 

cartuchos para fusil limados 

en las coordenadas  Lat 

5.697763¨ Long – 76.641065¨ 

carrera 4 # con calle 30, lo 

cual dificulta ver su serie, 

hallando una cantidad de 

elementos antes 

mencionado  de 93 

cartuchos para fusil 5.56MM, 

de inmediato se procede 

con el trámite de 

incautación, dejando todos 

los elementos incautados en 

su totalidad a disposición de 

la fiscalía URI en turno 

mediante noticia criminal 
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270016001100202500752. 

11-11-2025 
SECAR 

DECHO 

en el municipio de Quibdó, 

en el barrio Cabí, integrantes 

de la Seccional Carabineros 

y Protección Ambiental 

DECHO, realizaron 

procedimiento de 

intervención de 01 mina de 

oro, 01 caso conocido 

minería ilegal  y la 

inutilización de 01 

motobomba, sin número de 

serie, color negro, en las 

coordenadas N 5.665618° W 

76.638499°, evaluado en 

5.000.000 millones de pesos 

aproximadamente, dando 

así aplicabilidad a la 

sentencia T-622 de 2016 río 

Atrato como sujeto de 

derechos y la ley 1801 de 

2016., el cual fue puesto en 

conocimiento mediante 

comunicación oficial GS-

2025-083466-DECHO, ante la 

Inspección Municipal de 

Policía de la ciudad de 

Quibdó. 

 

13-11-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó 

riveras del rio Cabí, 

integrantes de la Seccional 

de Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO, realizaron 

procedimiento de 01 caso 

conocido de minería, 02 

minas intervenidas, 

incautación e inutilización de 

04 dragas, color naranja sin 

números de series, en las 

coordenadas Lat, 5.663876° 

Long- 76.640638°, Lat 

5.663864° Long 76.640608°, 

avaluada en 64.000.000 
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millones de pesos 

aproximadamente, El caso 

fue ejecutado mediante el 

decreto presidencial 2235 del 

30 de octubre del 2012, 

sentencia T-622 de 2016 río 

Atrato como sujeto de 

derechos y la ley 1801 de 

2016 en su artículo 105 

numeral 13, el cual fue 

puesto en conocimiento 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-084093-

DECHO, ante la Inspección 

Municipal de Policía de la 

ciudad de Quibdó.  

15-12-2025 
SECAR 

DECHO 

en el municipio Quibdó, 

corregimiento pichojo, por 

parte de nuestra Seccional 

de Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO, con el 

apoyo de las fuerzas militares, 

CODECHOCO, agencia 

nacional de licencia 

ambientales (ANLA) y 

Agencia Nacional de Minería 

(ANM),  se logró en las 

coordenadas N. 

05°45’21.65’’ W 76.34’03.29’’, 

la inutilización de elementos 

mecanizados, 04 

retroexcavadora ,01 mina 

intervenidas y 01 caso 

conocido de minería ilegal 

evaluados en 6,600,000,000 

aproximadamente, El caso 

fue ejecutado mediante los 

decretos presidenciales 1035 

del 14 de agosto del 2024 y 

2235 del 30 de octubre del 

2012, sentencia T-622 de 2016 

río Atrato como sujeto de 

derechos y la ley 1801 de 
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2016 en su artículo 105 

numeral 13. Por tal motivo se 

pone en conocimiento el 

operativo realizado en su 

jurisdicción 

23-12-2025 
SECAR 

DECHO 

en el Municipio de Quibdó, 

integrantes de la Seccional 

de Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO, mediante 

información suministrada por 

un ciudadano quien se niega 

a dar información sobre él, 

por motivos de seguridad, 

manifestando que al 

momento de movilizarse en 

su motocicleta hacia su 

vivienda, observó sobre el 

barrio la aurora a un hombre 

que vestía camiseta negra, 

posterior mente se procede a 

realizar el procedimiento 

embalada y sometida bajo 

cadena de custodia, 

dejando todos los elementos 

incautados en su totalidad a 

disposición de la fiscalía URI 

en turno mediante noticia 

criminal 

270016001100202500848. 

 

24-12-2025 
SECAR 

DECHO 

en el municipio Quibdó, 

corregimiento Guadalupe, 

por parte de nuestra 

Seccional de Carabineros y 

Protección Ambiental 

DECHO, con el apoyo de las 

fuerzas militares, 

CODECHOCO, agencia 

nacional de licencia 

ambientales (ANLA) y 

Agencia Nacional de Minería 

(ANM),  se logró en las 

coordenadas Lat  5.43´14° 

Long – 76.33´58°, la 
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inutilización de 05 elementos 

mecanizados 

retroexcavadora ,01 mina 

intervenidas, 01 caso 

conocido de minería ilegal y 

01 hallazgo de 01 arma de 

fuego tipo escopeta 

(hechiza), sin número de 

serie, con empuñadura color 

café madera y cañón negro, 

evaluados en 2,500,600,000 

aproximadamente, El caso 

fue ejecutado mediante los 

decretos presidenciales 1035 

del 14 de agosto del 2024 y 

2235 del 30 de octubre del 

2012, sentencia T-622 de 2016 

río Atrato como sujeto de 

derechos y la ley 1801 de 

2016 en su artículo 105 

numeral 13. los elementos 

destruidos fueron puestos en 

conocimiento en su totalidad 

ante la inspección Municipal 

de Policía de la ciudad de 

Quibdó mediante 

comunicación oficial GS-

2025-094757-DECHO y el 

arma de fuego fue dejada 

en su totalidad a disposición 

de la fiscalía URI en turno 

mediante noticia criminal 

270016001100202500851. 
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21-12-2025 
SECAR 

DECHO 

en el municipio Quibdó, 

corregimiento la loma, por 

parte de nuestra Seccional 

de Carabineros y Protección 

Ambiental DECHO, con el 

apoyo de las fuerzas militares, 

CODECHOCO, agencia 

nacional de licencia 

ambientales (ANLA) y 

Agencia Nacional de Minería 

(ANM),  se logró en las 

coordenadas Lat  5.637457° 

Long – 76.639699°, la 

inutilización de elementos 

mecanizados, 04 

retroexcavadora ,01 mina 

intervenidas y 01 caso 

conocido de minería ilegal 

evaluados en 2,200,000,000 

aproximadamente, El caso 

fue ejecutado mediante los 

decretos presidenciales 1035 

del 14 de agosto del 2024 y 

2235 del 30 de octubre del 

2012, sentencia T-622 de 2016 

río Atrato como sujeto de 

derechos y la ley 1801 de 

2016 en su artículo 105 

numeral 13. Por tal motivo se 

pone en conocimiento el 

operativo realizado en su 

jurisdicción, el cual fue 

puesto en conocimiento 

mediante comunicación 

oficial GS-2025-094024-

DECHO, ante la Inspección 

Municipal de Policía de la 

ciudad de Quibdó. 

 

 

METODOLOGÍA PARA LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

El Desarrollo de la Audiencia Pública de la Rendición de Cuentas con 

“Enfoque en Derechos Humanos y Paz” se realiza en cuatro etapas, teniendo 
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en cuenta los lineamientos establecidos en procedimiento de 

rendición de cuentas de la Policía Nacional código (1DE-PR-0023). 

 

 
ETAPA SOPORTE RESPONSABLES 

 

 

 

ETAPA DE 

APRESTAMIENTO 

Acta de conformación del equipo 

organizador. 
Grupo de Planeación 

Matriz de características de clientes y 

grupos de valor e interés. 

Corresponsables con las 

unidades y Grupo de 

Planeación 

Encuesta “Consulta de las temáticas 

de interés”. 
Grupo de Planeación 

Publicación del informe de rendición 

de cuentas previo evento. 

Grupo de Planeación y 

Comunicaciones 

Estratégicas 

Presentación para la Rendición de 

Cuentas. 
Grupo de Planeación 

 
 

 

ETAPA DEL DISEÑO Y 

PREPARACIÓN DE LA 

RENDICIÓN DE 

CUENTAS 

Orden de servicios. Grupo de Planeación 

Banner de invitación a la Rendición 

de Cuentas en el Portal Web 

Institucional. 

Comunicaciones 

Estratégicas 

Link para el fortalecimiento de la 

recepción de PQR2S. 

Oficina Atención al 

Ciudadano 

Listado de invitados confirmados que 

asistirán a la rendición de cuentas. 

Secretaria Privada – 

Especialidades – Grupo de 

Planeación 

 

ETAPA DE EJECUCIÓN 

DE LA RENDICIÓN DE 

CUENTAS 

Video de gestión de la unidad previa 

iniciación de la rendición de cuentas. 

Comunicaciones 

Estratégicas 

Material fotográfico y de video, que 

soporta la realización de la rendición 

de cuentas. 

Comunicaciones 

Estratégicas 

 

 

ETAPA EVALUACIÓN 

Y SEGUIMIENTO 

 

Acta de rendición de cuentas 

realizada y su correspondiente 

publicación en la Página Web de la 

Policía Nacional. 

Grupo de Planeación y 

Comunicaciones 

Estratégicas 

Publicación en la Página Web de la 

Policía Nacional con las respuestas a 

las preguntas fruto de la rendición de 

cuentas. 

Publicación y seguimiento a 

compromisos en la Página Web de la 

Policía Nacional. 

Grupo de Planeación, 

Oficina Atención al 

Ciudadano y 

Comunicaciones 

Estratégicas. 
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ACTA DE CONFORMACIÓN DEL EQUIPO ORGANIZADOR. 
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ORDEN DE SERVICIOS RENDICIÓN DE CUENTAS CON ENFOQUE EN DERECHOS 

HUMANOS Y PAZ 
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BANNER DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS 
 

 
 
 

INVITACION DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS 
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APLICACIÓN - ENCUESTA CIUDADANA 

  

Mediante el aplicativo Forms, se raelizó encuesta de participacion ciudadana 

sobre 10 temas: con el objetivo de identificar la información de mayor interés 

por parte de la ciudadanía, los cuales se abordaran en la Rendición de 

Cuentas que se realizará el dia 24 de marzo del 2025, a aprtir de las 09:00 horas 

en la biblioteca pública departamental “Arnoldo de los Santos Palacios 

Mosquera” ubicado en la calle 30 av. Aeropuerto; así:  

 

 
 

LINK: Consulta Ciudadana, temas de interés: 

https://forms.office.com/r/pfbXhh0atb?origin=lprLink   
 

 

https://forms.office.com/r/pfbXhh0atb?origin=lprLink
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CONCLUSIONES  

Reducción de los delitos (Componente Operativo): Gracias a una gestión 

integral en los ámbitos administrativo y operativo, así como a la efectiva 

articulación de todas las capacidades institucionales, se lograron resultados 

significativos en materia de seguridad y convivencia ciudadana. Lo que 

permitió neutralizar actores generadores de criminalidad, contribuyendo 

directamente a la reducción de los delitos de mayor impacto en el 

departamento. 

 

Ejecución de los recursos asignados: En relación con la gestión administrativa 

y financiera, se destaca una ejecución eficiente de los recursos asignados, 

alcanzando un 100% de cumplimiento en la ejecución contractual y 

presupuestal, lo que evidencia una adecuada planeación, seguimiento y 

control de los recursos públicos. 

 

Recursos FONSET y FONSECON: De igual manera, a través de la formulación y 

gestión de proyectos financiados con recursos del FONSET y FONSECON, y en 

articulación con las entidades territoriales, se logró fortalecer las condiciones 

de bienestar y calidad de vida del talento humano policial, mediante el 

mejoramiento de infraestructura, dotación y condiciones logísticas en diversas 

Estaciones de Policía del departamento. 

 

Prevención y trabajo con NNA (Niños, Niñas y Adolescentes): Se destacan las 

acciones preventivas orientadas a la protección integral de los NNA, mediante 

programas de sensibilización, acompañamiento comunitario y fortalecimiento 

de entornos protectores, impactando positivamente en la disminución de 

factores de riesgo y en la promoción de la convivencia pacífica.  

 

Conclusión General: Como resultado de un trabajo sostenido, estratégico y 

articulado entre los diferentes componentes institucionales, durante la 

vigencia 2025 el Departamento de Policía Chocó, logró posicionarse dentro 

del Top 10 de las mejores unidades policiales a nivel nacional, ocupando el 

séptimo lugar. Este resultado representa un avance significativo frente al año 

inmediatamente anterior. 

 

Este logro se fundamenta en el fortalecimiento del pie de fuerza, el despliegue 

operativo eficiente del servicio de policía, la articulación efectiva con las 

autoridades territoriales y, de manera especial, en el respaldo y la confianza 

de la ciudadanía. Estos factores han incidido positivamente en el 

mejoramiento de la percepción de seguridad de la población en general del 

departamento, destacándose particularmente la ciudad de Quibdó, donde 
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se evidenció un incremento significativo en los niveles de confianza 

hacia la institución. 

 

En consecuencia, como resultado de las condiciones favorables de 

seguridad, se registró un aumento en la afluencia de visitantes durante 

temporadas festivas y eventos culturales, destacándose las tradicionales 

Fiestas de San Pacho en la ciudad de Quibdó, así como otras activi   dades 

desarrolladas en el resto del territorio departamental, lo cual refleja un entorno 

más seguro y propicio para el turismo y la convivencia.  

 

Seguiremos trabajando incansablemente para mantener la seguridad y 

convivencia ciudadana del pueblo Chocoano. 

Muchas gracias… “estamos construyendo por chocó”  

 
 
 

 


